
Sesion 5 La estraordinaria en 22 de Enero de 1896 
PHF6IDENOIA DEL SESOH REYES 

SUM:ARIO 

Se lee el act" de la sesion anterior.-El señor Rozas pide 
que se .jejA con~tanda en rsta acta de que el señor V[i· 
nistro de Ha,jenda habia manifestatlo que n,) h~bia 

h1conveniente para la plb1il'a,jon de los antecedentes 
relati VO'] a la separa()ion del Beñor Bruce. -Así Se a,mer
da i se (la por aproba,la el acta. -E' señor ROES pide que 
Re manden publicar bl proyect) ,le lei prese .tado por Su 
Señoría sohre reforma de I~ a Iministl aeion (le 10.1 ferro· 
c>\rriles del E;t,a!o, un informe de lo, directores de fe· 
rrocarriles de N uev,' Gales del Sur i la mo,ion del mis· 
mo señor Seuaior sobre o'·g!\lliz·,cion, facultades i pro· 
rogativas de las coml.iones parlament"d,"s er,cargadas 
de investigar el fu',cir)il.lmieuto el" oua1qnier servicio 
púhlic'l, ete.-Sc acuerda hacer esta publicacion,-EI 
sellor Ministro de Instruccioll Ptihlica prClpone que UIJa 
vez terminada la discllsion del presupuesto del Minist", 
Jio de su c'trgo, se ocupe la Sala del proyect1 del lei sobre 
ju1:lilacion de los empleados de ins¡;rucc;ou pdm"ria.
En vi8ta de algunas observaci"nes d,,1 señor Gandarilhe, 
el sellor Mini·tro !'etira &u indic"cion.-Uoutinúa la dis 
cusinn d"l prpsupuesto de Instrnccion Pública i se t',ma 
en comideracion la p~rti ia 9.', que es ~prob,da con "na 
indicacion del señor Miaistro de lnstmccioll P,ih\ica.
Uesp,¡es de algnu debate se apcneblt la parti la 10, dese 
chán!lo,e Ilt indicaciou de la Comisiou pc.rlt "gregar un 
ít"m qlB consulte ~l sueltlo de dos visihdores "stra1r 
din'1rios p,ra e.-c'lela8 d3 mujere •. --'·'e da por aproblt la 
la p"rtid" l1.-L" 12 lo es con algemas mo,lific 'cione •. 
-Lél.s partidas 13, 14 ¡ 15 se dan suce'li\'a nen~e por 
aproba,bs,-A,imisrno se da por aprobaoia la. 16 con la 
la agregltcion de dos ítem propuestog por el señor \1i
nistro de Ingtruecion P'lb'iclt,-Eu 1lt pltrtida 17, pro· 
ponen diversos ítdm los señores Miees COl<, Sanfnentes 
don Enrique S. i Rozlts.-Se suspende la se'Jion.-A se· 
gnnda hoca continúa ¡a rliscusi'lll de la mi.nH plrli la i 
se da lentura a las solicituc!es del directorio de la escue
¡lt noctnrnlt de ohrel'lts«La Ignaldltd», de ¡lt Socie lad 
«Federico Stuven» i de h Sociedad «Fe1arico y .. rela». 
-Se sigue un debate en que toman parte varios señores 
Senltdores i el señor Ministro de Instruccion Póblica, 
querlando despacha1a la partida con a'guuas modifica. 
cinncs.-Sncesivamente se aprueban las partidas 18, con 
las indicaciones de la Oomision i las agregf1ci()n'~s pro 
puestas por el señor Mini·,tro; 19 eO!l 10.9 agregaciones 
propnestas por la Oum;sion, i salvando su voto ",1 señ1r 
Miera Cox respecto del ítem 5, pellsion a ¡as hermanas 
de don J osé Yi~ente Bnstillos; 20, con algunas modifica
cio""s; 21, 22 i 23. -S~ aeuerda to'n"r conjuntamente 
en di,cusion la9 partida3 24 a 53 iuclusivo -Usan de la 
palltbra los señores S mteli"es, Minhtro de Instrnco'ion 
Pública, Yarda, R 'S8, Santa Oruz i Balma~eQa..-Sie.'l' 
¡¡lo avanzad~ la hora, se levanta la sesiOD. 

• 

Asistieron los señores: 

Balmacerla, José María 
Echeverria, Leoncio 
Gandarillas, José A. 
García Huidobro, J .. vi?r 
Latorre, Jultn José 
L',zcano, Fcrnando 
l\fattlt, Gnlllermo 
Miers Oox, N .. than 
Ross, Agustin 

Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, Jo,lé Rafael 
-Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Oruz, Joaquín 
Santelices, Ramon E, 
Yarela, Federico 
Vial, A.lejandro 
i el señor Ministro de Jus
ticia El Instrnccion Pública. 

S'l dió lectura al acta de la sesion anterior. 
El señor Bo~as.-Pi,lo la palabra, señor Presi

dente. 
El8eñol Beyes ~Presidf'nte).-Tiene la palabra 

Su Señoda ánteR de la ór,len del día. 
El señor RO:i:as.-Noto una omiRion en el acta. 

No Re consigna la opinion que m;,¡nifestó en sesion 
p(¡blica el señor Ministro de Hwi2nda l'eSpBcto a 
'Iue por parte ,lel G"bierno no hllbia ínconveniAnte 
alguno para que se publicaran los antece,lentes rela
tivoR a la destitucion del señ!Jr B<u'~a_ E.,to lo dijo 
S'1 SeñolÍa en sesion pública, i desearía yo que esa 
dedarltcioll se consignara en el aeta. 

El señor Reyes (Presi.!ente),-No hai incon
veniente 1):1,l'a toma! nota en el acta .le la sGsion de 
l\Oi de lo q'lB RIl S1ñol'Ía es presa. 

El i'cñor R()~as.-E,;tá bien, señ!J[' Presidente 
El señor Reyes (Presidente).-Si no se hace 

observacioll, se dará por aprobada el acta. 
Aprobada. 
No hai ninglll1 asunto de qlle dar cuenta. 
Si ningull spñor Senador desea hacer uso de la 

palabra 3.ntes de la órden del di a, enLrarÍ'lmo3 a ella 
i continuaría la discUlion del proyecto de leí de pIe
sn puestos. 

!i~1 seño\' Ros.<;.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El sp.ñor Reyes (Presidente).-Tíene la palabra 
el spñor S,'nador. 

El señor Ros,~.-En dias pasados, señor Presi
,lente, me hiz·, el hnnor de nombrarme miembro de 
Id Oomision p~rlamentaria encargada de estudiar la 
administracion e(',onómica de los Ferrocarriles del 
E,tado ¡las reflJrmas que hayan de introducirse en 
este Rervicio. 

Esta Comision no ha podido hasta la fecha reu
nirse; i, aun cuando yo tengo la mejor voluntad para 
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cOllcurril' a sus trauajoH i prestar en rlia mis "ervicio~, ! tinnaremos la di'<:llsíon eltJj presupuel't,) correspon
cr€o qne su misj()n selá indicnz, i no bdrlt l'psllltados '.1ipnte a la se,,:ion r]p Ir.s~,ruccion Pública". 
prárticos mién!rns no se revista a dieln Cilmisio[!, Ei "eñ'll Toro (l\Ií:llstrn de In6tnlctoion Pública). 
í a las nemas que SD nombran para illve"tigar ~l fun -Í)i,Jo la pal¡:hlu, St'ñt'l' Prcsitlente, 
cionamiento tIe cualquier servici:¡ público, dn facul, El s~ñor Reyes (PreFUcllte), -Tiene la palabra 
tarJes que son de todo punto indispensables para el señor Ministro. 
pro~eder como es debj,lo, El Bellor T01'O (Ministro de Instrllccion Pública). 

Para sal val' este inconveniente, me permití presen' ---:Cu[}f111ndo quc el presu¡m"ólo dd ~Iin¡;3teri? d,e 
tai', hace pocas seSitm8S, un proyecto de leí que do mI ,cargo sea despachado 1:0l, me permIto hacer Illell
tfImina la organizacion, facultarles i pr~)'og:ltivas de canon P?l'a que, en el tIempo li~re q:Ie que:le?B 
las comisiones especiales quo nombra el Pregidentc e~t~ ~GCClO!l se discuta el í)['(:ye~to li: lel s:bre.Jubl
de la República con el fin de inves~igar 01 funciona' laclO~1 de los empleados de lllf,trucClOn plllDana que 
mieHto de algun servicio plÍbli:o, las q!\'~ nombl'~ el ha, sIdo apr~?:lc1o ya. por I,a HOllOra,ble C~mara de 
Senado o la Cám~ra de Diputa,jos i las comisioneR DIputados, SI no hubIera tlempo hOl, POdl'lil despa
mistas especiales desigrladas (¡'l acuerdo pOl' ámbas cha~sc en ti~éZ o quinco llJj¡nlto8 en la .scsio!l de 
Cámaras. Croo que, sin estas r,tlihncirJlies i faculta- manana, a pl'lmera hora, , , 
des, dichas comisiones no c1ar~n nunca Jos resultado.'l Convlcn,e el desp~cho ue est0 prr>yeet~ en ,las prc-
que se peréguell. 88ntE~ 8esl~nes a tino de ~[Jrovcdla~ el pC\\lo,lo de 

l\T 1 ; l' 1 t' vacaClC;l,e, I q\l<J la lel paeua pro:1uclr los Ií'wltados 
1\ al a se avauza con 8S<U( lfU 3.~ elles IOnes que se d 11 

t 'd" l' 1 1" t q uro 0 e a so esperan. 
some en a su cons¡ eraClOl1 I c "elr qU8 a al mmlsra El - G l 'll P 1 I 1 b 
cÍon (le los ferrocarriles, por cJ;"mlJlo, es deficiente, _ psen,od' (OH U1"t as.- le o a pa a rn, ee-

. . ' llor fe.'-'1 en te. 
que h:lI roboB ue carlJc.n, qUfJ eXIsten empleados que 1'1 - R (P" l) T' 1 l 1 
no cumplen con sus deb~res i ~"ñ:de 10B defectos de 1" _8l'DoSr leues l'CSll1en e .-' lene a pa a0ra 

,l 1 '" 1 ,1",' 1, 1 el d e serwr ,ella' or'. quoa,O,fJCP, pOHl,¡eeBo.osuJ."cOC,JG mun o,es e El 0-" G ~ '!ll D : 'h .' 1 
~ : ,J" 1 'bl' L p,\;" , t' l' <' ' ~, no. flnaaJ lo ((8.- esealla sa el', SI e nOvOIle,h,( pu lca. a C1L,c,Jll es le.lleular e,o- - ~r" ¡ lIt ' P 'bl r 1 

males cOl're;i!' esos defectos. SFIlor ÁV Itll::;;d'O (le ¡¡~ rucclo,ll u.~ lea le~e a a 
J ,J, _ mano los datos nocesanos, cuanto 111lpCH tara el gra-

T ",",bl(,n D'''''''''[O l'"ce tr"" "110 0 0'10 TH",vpr'tnJ' 'd' 1 q , "'T' 1 ~-I..lli .l. '1;.·~c". ' ,l'Á. '\..10 H "") L \ J ~ ..... , valnCll que lrupon fa. a l.l",rano i\aClZHH\ este pl'O-
~lc lp~ C?l1 este ultImo obJet.;" l)\'oy~eto qu: se mandó yecto de jubi!acion do los eHlpieGdo~ de ill~t!'uct:ion 
lnlprnl1ll' pero que ~e quemo en el l!1CendlO que dee- primaria. 
truyó el Grtiflc!o, del C?llgr?SO, :~:tclon~l. S?ria opo:- El señor r¡'oro (Ministro de Inslruccion PiíbE-
tn,no que se hICIera, rel!!lpl'lmil', ¡ puhlIcar, CO:110 a,Sl- ca).-P¡,Jo la palabra, señor Preúdrlltc, 
lUIsmo un .manUSCrIto que rcm'Lo n lel J\I8B:t I cllle es El seiÍor Ilel¡e.'I (Pres¡llent(j),-Ti~ll() la palabra 
la traducclOn de un informe de los tlireciores de Su SeñorIa. . , 
ferrocarriles del GO!Jierno do Nueva Gales del Sur, El señur Tot'O (Ministro de Inslruceion PtI
Este informe-memoria prestará titiles servicio,; a la blica).-Si tod(),~ los preceptGres i visitadores de 
Comision porgue allí constan los bucnos resulta<los escuelas a qnieues favorecerá Gst:l Ir.i, so ac(,jieran a 
que ha dado el sistema implantado en Australia para ella, el mayor gasto seria (le t.·cinta i cinco acnarenta 
h administl'acion \~c este servicio, i que es el (ln€ me mil pe203; pe'ro se ha calcdndo por los eml'l"ados 
ha servido de base p~!ra redacl,n el proyecto a que supedores dcl l'amo que EO todos optarán a los bene
me he referido, ficios que en ella se les otorga, i preferirán con!.inuar 

Pe"lída tambicn que se il1lp1:mie,;e el otro proyf),~· gc'Zclllll0 de la situacion qnc hoi tienen. En esto cnsC', 
to que he redadado relativo a ¡[lS facultades i ¡¡tri seria el may,t!, gasto, en el uño actual, de quince a 
bueiones que deben t'ótier bs Comisiolles. dieziodlO mil pescs, En arldante, el amnellto seria 

El seuor RC?íe,'I (Pl'e~iLlelltc),-Entíel!d() que el mui lenb. 
proyecio de Su Señoría se eneuentra En la Comisioll El señor Galularillas,-N o es tan s21lcillo 
administrativa que se nombrÓ el aiío paGado; porque este proyecto, para el cual pide preferellcia el seuor 
a mi l'egreEO de vacaciones, ckspnes de hablar con l\1inistro, como l\ prit\lera vista parece; puesto que, 
Su I::kñoría i varios seiíores Selladorc~, di órden al fuera de imponer un mayor gasto, se trata de reelll
señor S3croturio de comisiOnES para que inmediata pI azar por otras personas a aquellos preceptOles qu<" 
mente lo enviara a dicba comiúr,l1. Pero, sea como !¡¡1bielJllo servirlo eu la enséñ311za primaria por largos 
quiera, llO habrá inconveniente alguno para ho.ce1' la años, no se enenEmtran en sitllacion de contintli\f sir 
pubiíeac¡un ue 103 dos proyectos indicados por el viendo ()on arreglo [\ los lluevos sistemas i!l1pl¡Hltatlos 
seuor Senado;', así como de la traduccion do la me- últimamente. 
morh . SCO!'C los ferrocarriles de Nueva Gdes del Estamos tambicll a 22 ue enero, i lo {¡nieo que bn 

Sur. es tus momentos debe ocupar la at"ncion del Senado, 
El snñflf ,ltozas,-Esta pt~,blicacion ¡se hará en es la discusion i despacho de los presupuestos; i me 

el Boletín i [\r]emDs en un folleto especia!? llama la atalcion que el h01101'able Ministro de Jl1S-
El seilO1' ~Reyes (PrQsident.;),-En la misma fol' ticia piua preferencia pra este a,unto, que en la 

ma en que se hacen 138 dCmflG publicaciones del Se Cámara de Diputadop ha sido btameate estudiado, i 
nado: i se compajinará en un euaderno, a fin de que que aquí no habría tiempo ni para examinarlo, i que 
p'lr'dan anotarse las observaei()ncs que 8\1j~era 8

'
1 se traeria ¡'implemente pora clt'spacharlo. 

lectura. No me opongi a la aprobacion de este proyecto, 
COnlO parece qne no hai ningnll incidente ni asun aun cuando el impone un gagto de veinte mil pesos 

to de que ocupawos ántes de la órden del dia, con- jlPg11U cálculos de los mismos interesados; pero es 
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conveniente teller sil1uiera el tierupo necesario para 
estndiürlo. 

El señor '1'01'0 (Ministro de Instruccion Pública). 
-N o insisto, señor, en mi indicacion. 

El señor Ganclal'Ulas.-N o me oprí11dré, 
señor, al proyecto; pero áutes debemos despachar los 
presupuestos i en seguida varios asuntos de importan
cia, i algunos uc urjencia, que están pendienles de 
la consiueracion del Senado. 

El señor ReyeN (Presidente).-El señor Ministro 
ele Instruccion parece que no insiste en la indie1cion 
que Su Señoría habia formulado ... 

El señor Toro (Ministro de Instruccion púhlica). 
-~o era mi ánimo quitar tiempo a los presupuestos, 
i habia hecho mi indicacion en la intelijrHlcia de que 
este negocio no daria lugar a mayor discusion. 

Habiendo oposicion, yo retiro mi indicncion de 
preferencia. 

El señor Reyes (PresiJellto).-Dc\ré po~ retiraua 
la indicacion de preferencia formula(la por el eeñor 
Ministro. 

Retirada. 
iA1gnn señor Senador desea usar de la palabra~ 
iA1gun señor Senador desea hacer uw de la pabbm~ 
Terminadi)3 los incidentes. 
ContintÍa la discusion del presupuesto de Ins~rllC

cion PLÍ.bli~a. 
El soñor Secrctitriú.-Partida 9.a-«Imtituto 

de sordo-.mudos», 16,600 pe,os. 
L<:t Comision no propone ninguna modifi :acíún en 

esta partiJa. 
E~ ,señor Reyes (Presidente).-En discusioll la 

parh¡Hl. 
El señor _Toro (Ministro de Ioslruccion Pública). 

--Pido la palabra, señOI Presidente. 
El señor Reyes (Presidcnte).-Tien!l la palabra 

el señor _Ministro. 
El señJl' :loro (Ministro de Instruccion Pllblica). 

-En conformidatl con lo que tu ve el honor de es
preóar en la sesian da ayer, voi a pe,lir algUll>\S redllc 
ciones a fin de que sirvan de f'llluomento a algunos 
:mmentos que solieitaré mas adelante. 

Aqní pido h Ruprosion de los ítem 10 i II que 
consultan caJa uno seiscíento3 pilSOS como sueldo, 
respectivamente, de un mayordomo i de UIla enfer· 
mera i costurera. 

El señor M'iers Cox.-AI suprimir este ítem 
~se suprimen completam~nte Jos sel'vieios para Jos 
cuales se consultan esos fJndos1 

El seíl'l!' Toro (Mini;;tro rl,~ Instruccion PÚ hliea). 
-Pido, Reñor Senarlor, q'le se supriman estos item, 
por'luü elscl'vicio que en d!us se consulta po¡há aten· 
derse sacando de los fondos necesarios ue Ulla Darti,b 
de veinticinco mil pesos para gastos jenerales del mis 
1110 establecimiento. 

El señor Reyes (Precidente).--¿A.lglln soñor Se· 
nadar desea hacer uso de la pala1¡ra1 

¿AIgnn seli·,r Senador desea hactlr llW de la pala· 
bra~ 

En votacion. 
Aprobada la partida en los ítem no observados. 
En votacion la indicaeion dd seuor Min:stro. 
Si ningun señor Senador pide votaciGn, se dará 

tambien por aprobada. 
Aprobada. 

El seuul' SeC¡'ctw'io.-Partida 10.-«Indruc
cion Primaria», 102,:355 pesos. 

L'l Comision dice: 
«8e ha agregado a esta partida el siguiente ítem 

nuevo: 

Despnes do! 9: 

«Item ... Sueldo de cbs visitadoras e81.1'aol'· 
clinarias pam esencIas ue lll\ljeres, 
encargadas de uniformar los mé
todos de enseñanza en toda la 
Repüblica. Lei do presupuestos 
ue 1896 .............................. $ 6,000» 

Hai una solicitud en que los ayudantes de ins
truccion primaria piden un aumento de cincuenta 
por Ci8ntO sobre los sueldes asignados actualmente a 
sus empleos. 

El señol' 1Jlatta. -Permítamo Refior ...... 
N o todos piuen el mismo aumento: algunos ayu

dantes piden el cincuenta por cient.o i otros solo el 
treinta. 

El señor Sec}'etarlo.-La solicitud dice así: 
«Honorable SenaJo: 

L1S ayudantes de instrllccion primaria, represen
t:1U03 por el clirectori,) CIne suscrilw, se permiten, con 
el debido respeto, esponcr al Honorable Senado la 
situacic;n all'.)l'rnal i lior de mas de3csperante en que 
se Cllcuentran dicho8 empleados a consecuen~ia de lo 
escaso de sus suel,lu, como tambicn por la ninguna 
espectativa con que cuentan en Sil h'lmilde a la vez 
que santa i nobl" carrera. 

»En vi¡tn..:! ,le estas c,)wlÍ,lel'aGÍones, i de otras 
mnchas qUi'. pouíarnos hacer valer, venimos en soli
citar del Honorable Sfmauo el a::mento de un cin
cuenta pOI' ciento del ;,uciclo actualmente asignado a 
nuestros elUpleo~. 

» Es gntcia, etc.» 
El señor Reyes (Presidente). - Entiendo que 

esta solicitud no tieEG cabida aquí i puede ser tJma
da en cuenta al d,c,rJUtirsa las partidas rei'pecti
vas de gdstos variab!Gs quCJ consultan foouos para 
l:ls escuelas de instr'¡c:cion primaria i que se conce· 
den en globo, sin .. Idallador, pues se dice: para la 
provincia de Santiag') bnto, para bl otra provincia 
cuanto, etc. 

El señor '1'01'0 (Hillistro de Instruccion Pública), 
E,tos sueldos están íljados por leí. 

El señor Ross.-Pírlo la palabra, señal' Presi
(¡(JnU'. 

E! señor Reyes (Prcsidente).-Ticnc la palabra 
el señor Senador. 

El seu!)r Ross-EsLas solicitutlF:s no deberian 
preséutarse a última hora, no es posible juzgar estas 
cosas tan a la ¡ijera, atroche i lUo~he i decretar a 
rle,;ta}) un cincnen~ct por ciento de aumento en los 
suel<.tos dc cierta clnso de empleados. Este es asunto 
que merece informo de Comision i es materia, mas 
bien, ue una lei espedal. 

Creo qlle estos ewpleados están mal pagados i es 
justo dúrlfl para comer siquiera, pero no es posible 
e!l este momento entrar a resolver el asuntu sin 
estuJiarlo sir¡ niera. 

El señor Reyes (Presidente ).-Yo me limité a 
indicar solamente que me parecia que esta solicitud 
p\iuria tener oportuniJad ~l trat!1r~e ele las ~artidas 
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relativas a las escuelas de instruccíon prillJal'la, ppro Creo, ecmo h'l dicho, 'lue con e8tos veintitres visi. 
me reservaba no darle curso a no ser que algnn tao ores [lropidaril1s b.~sta i sobra i que debieran su
señor Senador o el s~ñor Ministro de Instruccion primirse los ocho ausiliares cuyos sue!dos se consul-
Pública la presentaran como illdip,acion. tan en el mismo úem 7. 

El señor .Il1atta,-Participando de la irlea ,lel Todavía hai otro ítem que consulta el suelrlo de 
señor President(', yo esperaba que llegáramos a la ntrus dos visÍt.adores estra,}rdinaJ'ios nu tres mil pe
partida corrü'pondiente para presentar como iurlica - BOS de sueldo carla uno i ademas con cin,~o pesos 
cion el aumento que se pide en esta solicitud; i diarios de viático i pas~je grátis por 1m ferrocarriles 
ent6nces tambien s8r-i la ocasion de contestar a la I miéntras anden en visita; siendo la verdad que estos 
observacion del señor Senador de Coquimbo. visitado~es estraor,linal'ios no van real'llente a ins-

El señor Reyes (Pl'esidente).-Está bien, señor peceionar las escuelas sino a dar conferencias; i su-
Senador. cede que se demoran en los tales viajes un tiempo 

iAlgun señor Senador desea hacer uso de la pala· verdaderalllente enorme, disf utando entre tanto de 
bra1 sus suelrlos i de sus viát.icos. 

El señor Balmaceda.-PÍdo la palabra, señor Me const.a que en dos años solo han visita/lo dos 
Presidente. provincias. Se comprende perfbctamente que de esta 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra manera no terminarán ni en diez años. 
Su Señoría. Darlas estas consideracionés i consecuente con mis 

El señor Balrnaceda -En esta partida me prop6sitos -le economía en los g~8tospúblic¡¡s, creo 
llama la atencion el sueldo asignado al secretario del que convendria la supre~ion de aquellos ocho visita· 
Inspector J en eral de Instruccion Pri maria; el secre- dores ausili.lfes i de estos dos estraorclinlil'ios; pero 
tario tiene dos mil cuatrocientos pesos, cuando el no me atrevo a hacer inrlicacion i dejo la resolucion 
Inspector, que debia tener un suelclo mucho mayor, de este punto al criterio del honorable Miuistro, cuya 
no tiene sino tres mil Vesos, o sea, solo seiscientos preparacion i competencia en estas materias es mui 
pesos mas. superior a la mia. 

Considero el puesto de Inspector Jeneral de Ins- No tienen, pues, estas observaciones otro prop6,ito 
truccion Primaria de mucho mayor valía i de mucho que el expminar los gilstos públicos para ver modo 
mayor labor que el de jefe, por ejemplo, de la Biblia ,le hacer todos aquellas economías que sean posi
teca N aciona!. Sin embargo, al jefe de la Biblioteca le bIes. 
ha acordado el Senado el sueldo de cuatro mil pesos El señor lJlie1's 0000. -Pido la palabra, señor 
que señalaba ,,] )Jresupuesto, miéntras que para un Presidente. 
puesto de mucho mayor labor i (le mucho mayor El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
importancia para el hien jeneral del pais, 301amente palahra el señor Senador de Vallivia. 
se consulta la cantidad de tres mil pesos. El señor JJliers 0000.-Veo que la CJmÍsÍon 

Yo no me at.reverÍa a formular in,licacion para Irecomien<la un ítem dl-l seis mil pesos, sueldo de dos 
a~mentoar el. sueldo del Insppctor J e~e~al de Instruc visitadoras e8traor.~illaria8 para ,pseuelas de mujere~, 
ClOn Pnmarla, porqne, como sabe lllUl bien el Senado, encargad \8 de ullltormar los metodos de enseñanza, 
el pais se encuentra demasiado escaso de recursos qlle es la misma mision ql18 incumbe a esos otros 
para que nowtros vengamns a proponer aumentos de dos visitadores a que acaba de r3ferirse el señor Se
sueldos. Si he hecho la observacion que me ha oido nador de Cantin. 
la Cámara, ha si,la en obsequio de los buenos e iJll- No creo que la diferencia de sexo haga necesario 
portantes servi'3ios que presta el Inspector J eneral que haya VlkÍta¡]ores masculinos i femeninos; i como 
de Instruceíon Primaria, mui superiore, a los pocos en el ítem 9 se consultan 1(18 sueldos de dos visita· 
servicios que corre3ponden al Dnector de la Biblioteca dores estraordinarios con igual objeto, no hai para 
Nacional. qué crear estos dos nuevos empleos. 

Por otra parte, en el ánimo de disminuir en lo Así es que yo daré mi voto en contra de este ítem, 
posible los gaktos del presupuesto, creo que po,iría salvo que el señor Mini~tro tenga datos que justJfi
mui bien suprimirse la segunda palte del ítem 7, qllen esta mArlí,!a. 
que consulta el sueldo de OCh0 vÍ 'itadores ausiliares El Spñr)I Toro (Ministro de Instruccion púhli. 
de escuelas ~on dus mil cuatrocientos pesos al año ca).-PIdo la palabra, señor Presidente. 
cada uno. Creo que con veintitrcs visitadores pro> El sllño.r Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
pietarios que se mencionan en el mismo ítem, hai el seÑor Mini~tr0. 
suficiente í que pueden supl'Ímirse lo;; demu~, inclu- I<~l señor Toro (Ministro de rnstruccion Públi
sos los dos visitadores estraordinarios encargados de cn).-Es efectivo que si trabajo i la responsabilidad 
dar conferencias con el objeto de uUlfJrmur la en~e- (!~l ¡l1lEJsto del Insrector de InstlUccion Primaria eR 
ñanza en toda la República. llllli considerable; pela es conveniente tener pre~ente 

Tampoco hago indica cían a este respecto, porque que este funcionario goza, a mas de su sueldo, grati
creo que la Cámara no tiene el derecho de admilliso lieacion de dos mil ciento setenta i cinco pesos, que 
trar; este derecho corresponde al Gobiflrllo. 1 hqgo se cnn~ulta en la pájina 144 del proyecto. 
preSAIlte al lVlílli~tro estas observaciones para que El señ .. r Bflln~acella. -Pero eso no es sueldo. 
Su S"ñoria, ('on mayor competencifl i ctllJocifl,iento El señor Toro (JIrni,tro de lnstru~ci()n Públi-
de las necesidades del servicio, nos digfl lo qUfJ C')Tl- ca).-Si IIpg>11'a el ca80 'le q',e la persona que tÍesem
sidel'e con vel'iente. Debemos oír la palabra del peña ese puest/!, que es don Ahdanlo N úñez, en con· 
señor Ministro para ver si es no conveniente hacer si leracioll a cuyos servicios se ha concedí do esta 
h~. lupresiones a que me refiero. gratlficacion, Ilegllta a dejarlo, el Senado tendria pre-
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sente las circull~Lancias apuntadas para aumentar ei 
suehlo que asigna el presupue8tu a este destill<). 

En cuanto al Secretario, tiene actualmRute un tm 
baj'l mncho mas considerable (iue álJt~·, i e"V) justi
fica ia renta que se le senala. 

Basta sa ber que tiene que mantener corresponden 
cia con mas lle mil uos!JÍentaR l'~cue¡as i qtle eH el 
Se(~r!ltil.rio de la Direccion de IlIstrllcci'HI Prilllil.lid, 
cuerpo equivalente al Consejo de Insiruccion Públi 
ca, i como tal está encargado de la re,laccion de las 
actas i de todas las comunicaciones de esa O')rpora
cion. 

El ítem 8, que tambien ee ha objetado, consulta 
una gratificacion de seiscientos pesos a los vibitalo, 
res de escuelas de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, etc., i esta gratificacion está en armonía 
conllls diversa~ leyes qne han aumentado los sueldos 
o fijado gratificaciones a los em pleados de la parte 
setentrional de la República a causa de la mayo!' 
carestía de la vida en esos lugares. 

El señor Balmaceda.-No me he referido a 
eso sin:> al ítem 7, que co .. sulta sueldos para ocho 
visitadores ausiIiares, i al 9, sueldo de dos visitadores 
estraordinarios. 

El señor Toro (Ministro de InstlUccion Públi
ca).-8, consultan estos ocho visitadores ausiliares 
en virtud de la leí de 25 de noviembre del 93 i en 
atcncion a qne el número de propietarios' no basta 
para las necesidades del servicio. Por lo dema~, 
los recursos que se asignan a este servicio ~on infe
riores al de los ütros ramos de la Fdrnjni~tracion 

pública, i con escape ion hecha de los gastos para la 
Escuela de Medicina puedo decir al Senado que este 
presupuesto no ha sufrido aumento. 

ReRpecto a los visitadores estraordinal'ios, es (XJC

to que ademas oel !;ueldo tienen un viático de cinflo 
pesos; pero estoi mui léjos de creer-i pienRO que 
así lo c'lmprenrlerán los señores Senadores-que con 
este viático no han de incrementar su fortuna i é1ue 
apénas les alcanzará para gastos de viajn i hospe
daje. 

Qnedaria por averiguar la conveniencia de estrJil 

destinos, que me parece innegable, especialmente 
aaora que la Instruccion Primaria pasa por lln pedo 
do de evolucion i de perfeccionamiento. Pienso, pues, 
que no es perdido el gasto en dos visitadores idóneos 
que están encargados, no ya como los demas, de bacer 
la matrícula í de hacer una visita a las esclleJas para 
ver cómo se guarda el órden o cómo funcionan las 
clases, sino de dar conferencias sobre los métodos 
de en$eñanza i de instruir a los mismos preceptores 
cuyas escuelas visitan. 

En cuanto a las dos vi8itador~s para las eseuelas 
de mujeres a que se ha referido el señor Senador Je 
Valdivia, creo que tambien es lltil su c¡eaciul1, 1")1'

que los dos visitadores jenerales no alcanzarian a 
prestar en ellas sus servicios. 

A,lemas esta creacion fué solicitada por la Direc
cion de Instruccion Primaria i el Gobierno aceptó la 
peticion en vista de las consideraciones con que la 
apoyó la Oomi~it)n. 

El señor Balmaceda.-Celebro haber provo
cado estas esplic>lClOne8 del señor Ministro i me 
limito 110 Illprelilu mi dllseo de que cuando llegue el 

momento se haf,an las rrwdlfiuilciones que aconseje el 
bUP,Jl '''lI'virio i la p(~onolUía en .los g!lstos públicos. 

CUIllO he dicho, yo no formulo ninguna indica
eioil. 

El señor l11-iers Cox,~Pido la l'llabra, señor 
p, esidente. 

El señor Ileyes (Pres;dcn',e).-Ti¡me la palabra 
811 Señori'l. 

El señor ¡JI iel's Cox. -Las esplic!lci"nes dadas 
p,¡r el honorable señor Ministro, a pl'ürósito del nue. 
vo ítem propue~to por la Oomision, a continuacion 
del 9, no me han satisfecho, señor Presidente, i de 
consiguitlllte npgaré mi V()to a la indicacion formu
lada por la OornÍ8ion para crear los puestos de dos 
visitadores Blitraordinarios, eon el sueIrlo de tres mil 
pesos anuales caoa uno, a fin de uniformar los méto
dOR de enseñanza en las escuelas de mujeres. 

El ~eñ()r Reyes (Presidente ).--tAlgun señor Se-
nador ¡les. a Uli>l!' oe la palalm.~ 

tA1glln sreñol' Senador desea usar de la palabra1 
En votacion. 
Se dará llor aprobada la partida en toJos los ítem 

qUR no hayan sido ubHervados. 
Va a votarse el ítem pr"pnesto por la Comision, 

que ha si.!o objetado por el señor Senador de Val
dlvia. 

El señor Secretario.-l<"'.l ítem propuesto por 
la OomisíolJ, despues del 9, dice: 

({ltem .. , Sueldo de dos visitadoras estraor 
dinarias !Jara escuelas de mujeres, 
encargadas de uniformar los mé
trdos de enseñanza en toda la 
R"pública. Leí de presupuestos 
de lti96 .............................. $ 6,OOO}) 

(Al volaT.) 
El señor Reyes (PI'esiclente).-N 6, señor; por 

!lO haber Jos allteeedentes necesarios que justifiquen 
este n llRVO gasto. 

Votada la indicac.ir,n de la Oomision, tué desechada 
por once 1JOtOS contra seis. 

El señor 8ecreta'rio. - Partida 11, «Escuela 
Normal de Pleceptores de Santiago», 44,379 pesos 
97 celltavos. 

L'l Oomision dice: 
«El ítem 15 de esta partida debe colocarse a con ti

n uaeion del ítem 21, que es donde le corresponde 
tigllrar. 

La partida no ha sufrido otra alteraroion.» 
El señor Reyes (Presidente).-Eu discnsion la 

partida con la alteraeion en el órden de los ítem 
propuestos por la Oomision. 

Aprobada la parti la. 
El seño!' SecretariO.-Partida 12, cEscuela 

Normal de Preceptoras de Santiago», 27,823 pesos 
30 centavos. 

La Oomision dice: 
«Se han introducido las siguientes modificaciones 

propuestas por el señor Ministr<1: 
En el ítem 1 se han suprimido las palabras ~i 

metodolojía», con que termina. 
Se ha agregado a la glosa del ítem 2 esta frase «i 

prof~80ra ,lB matemáticas,» 
El ítem 3, sueldo de dos profesoras jefes de curso, 

ha sido sustituido por elite otro: 
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Item 3 Sueldo de una profesora, jefe de 
seccion ..................... , .. , . . . ... S 2,000 

En el ítem 6 80 ha cons'.,ltado meldo para «tres 
profesoras jefes de SEéóCiolly" en vez de «dos profeso
ras jefes de curso}), ¡ SIiJ ha elevado Sll monto de 
2,000 peses a 3,000 pesos. 

Se ha variado la glosa del ltem 8 diciendo: «suel
do de la profesora de lengu¡¡je castellallo» en vez de 
«(suelelo ele la profesora de gramática cast311ana.)} 

El ítem 16 se ha elevado de 2,400 pesos a 3,200 
pesos, consultando sueldo para cuatro profesoras au
siliares en vez de tres. 

Finalmente se ha agregado a continuacion del 
ítem 6 este otro: 

Item ... Sueldo de la profesoras de física 
i química ............................ $) l,aOO» 

El señor Rcyes (Presidcnte).-En discusion la 
partida con las modificaciones introduciJ_Rs en (lIla 
por la Comisiono 

El señor '1'01'0 (Ministro de Indrnccion públicfl). 
-Pido la palabra, serlOr Presid~nte. 

El señor Reyes (PreGiclente).-Ticne la palabJa 
Su Señoría. 

El señor Toro (~1:¡nistro de Illstruccioll Pública). 
-En el ítem 8, la Comi~ion ha propuesto que dicho 
:ítem ~e glo8e de esta m8.nera: «SuGldo de la profeso
ra de lenguaje e~stellano)}, en lllg«r do ({sueldo de la 
profesora de gramática castellan~.)} 

Yo pediria que se dr,jara la glosa del ítem como 
está en el proyecto. 

El señor Gandarillas.-Pero eEta indicacioll 
ha eido formulada a illdicacion del 805,)1' Ministro i 
110 por la Comision, como se ebprosa en PI prcám bulo_ 

El Ecñor Toro (Ministro de 1 nstruCClolJ Pública). 
--Pero ha sido aceptada por la Comisiono I adornas, 
el i'dinistro oue formul6 e"ta indicaciol1 en el seno 
de la Comi8i~1l no fuó el qne haLla. 

Pido, pue~, que la g]OS3 ele este ítem fe aej,) en la 
forma en que apareco redaeti\uo en el proyedo, o mejor 
diciendo: «Sueldo de la profcwl'I do castellano.!) 

El señor Santelice.'f. ".- Dll modo, señur, que el 
Gobierno está corrijien,lo al G .bierno 

El eeñor '110]'0 (l\1ini~tr() de IlIstrllecion PÚbli¡;a). 
-Asimi;omo, ha pl'O[J\lPsto la Com!sinn que ti ennti
nuacion del ítem 6 Hl agregue este otro: «SIleldo de 
la profesora de fíciWt i ,¡uúnica.» Yo propcJI1dria <¡m, 
se dijera: «Sueldo de L\ prcfesora o profewl' de fí~ica 
i química»; ponpe bien puede suceder que !lO se 
encuentre esta profesora en las cO!l,!iciollGS l[ue SfJ 

requieren para Llescmpeftar nceI'tadGlllünte este nuevo 
pUE'(~t(J, j si Cf::to aennteer, cntóncGs L~ difiI!tdtad 3e 
sal varia bus(:r:u(10 un profür~or flt~ f{.,,18u i qnúnic:n. 

Por lo derpas, nada mas tl.'llgo qne obe~rvar en 
esta partida. 

El seilür lUÚJ1'S Cox.---I'ido la palabm, sefto;' 
PrrsiJcnte. 

El señor Reyes (Prr<;:l cn::),--Ti8IlC la palabra 
el 11ol1o;'[,ble !:3f'lJado¡. 

El señor ll11ers Cox.-Creo COllVéIlien(p qlle f,j 

último (le IOB ítem a qlJ'-' se ha referi,lo el ~eñor ÑIt 
nistro de Iustrucciém Pública se mantenga en la for
ma propuesta por la COIlli~iol1. 

Talvé? la ComisioD, al reuaetarlo de la manera 

como está concebido, tendria en vista alguna profe
sora para encargarla del c1Gsempciío de este puesto. 

Si no hubiera de ¡lr<weC1'3J G,ta claeo de física i 
química ce-n tina profesora, yo prefeliria en este caso el 
rechazo dd Ítem. Por 8Sto motivo, yo me pCllllito 
insistir en que se mantenga h glo,;a propuc~ta por la 
Comisiono Entre la r"d[)c~ion indicada por el hono
n.ble señor J\1:inistro i el roelwZ<J del ítem, preferiría, 
come he dicho, esto último. 

RecientementC', he visto en algunos diarios vari0s 
artículos por los cuales se manifestaba la convenien· 
cia de 110 tener profesorcs hombres en esta clase de 
establecimientos de educacion. 

El señor 8anjuentes (don Enrique S.)-Con 
la observacion del hOll':mlb18 Senador, seria necesario 
cambiar la gIOS,1 Je valÍos otros ítem, como el 5, el 
7 i el 9, que consultan los surlJos de los profesores 
de músic~, de ciencias ¡nturalcs, (le relijion i del 
capellan ..... . 

El señor Bal'inar€lla.-Seria capel1una ... 
El señor llel/cs (PreEi(l2!lte ).--¿Algun señor Se

nadar desea hacer uso de la palabra? 
El soñor Ball1taceda.-Pido la palabra, se

ñor Presiden te. 
El señor Reyes (Presidoute).-Puede uear de 

ella el señor Sonadfll'. 
El señal' Bahnaceda.-Yo acepto la modifica

cion propuesta por el houorab10 señor 1\Tinistro rela 
liva al nuevo ít~ll1 inlroJul'Ho por la C"mision des
pues del 6. Me pareen mui natnrdl ponerse en el 
caso de que no se encuentre una profesora bastante 
competeme para hacerse cdrg-, de G,ta clase de quí 
mica i f(f',\ca; e" claro qu'.l en'·.Óllc"S h"hria que echar 
mallO <le un profe.sor. 

Ahora, p:lf lo qlW IlIcn a los %0; úpalos del 11Ono
mblG Sena,.1Gr (b Val<livia, polria salvarse los in
C0Ilveni911tes notados por Su S"ño¡Ü, buscando ua 
profesor ... feo. 

El señor 8c(wef;al'io-El h<)¡¡orab!e Senador 
por Coquimbo ~ha fOl'lllUL lo Índicnci ,n? 

El señor 8anjuentc, (dun Enl'ÍcJue S). -N 6, 
sdlor Secrctari,,; m', IJmi~ó a decir oimplemente que, 
en conformidad a las c!J'é;Ivaciolles del honorable 
Sell~,d()r por Valdivia, ,¡ ~)¡eran tambien modificarse 
otrcs Ítem, como el que cimsulta el sueldo del cape
llan, con el oLjeto de manifestar que no debieran 
aceptarse las observaciones del !lOnorable señor Se
nador. 

El señor Rel/éS (P¡c;á(lenLr)'-iA1gun señor :!le
nador desea h'W'lr u~o de la pulabra'? 

¡AlgUll seiior Sellador deíwa nEal' de la palabra? 
A probarla la partida 0]1 w,]os los ítem e in<licacio

ne~ (l<; l,¡ Cnmii1ioll qUG no J¡',yan sido observado~. 
(~1l6,Lnia 8uLóncf's por votn"-El la indicaeinn del 

hOlwlah!e MillL.tl'o de l!lstru~ci()ll PúbliCa, para que 
la gl(,sa del Ítem 8 se redacte diuiendo: «Sueldo de 
\a profesora de cfl.ltellano.» 

Si no DO pido viltüci011 sobro esta indiúaciol1, po
dría darse por aprobada. 

Aprobarla. 
El srñ0f Sem'ela:rio. -Qlk,jul ia la otm indica

cion del señor Mlllicitro para qne en la glosa del nue 
vo ít"m propuestco por la CúmisiolJ, a coutinuacion 
del 6, se diga: «Sueldo de la profesora o pl'Ofe80r 
de física i qnímica, mí! pe~os.») 
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Votada esta indícacü,n, fué 
contra ó. 

aprobada por 12 votos I Dice la ComiRion: 
«Sil ha restablecido el ítem que en el presupuesto 

vijellte figura con el nÚm. 6 i que aparece suprimiJo 
en él pmy,'cto, el cual consulta un ausilio estraordi
nario de cuatro mil pesos para la bociedad que fOSo 
tiene el liceo de niñfl~ ele Copiap6. 

El Reñor SeCl'eta'l'iO.-Partida 13.-«Escnela 
Normal de Preceptoras de la Ser~n3, treiuta idos 
mil noveci,mtos euarenta i seiB pesos sesenta i tres 
centavos.» 

Sin variacion. 
El señor Reyes 

parti'la. 

SJ han agregado ademas a esta partida los síguien. 
(Presidcnte).-En discusion la tes item nuevos: 

Aprobarla. 
El ~eñor SeCI'etai"io.-Partida l4-.-«Esme:a 

Normal de PlecEpt"ras dtl Chillfln, tr"illta i o"ho mil 
novecientos scsenta i cinco pesos cincUE,¡¡tít ¡llueve 
centavos.» 

No ha sido modificada. 
El señor Reyes (Presi,lente).-.En disw8ion la 

partida. 
Aprobada. 
El seuor Secreta1"iO.--Partida 15.-«E;cnela 

Normal de Preceptoras elel Sur, veintiocho mil seis 
cientos setenta i tres pesos treillta centavos.» 

Sin variacion. 
El 8(Jñor Reyes (Presidente).-Aprohadlt la par· 

tida. 
El señor Secretal·iO.--Partida 16.-«K'cuelaB 

Normales, ocho mil oc:hocientos setrnta pesos.» 
El señor Reyes (Presidente).--En discusion, 
El señor Tm'o¡(Minist.ro de Instruccion Pública). 

-iMe permite el señor Presidente? 
El señor Reyes (Presi,lellte).-Tiélle la paltlbra 

el señor Ministro. 
El señol'TQ1'O (i\Iinistro de Illstruccion Pública). 

-Pido que se agreguen en esta partida, despues df~J 
ítem 17, los siguientes, q'.:ü conRnltan los premios de 
Vfll'ÍOS preceptcres, decretaJos últimamente conforme 
a la lei: 

«Item ... Al profe~0r de la Egcuela Nor 
mal de Preceptoras de Chillan 
don Nicolas Klzivan. Decret,) 
de 31 de marzo de 1896 ........ $ 337 50 

" Al profesor de la E~cuela N oro 
mal de Chillan don .Justo Ro-
dríguez. Decr~to de 20 de ago~ 
to de 1895........................ 200 

" Al profe;:or de la Escuela N 01'-

mal de Preceptores de Chillan, 
don Manuel J. Ol'tiz. Decreto 
de 21 de agosto :de J 895... ... 337 50» 

El señor Reyes (PJ'esidente).-~Algnn señ·')r Sa
nador hace uso de la pllabra~ 

I,AIglln señor S~llador dese" ¡lilcel' uso de la pa
labra? 
~ o habiendo lliugun' señor Senad,lr qlle (lA-ce 

tomar la palabra, se dná por aprobada la partiü~, 
que no ha sido observada, i en cuanto a las indica
ciones del señor Ministro, si ningun señor Senador 
pidiera votacion, se darian por aprobadas tácitamente 
por tratar~e de asignaciones decretadas conforme a 
la lei. 

Acordado. 
El señor SeC'l'etm'·iO.-Partida ] 7, «Asignacio. 

nes varias», sesenta i ocho mil quinientos un pesos 
setenta i ocho centavos. 

IS • •• DIlI S. 

Despues (lel 13: 

Item ... A la ('tienel" que sostienen en 
San Liago los pad res I'ecoletos 
franeiscanop. Leí de pre~upuestos 
de 1896 .............................. $ 1,000 

Ddspues del 17: 
It~m ... A la e~cuela que soslienen en 

Cañete los padres recoletos !rano 
ciseano~. L'3i de presupuestos de 
1896 ................................ . 

Item ... A la escuela alemana de Rio 
Bueno. Lei de presupuestos de 
1896 ................................ . 

480 

800 

El señor Reyes (Presidente).-En :1i~cu8i,m la 
pal'tilla C')[1 las indicaciones propuestas por la Corní· 
sion mista. 

El señor 31lers CQx.-Piao la palabra, señor 
Presi,lente. 

El señor Reyes (Pr~sidente).-Tiene Su Señoría 
la palabra. 

Ei señ'Jr M'iers Cox.-Eg para renovar la in
dieaeÍon que hice en se8iones antcrioree, tratándose 
,.lel presnpuesto del Interior, i que aplacé ent6ncijs 
por haben'e manifestado qu,j no correspondia a ese 
ple,u puesto. 

Ent6nces pel]{ tres mil petl0S de asignacioll para la 
éscuela rejent,,-cla por las hermanas de caridad, bajo 
el nombre de «Corazon de Mariq» i espresé el núme· 
ro de criatnms que Estaban manteniendo allí, que eran 
ciento vlJÍnte niñas i cuatro niñitos. 

El señl'lr Mini"tro contirm6 estos datos, resppcto 
del número de niños ate'1clidos, como tum bien res
pecto de la cant.idad con que el Gobierno habia au· 
siliado esa es'~uela el año pasado, 

Toman,lo en consi,leracion el aumento que han 
Fufr:d<l los presnpuestoF, solicito ahora solamente dos 
mil pe~o8, qlle se colocarian despues del {tQ(lJ 17 i a 
continuaci(,n (le los (los propuesto~ por la Comisiono 

Debo todavía agregar la asistencia de afllera; fllé 
e,se añil de se~."eielltos treinta i cinco niños. 

El s«lor 8anjuentes (don Enrique S.)-Pido 
la palahra, peñor Presidente. 

El seiíor Beyes (Presidellte).-Puerle hacer uso 
de ella el señor S@lJador. 

El señor Sanju.entes (Jon Enrique S.)-Pro
pongo, por mi parte, que a centiuuacion del ítem 8 
se agn'gue ot.ro en esta forma: «Para continuar la 
cOllstruccion del edificio en qne funciona el liceo de 
niñas de la Serena, seis mil pesos,» 

En el año áltimo, la asistencia de este liceo ha sido 
de ciento diezinueve niñas. 

A fin de cumpiir la disposicÍon de la lei del 8i, 
pillo tambien qne la partida 137, que dice: «Ttem 
único, para reparacion i construccÍon de edificios de-

29-30 
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p81idicntc:s J~l J.lillistcl'io de InstruGcion Púhlica», se) al scd10r St:creLnlc} sin hacer rnia la solicitud qne COll-

1',)11U2C« en c"tu milima canti.lad d~ cl:is mi1l)('i'OS que I tiene tI 118 no aro,tli'n bo lwcer illdicaciones 
debe ~plicaI'H) a continu!\r b C01Jstrllccion del liceo do Cete 5~ileroJ ni pDdria )¡iLerbs en cDnfDrmiJad a 
dij nifi:lS ,le la 3':ICI13. la dcelrina '1';0 ¡lO f1C1steniau de la leí dd 84. 

El fieií',lr .l~úzas.-ri\lo la pahtbm, scií"r l'n'si, 1\:1'\) (·n\rc\'o, como he die],'), la carta-solicitud al 
cleli[r'. SI i:or N,'cr'cLu'L para que le ¡j¡) lectura, por si ,Jgun 

:El_ SÚÜ';1' l(eycs (Presi,]ent" ).--Tienc la r;!labra ," u)r ~3':1l:'\ll,'r (188m lu,ccrb suy:¡. 
el s~nOl' b~ll,\dur I I!:~ ;'(:úor .;·~l(ttt(~.-I}or luí \\íil'te) lEC penllilo 

El señor llo(,,;:((,s.- L)esearia E<tl J21' Gué S;,ti~l te ht.t L,lCG.f ilHli~ilcion p~na que el Senado acuerde la Slll1-

corriJo una ,::oli,~itnd (le 0110 so dió cu~nt:~ al lli:-3~:a vel~~iol1 qUD eü pida OB la su}ic!it.nJ a quo Ula he rc-
(irse el l,resupne:'lto de "Colonizflcion, vam ilu"iliill' [ClldO. 

con ura subvenciull lns CSCUCLIS que s0~·t,iencn Jos El .~«!ñol' /Jcoreirl}llo.-L?. s'olicitl1 l1 a cIno se ha 
~:r/lrcg n:i_-i'}~lCrnS fl\mci,can,~s III f/m al' ¡ ¡ :'f"cva IlbfeliJil el fllbi' S, 11l,lor ,lo Valparaiw el> la si-
IUl períaJ. gn:( iIte: 

I~l serior jS..!Crel(tlr(io.--E~l ,q)j ;;ti1 1 fe tcn:ó «'{}d fl(~ llf¡victHbre ílo 18G5.--J-IlJnora-
en con.siclerncitlu eH Lt discnsiun, j n e ':l:-CCU 'r:~~la d~~ 1 L~n Cc't:llrtr~~ de S{:n~!-,-~c.-;fS: 

'1" l' l' .. - "" I ]' 1'" (- '1 j , J' l' t 'il.1Ll lU(dCH:,10íl (11\0 11 11,) o 1l0n')L~)JiL~ ~>-~!tor l'DJ!)t'\,~,? ;,~!,¡¡a i't.r;1y~1 30l:ZtLt.'Z: leprCi·;en.>nlLC (el ldfCC o~ 

~;~;~:~lti!;~))~l~;:~~;~t S(~li(~/;11;l,,1:¡íi}(''j\\,'~~:!!~~;:lt¡~i~Ol~\'~~ I :i~d~~:1 ;~';~~~l~'~~'~í1~;~l~~~nnl:\ (1" OhleL\:3 «1,'1 Ic;ual-

lt;\tr:co,~\:jd,c,'~ (le1 i (¿¡!I(~ l~)~l¡c~,l ¡ll ('f, ct0 f!l:;unas pC~'scnns 
1~:l C!)l0 S<~ ;.¡(~1):~1 ar.,unlft.j '-1'1'-' ~.,,~ ,1,,1'1 ;,-,.",\,(,,,1"11 d ' '-EC lla

L 

pc)(lído 

,!" '::: :,';;; ,~::,~;: ':'~'~:::~~:,:::~~ i ~E"; {~;·:~;;~i::,. :;,':;~;:,:~~~; ':R::"ji::~~i" :;'~~;r;~ 
I l'''' 'o 

,'ji ]\0 fu '1'.; Ui! ítem I-'J~;'~l\ ob,,, hIt sido con illL-¡C3 ¡Et!' la socie. 
~r~e cDnsnL,~ c'i1.ctron' ... a l>~S()S l;:jra cnll:t Ul1U! cla,] i corncrcio do \ín1i',uni,so. 
d(' C·;t,lB c~)c-:n ,L'~ (10 lú'.uia!0 i {le j\ngoL I Ya se h2 (la(1o C0111ICIlZO no L:~1 iJrcns escolares, i 

l;j [-1"-.:[101' :3a,Jttf{, (];·ll,~.-~·Seli,). eotrvcllisl.!tc ver! un 11l1uletO <10 doseiellb:;.s alunl118s lna t,1icnlau.as po· 
;;', ,:" 'IP'-,:,) cl1Hi"i,l,\ l ('OH c2te ohjeto en el l' driÍn lecil)ir las JeccicllCs gmtu'¡'~,s que se les pro-

:)H~'~t-, ,t·, n:.1 1.:,:nl a f3uc:!'lCl' que pore:lcun. 
,kLk, I Sin cmlmgo, los org:ulÍzfHlol'es de esta illsLitucion 

El fGU"!' 1¡;ciJc8 h \ ])e::::trlo I temon que la faÍla de l','Gurso~ sea motivo de restril.:o 
el L~;lT:li:;c eh: la p!i:1Ela CC¡;;,\':'ll,l:¡a Dl:1S ¡~U2· CiOll de las benóficas tareas a que la escncla. se 
p~n(;<:r L. :<:::ll'·n. I Jccti.:a, i Cl'p.en, en C01l2CüUol!eid, qno los Hl~:o'3 pode~ 

El 2' r1·~'r .r~(l{Orl'().-·_·-.PiJ.) >i l: ':'-":':'1 .'·l.'r:,lJ', ti:nj- \ r0S pllblicos no deben ~cr C.0L,ifios a un llloviluiento 
p:(,ln(;rt~; p,u'n Jlill.;{·r ~':J [~:J 1(·r"'t~~r{t;l ~i;!;,l :'~:li~;i I ele esta naLuraleza sino qn,~ :.:;t~ {:l}C~lcntrne. _ L.ta~lt.l 
l'l.1 ,'J ¡;:: La tU '!é¡ t o, b ~;i:i;,h.l ():~; cierto punto obligados a r;:o::,i;;'l' eOll fU pouer030 
:1" I ausilio el clmmchamic:;tü l;c! e:i 1l1 p) lb I~C(;¡Oll en 

}~[ t\ ·ficl1' RCL'Ct"'; (Pr·~,::;j¡L:nll') ---JLd)li: :01Jf'!;!'si," que estas [:oeiedades opt:r:-llL 
d~l,l (le- (njl;-~111ti(r 1()~1 ¡:nteC(:t1c:lt.l·~,S ~1. lL 11:'l;J t; ~o dudo nu instante de (lIle i1~struitto el Sc,bcrnrlo 
U:d'(;l:cl:)!l del hor¡:]¡'JLlo S.~!::i.'kli' Congreso [18 103 finc.3 (r~C FlC }/~r,:-:igu':n 80a la cit~~da. 

Cll~~e t:\llLO L: u=~:i(;n. Eseueia, !lO ha1.Jlá do vaciL:r ~ll ut a c~:to plül1tel 
de c(;uGilcioll ¡le 1:13 do::;h,~Hc(¡a,las In f(·,rt~.Hla un 
r;.n~il!o qua al rnisrno tien1po Hse~~llle su c::tatilic1au 
i le perlnita e.stelldor su esfsra (}e tn~Lnjo. 

(J l!l!!i :~a Ll .Ll~'oluV:ülo a esta nÍ)1ieit~Ll le..: antecedentes de la 
esencIa i aguardo que en vÍstü íl0 l'.lli)¡.j tI Sob.~rallo 

Con~rcso hitbrá llf~ en (~1 ptC'2nr~11:st0 do 
1 [~ 1896 l1nn, ~ubvüncron dG LrC3 ln:I l'H_',,;OS n:luales COlno 

.llIt'" h(~ ;~);.ll lJi,,'·:('!t:;l,l;). rD~' el t1¡il:,~t do el;; un ftu:-ilio a la iilstitn~~Íon q:1G lf~lH8,::eHi('. 
,~»¡,)(:; cd-.~· t "h~ e) LH';: 1':1.', :.h, ,\7'a1 

f¡:l s"flot' JJ(tita:. -A. Cn (le ~~h':)rr~J.:' t¡._~njp()l P2-
(lirj~J L1Jnl)¡¡~1l (llle ce L~yer~~ nna nc~a (lue he re:.:ibi\lu 
dt:l (lin:;(..:t'~r do 1n. «8"JcieJ:..:d l-i\'i_h~j'i(~() S0:1\~cn.~Y I~~ 

('¡c!! L f' :~cl;'~::liil)~, ;j\~~:~ (~cl~~~;~~l\;;¡\:::~l 
, , ) (,¡r, ,;,). l)~ 1(> r~ 0"[, 

. 1 ;,~,". ,1, " i'~ t,.. ;. ',,( , .. '.; \ 1 <.\ , 

lla;~:n~;, "Ji rJ :::-)ellLul') 1,) 

t~1!I,1 f¡¡ el pl'B

t~O ;u. s\'pi-i· 

pu0.ria ¡'~';:P l~;-, n :'S<1 r • _ rn ~. 
~~,l ~(n,H' Jle!/(3:'; (i?!...:sl'lentn).--l.llrnUlen he re-, 

cÍbí lu ULa C("i! tu c1ul prcsi\Iunte do la SJr.:ÍcJaJ de 
Artosanos de la esc1.h;Lt lTederic'J \T arelu, i ti e~ürebv 

17 ',-' , ( , 1) 1" , , 
1 ~3 gt't1CW'),::J/iL:8i'tH10 \.,ongre30.~~1. (;1' C ... rJtrCuLor (10 

:a ExuclJ, V, ~cJ.myc/' G. 

Stnvc1rl ila funflado una 
(lU~ vieno funcionando desde 

__ con granues sacrificios de 
p~l'le de 1" pues su presupuesto anual de 
~;¡otos alcanza a la cantiuad lb ,iete mil cuatrociell
t:):; ;.:L"38nta i CÍ1~CI) pesos cuarenta i cinco centavos. 

La escuela funciona cn un local ajeno, abonando 
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el cánon do Ul'l'¡?lHl"nlie.nLo C'GD:5¡:;:;ulente, i co¡an ad8 nnufiles:~ ten10ndo que agregar a esto las cantidaues 
llJas ha tCJ¡itlu ql!C Fopurcion';l'se h'l máqllilla8 i destinadas a <l[JJol'tizar la deuda contraida con motivo 
útiles llct.J:,:c::..rio.::; p~Ha la eU2('J1anZ~1 de telegro.fia i ele 1:1. c:unst.ruccion. 
dibujo, i n:lq;:i:'~l' lnúquina:; de coser i otr08 enSere;] I)or todas {~si:as circunstancias) e~l1eramGs confiilda~ 
pala ¡"S (:L"~2~ de c::stiHa i hü){)ref3 de m,n:o, h:, rlielite en que Su Seíiorín, corno coopcndol' en el 
dcn.aud0uu tudo e~to illjent~s les pt'ogrrJi.'~O del pJi~, no escatirr.tará en esta ocasion su 
CECL1S!:S rCC¡UniCS Gr.)!! (¡uo) h escuda voluntad i coneurso Eolicitanuo del Soberano Con· 
sostcllimieEto. í~r8óO 111\'" ~llbvellcíoll de cinco mil pesos anua/e:" 

PUl' otra t'adl\ f:Oil ya dol dOil}inio IJlíblicíJ k:,'3 (-L:sti!ladQ.~ al 80..:itellinl1ento Lle In. e~ct1ela FederÍco 
fruLos q1J8 eH c::;tr: cSlablccílnicntu f..'C pP.e~·~ ,rarcd'l. 
las l1iüüs i oh~'crí)S (lue asist.en a la cBl'.uelu ajquier~n ])tlLdo dü autclllfHiO los lUUS Bincerüs agl'auE'ci
una p(lncacioll proff;sionalllllO ]('8 f,;,,¡]ita Jos medio,,' miolltos por la participacion que Su Selloría tomalá 
necesarios pena ¡.;allaroe r:1J8 t:lle\¡] 1n villa honGsb el! el nudor éxito de nuoó'tra ~olicitu¡J, tenemos el 
mento, scg,m consta de los divürw3 illfürmes do ¡Uf) hOilor ele suscribirnos ele Su Señoría atentos i segu
comi"iolles cXamilW(lol'c1:1 i lb la ~!aL1¡'j'¡t del honora ros 2~rv¡,lor(,8.-A. Várgas C/ac, pl'esidente.-Alfre
ble ex-Ministro d'l In5:rucciun PúlJliel') JOll Oovaldo du D. Pino. R8ctetario.» 
R·~J1jif(). El sei'íol'To}'o (Ministro de Instl'uccion Pública). 

~E~ que s1t:~el'ib;:, T~:jcnto de la (~3CIU?L~ 8tn '¡(;!!, nu- -Pido l.fl palabra, señor l?rcsidente~ 
im'iz'lilo P'¡f ].1 1::L:ciúded, t f¡ :'11 f:)(fi;¡¡{¡ El s2ñ,r Ilc!i(!S (Presidonte) -Tiene la palabra 
digllr~ np<¡y.H' eon 2,11 V .. Ad 1,¡ilJ s~ilbvc,n~:inD alh~:t~ Ll'c el f;(fior :\Iinifji,ro. 
eU.JJro "HU aLc:¡¡J.·:L' a LL~ nr':(;~3íJ;<"¡';3 U:1C "El se:uut' :J.1()J 10 C~Irl1jst.ro eJe Instrucí~i(jll IJú_ 
1:1. escuela t':F~~ f-.~I1 (,,:(.~ l('C~¡!;~!)~; L\ ~>'C~lt: LLC:IL).--- r)~~,~·ralin salJer C}né antc~cJ8nteS La pe .. 
Lt L8!1dí[~ íl11e r.;:¿t !~t:\H!'t:U (; ¡..:\: ir :lrgui :a de Ic1.:t; lhd() Le:j{)t' lr\. CnHll/·ioH rn;s~a pnra lJ.Jponer la agre
asignrd\!ra:::, C{./!l f.::'J\',,' :! d'~ !~H-j el!n(':inJe-:.:. I (l(~ un ÍlClll (10 trescientos pesos (lesliuudo u la 

~l),no',:it:!~'L) _ ~~;ll ,(~li,\;~~:;u';:l:() :~c;r 1'1 eJucacI(;n de~ I cf;cllela (~u: fo':;~.íC"ll3tl !OS pa~Ires i'ocoletos frallcÍscr.
pUü!J;i)~ Ül','-:u.cr.:': !n~'Cr;(_l~',?'a h"u:-.to.:¡:¡ rn¡c:.b'(\. .. ) I nCH e.ll.C':Hct(), 1 bUllUlcn i~?·_i'a la G3?uela. aloluana de 
corlIprOHletura a~,l ja do ;( s c:111nUlOC~ 1 a;;l111- \r~tlc1l\~ID. 1 para la 0,::;(;uc!u de los lUlStl1GS p:Hl1'GS rc-
nu,:; ~le la c,:'cll,da i la r8r~cn,Jl 811 :)tt~nto i S, S.-- coleto~ en SfUlti;t~O. 
Jacinla !('jenV·.-1'.r!ro 1'.7¡lit,'! Júmctt, El soñor Santelice8.--Pi,lo la p:t!abra, SOllar 
fÜclt'tnr!o.' Prcsiclellte. 

Vl, cC!mn:il ::..:;n a q"" se La rdGl';c1o ei sr·f¡(,r ~ E! R_cfíor llcyc8 (Pre2i.Jente).--TiüllO la p:t!abra 
lJr(l:?i:1~;ntü diú~: a~í: bu S~;lJ\)rfa. 

((Véll~1;_r:,i,:), 1;> de enero de ]'~GG.---S,."f¡or Vi- El s"flor 8a,nteHces.-Como lo esprcsa el acta 
C211tc l?"J'c".-J\Iui señor mio: . ro,p'cti ;'¿¡ r10 la3 s6,~iones de la Comisioll misLa, fui 

1\;1' [:cl18rdo uo la Asociacion de Artesanos de b yo el élntor de la modificaeion rclati va a b eEcuela 
escuela l,'ederico Yarda me ha «fi.do la honrosa SG6tsniclit por Jos padres recoleto3 en Cañete, i la 
mision c\G diriji.rme Po Su Sefío[h para qne, f,H su. hic" por €lle;argo del scrlOr Senadur representallte de 
carácter lb miembro de! Soberano Congre.·o, influya aql.10l1a ugrupacioll, ausente Gil esté) momento, qnien 
con su voz i voto [\ fin (le obtener una sllbv811C;OI1 me entrc;(c\ UIla carla del primer alcalue de aquella 
anual a favor de! edablecimiento de educacíon de IOG:Jlil,,,l ~n la que se de~ia qu~ aquélla em una es· 
nuestro cargo. cneh mni concurrida i que se encontraba en muí 

Para constatar la jelR'ic:ia de nueBtm pe tic ion eree' buen pié. Con estos allt8C'dcn~c8, LI Comision esLimó 
mos conveniellte dar u Su SerlOlÍa algunos pormeno- justificada la indicacion i la ~cevtó. 
res ~obr(l el plantel mencionado. :¡N o he traido los dak·~, porque dCí'ul ví al l'cñor 

La Asociacion de Aric.s,;¡:,:s Cjue es compuesta de T080rnal la carta a qUb me he ref~ri\lp, del primer 
mas de ochociecllJ.s rrs(),,;j,¡,l,' "i q'.trl tiene treinta i ocho alcal,h, ~e aquella 10caiUoc1. 
años de vic1a, un suficientemente C'l1wpli:Ja En cuanto a la ill(li~DJ:jGn rdel ente a la escuela 
su alta misio:! ,'e [JI' al sccio dúndole los múl- r de los pai1!'es recolcLos dé; Sll1tiugo, Se manifestó por 
j~iples. bellefie;{J~ ,(P'; , ¡o~ iJ~!:¡btos, ha qucritlo e~ hOllorablo Sene,,!!)r (pe la Liz", c11ál era la asiste.n. 
(lar cana a S'l (;Ul\~ h~lnli;11lL'~~'1::'1 fuu3ando tUl esta- Cla de esa oscucla 1 se HIZ') presente la Cll'Cun:::tancla, 
blscimiento elJ '1110 pUJiCC.1ll (''¡ucarGc los hijos de qne tambien afeda a los mlijiosos de Cdñde,~de que 
los asociad",;. estos padrc~ caI'CCI.'11 Ji) 10C,11'808 para sostenerla, 

La e3cue!a ll~t f\!nc;ur~J.Jo srn illtcrrapcion, in1pli~ pOl\ln0 ellos tlli;::;illO.s viven de la caridad pública. 
núóndcde ÜCf",1,c; i3U pr)neii}~o el C}lÚt,ti2l' d0 profesio- Estos SOll} 011 resúrnel1, los daLr,s que la Cornision 
L~d. Su ¡n~drí0u1rt J(~I nño y;róxiulo ha sido tuvo eH vÍstn. 
100 :,lnrm,,\~, númuJ quC) i:O ¡]upli';¡'.lú p:\:;1 el pre- El ,seficr 'loro (Milli"tro de rnstruccion Pública). 
Gente afio escolar por cont3.l' con 1111 ediEcÍo que -l\.gr[~I.I(':tco al s~ñol' Senador las esplicaciones que 
reuno toü;;¡S las cOnluclichcl¿G ncc(\s:\~:i82 al obj\Oto que se ha fcCl\:ido darme. 
Ee destina, edii1eio (pe S'J. costo es ,le veinticinco mil Como ¡W Gparecian antcced,mtCls sobre el particu-
11"S03, ca:lti,Jc¡,J quo en su fl1ilYOl' p,ute la Acociacion lar, d Gobierno pidió al¡;;nnos datos, los que lW han 
La lp"i.b.:lo ad:l1.daurJo, a cansa uo que tods,s sus llc.(aclo opnrtmwmente, tal vez por falta de tielllpo. 
tLtr,tJ'¡i3 }as i.uvicrl" en la ateilcioll dé sus numerosos .El Ministerio de Instruccion Pública decretó el 
sucios cl1fol'rnos. afio úItinJo veintisiete lDll i lunto8 pesos en subven-

Por otril partl', el pi'esu¡1uesto calcnlado que de- ciones a escuelas primarias. 
mandará la escuela no bajará de ocho mL pesos Teligo a la mano la ntÍmilla de estas €scuélas, de 
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la que aparece que los misioneros de Chillan, como I falta de equidad eH la distlihuc!:lJl, pOl'éJ'le se prote
lo!! de Caotro, han sido especialmente eubvencio- jería a ese¡¡e:as q':c Ji!) tiell911 en n'dji·[,,d prefel'pncia 
nadas. que aiegnr respecto du oin:s. 

Debo confesar que he leido con estrañeza en los C<JmiJ pare:,e 'Iuél la VOI:lIlL:d '1:>1 Co:¡g"'Sll es no 
diarios la discmion habida aqui sobre el presupuesto vot:u lYl'¡; :le veintinuAve llltl pec,os e·m G&te objeto, 
de Colonizacion, en la cual se dijo, respecto de estas yo m0 limito a hacer pl'\lsellte al Senad,) est.~.s obsi1r 
asignaciones, que no se trataba solamente del perso· vaciollr,s i a dceir que no p,yhá (,1 Gohiern l ) ht0wler 
nal de la mision sino tambien del sostenimiento de por ITH,.}ir) de un docroto rJ.las llubv~>nciones qu,] ántes 
escuelas, que, adornas de la ens<3ñanza, proporcionaban ha (j,Hlo, porque no hai una parti,lf¡ i'spccial para 
algunos útiles a los alumnos. ello i porque no tiene an te~e:lmüc,¡ para apreciar si 

Existe un item especial para una escuela de Ango], la escuela de Callet,e, por ejemplo, u otras que se pro
donde parece que hai un internado de niños inflije- pr,n¡,;an, se r,ncllen tr,l!I eH t.al situacioll que exijan se 
nas, el cual recibe una asignacion de mil pesos del les ,ler1ique una e' peci,11 atcnciun en oi presnpllesto. 
presupuesto de Colonizacion, al cual corresponderian En cuanto a la iwlicacion del honorable Stma'lor 
estas asignaciones. por Coqnimbo, para subvenr;iouar al Iie~o <le niñas 

No hai, pues, en realidad, antecedentes para creer rh la Serena, sale de la regla jl'lll>ral, no se encuentra 
que la escuela que los padres misioneros franciscanos I en el mismo easo q ae laB otras i 3e refIere a un Esta
sostienen en Cañete merezca particular proteccion blecimiento do in,strueci"n srcundaria. Ad es que no 
del Congreso i no la merezcan otras escuelas que 80S- sería convenien\.e para dedHcii'!a cBnti:la'.l de seis míl 
tienen en Imperial o en otra parte; i adoraos esa es- pesos de la p¡¡ríi,h rdr'fl;ute a edifieiu8 "úblicos i 
cuela ha recibido el año último una asignacion de destinarla a continuar la eOll,'tctlcciot! de aquellicfo. 
cuarenta pesos mensuale~. El señor Snntelices.-Pido la paJabr¡r, señor 

El deseo de estos superiores de congregaciones re- PresiJente. 
lijiosas es que estas asignaciones (ladas por decreto El señor I.lC!les (PccBidentt' ).-Til'Il9 la pdabra 
pasen a convertirse en ítem del presupuesto, porque el AE'ñor Senauor. 
así se considera lUas garantida la permanencia i estll El señor SauteUces.-He (¡ido con Rtencion al 
bilidad de ellas. señor l\lillistl'O, i ll.e parece que de lils observaciones 

El Senado comprenderá cuán agradable seria P'H'l'. 'llHl ha tenirlo a bien h,:\Cer Su Señoría, se deduce la 
un Ministro poder satisfacer todaR estas pdicin necesi,la,! de ma"tl'tler l'st<lS íkm, (1es,jp, qno el año 
neiS hechas en árden a la Instruccion P'Ímana i qu" pasado se cOllcedió ~'. estas eSéIlEd"s, que eKlsten en 
alguna base ti~nen de equidad. Pero, la verdad es territori" indíje¡;a, algunas sumas fiara su sosteni
que el Ministerio no se encuentra en situacioll de no miento. 
poder atender a estas necesidades con los fonelos que Todos sabemos que estos padres 11l1SlOUOl'.:S viven 
se ponen a su disposicion. de limosna8, q\lP no tio¡,en sino vointiseis pe"fls allnes 

Como desde algun tiempo no se hacia ninguna cada UlIO para vi vir, como ~ubvencíon del Gobierno. 
inversion estraordinaria en el servicio de lnstruccion El honorable señor Fábres pidió qne se les asiguara 
Primaria, el Congreso, en el año último, fijó en cien la suma de treinta P(j'os mensuales a Celda lW0 fJ8l'l\ 

mil pesos el ítem destinado al fomento de esta illS- que pudieran malltene]'~e; sin embiHgo, con esto to
truccion. En términos jenerales, puedo decir qae da vía wstienl:ll eSCUelas. 

con aquella suma se funuaron diezisiete nuevas es- No tienell, pues, e't.os mi~ioneros subveneioll .lel 
cuelas, se invertieron veintisiete mil pesos en sub· presupuesto ele Colonizaeion para so"tc,liél' escuelas; 
vencionar escuelas privadas i el resto se invirtió en lo únicé' qne se hace es darles un pe:3o al dia a cada 
satisfacer diversas necesidades i en el ilcstenimiento uno para que tengan con qu:: vivir. 
de escuelas cr~adas para las cuales no se habia votado De manera que, si !lO se les da este año la subven-
una cantidad especial. cion que se le~ dió ei año pasado, no sé cómo podrán 

.Así es que la direccion jeneral del ramo ha pro- sostener la escuela. 
puesto al Gobierno que estos cien mil pesos se dis- Por lo demas, l1() es estraño que el señ")r ~Iini8tro 
tribuyan entre todos JOB departamentos de la Rep1Í. no esté al cabo d.ll los antecedentes en esta materia, 
blica couforme a las necesidadrs de cada cual, puesto que Su Seiíol'Ía no asistió a la Oornision mist.a 
aumentado las distintas partidas que se consultan en de presnpuestos. 
el presupuesto para el sostenimiento de las escuelas, El señor IJaMnaceaa,,-Pi,lo la palabra, señor 
despues de haber llenaelo algunas necesidades jene- Presi(lentE'. 
rales; porque ha de saber el Senado que la e~casez El señor Re!les (Presi.!ente).-Ticne la palabra 
de mobiliario i útiles en algunas escuelas habia lle- Su Señoría. 
gado basta el punto de que en algunas de ellas no El señilf Bal1nacef.la,-Nada seri", mas grato 
existia siquiera un mapa de la República. que consultar ciertas p.antidadps pan: sHtifofacer e8tas 

Por lo demas, los sefiores Senadores pueden, si lo necesidades tle esta blecirui'mtos parli'~nlares de ins
tienen a bien, examinar el detalle de esta partida, truecion primatia. Pél'O, nos eneol1tram '8 con dos 
que tengo a la mano. grave~ inconvüni(:lltes. El Estado ¡JO tiene fundos con 

De manera, pues, que no habrá ya con que atrm- que mant\\tl\ r sus propias es\:ue¡a~, i al mismo tiempo 
der a muchas de estas subvenciones, algunas de las que se esc¡¡jiman los ~.:ineros nacir.nales para el sOEte· 
cuales, sin embargo, me parecen perfectamente jus nimientu de las es,;uelas elel E,laclo, se nos dice, por 
tificadas. otra parte, que el Ebta:la debe acudir a protejer a las 

Ahora, si se han de introducir de una manera de- escuelas particulares. 
terminada en el presupuesto, se incurriria en una Yo no puedo aceptar esta manera de pensar, i por 
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mas grato que me habria sido en otra ocasion dar mi 
voto favol';j bIt) a pstas indieacioLtls, l!Oi no puedo ha 
cedo, porque el E3tauo no tiene con que atender a 
estas neceoi,laJeR, que no son necesidades del Estado 
sino u'o establr;cimientos particulare~. 

Con estas diver~:ls indiGuciollé's tie pretende, como 
lo ha dicho 31 señor l\l¡ni~b(), Ha solo Jbtener una 
cantidad por una vez, Eino que se estahlt'zcun ítem 
en el pf'RWp\l,~··t.o, es rleeil" qlW vellga le¡ lei a ampa
rar ,rirectamente a estas 0scllelas parLicuLires con de· 
rechoe conce:lidos pOl' Al Esttido, i todavía en lugares 
don¡]e el E,,\;v10 ti"ne e"t:lbl,)eimient,Js análogos. 

N) creo) llU~" jil" :lr);,)t.r<lS ,l,\b:1I1108 proc(',l"r con 
el clJ!'azon [ij"rc ti 50,,:0[,l'el' estas uecesidarles de esta· 
bhcirni,wf,cs P¿11iicllhre8 por lilas apremiantes que 
seall, ~ualJllo no tenemos con qué 8fltisL\cer las pro
pias; i llamo propús las necesi,ladcs 11e las escuelas 
del E"t.:do, I\he,l!o ménos pudo aeept.il' que se es 
tablezc¡;.Il ítem especiules con este objeto; pOl'rjue esu 
importa el Qlllpill'O llil'Gcto de la lei para que esos 
establecillli.mto" se Cl'l,au c(rn derecho a la nroteccion 
del Esta.Jo. • 

El Hlt10r Vnl'clct.--T CUclIllo no lo haee el Esta 
do, í'lllién lo ha,,,·) 

El señr)!' JJnl11tacedlt.-EI Estad,) ha~e todo 
lo que pU2de í aun mas ne lo que plrerl". El Estado 
protpje a ¡os p,;l.ahi",-,ílnlfJut')8 p,utiúulai'::s por pura 
jenero,id:Hl, 

Sin (lil!bargll, y.) lliJ tellílria inconveniente ningull<) 
en votar esa~ e:H1Llctl,1p¡., si no flléranlos a ter,f'r al 
fin un c;)lisi,iel'uhie ,1\3Ií,:it en pi presupne,<to. Pero 
es el caso Ijue 110 h:u din¡>l'o par:~ esos gast.Qs, i 
nos estamos midiendo h~sta en las cilntjllarle's mas 
pequ"ñas. 

Por esto es qne yo liegcHé mi voto a esas indica
ciones. 

El seÜ"f ROH."5.-Antes de llegar a 111 votacioll, 
rogaria 1'11 8"ño[' S,)(:retario que tuvierlt la bondad de 
leer las inrliCilcioll('A que se lwn hecho i sobre las 
euales ya ;;, recaer vob~eion, a fin de porler conocer 
el monto tohl de ellas. 

El serlOr Toro (MiHistro de fnstruccion Pública). 
-Se m~ hi\bi" olvidado lHlcer presente que el ítem 
2, qne cOllsu]t.a h. subvelleiun :le trescient.os pesos a 
una Esencla-T'iller del Valparaiso, ha queclado desde 
hace tiemJJo sit! in'/ersion porque llO Sfl ha cobrado 
esa Enbvem:ioll, 

Como es (le SU pOlJ,n' que ya no 'funcione esa es
cuel?, pi.lo al F).;up,ilo que suprima .il Hem. 

El seüor If,c!Je . ., (P¡'(~sirlellte ).-Van a leerse las 
indicaciones. 

El señor Sem'etariO.-Las indicaciones presen
tadas son las siguientes: 

«La Comi,ion ha restablecido el ítem que en el 
presllpuesto vijente figura con el número 6 i que 
aparece suprimido en el proyecto, el cual con~ulta 
un 3usilio estraordinario de 4,000 pesos para la so
ciedad qu~ sostiene el liceo de niñas de Copiapó. 

1 agrrgadr) aell'U1'lS a csta parti!la los sigui'llltes 
ítem nuevos: 

D(~spues del 13: 
«Item .. , A la escuela que sostienen en 

SantiagJ 10$ padres recoletos 
francisca'lOs. Lei de preSUpues-
tos de 1896 ........................ $ 1,000» 

Despues del 17: 
«Item .. , 

" 

A la escuela que sostienen en 
Cañete los padres recoletos 
franciscanos. Lei <de presupues' 
tos ele 1896 ....................... $ 
A la escuela alemana de Rio 
Bueno. Leí de presupuestod de 
1896 .............................. . 
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Los señores Senadores han formulado las siguien
tes indicaciones: 

El s!lñor Miera Cox para conceder por una sola 
vez dos mil pesos para fomento do las escuelas que 
sostienen las hermanas del Corazon de María de 
BJlen en Santiago. 

El seüor Sanfllentes don Enrique S. una subven
cion de seis mil pesos para continuar la construccion 
del edificio en que funciona el liceo de niñas de la 
Serena. 

El señor Rozas para subvencionar con novecientos 
sesenta pesos las escuelas que sostienen los padres 
franciscanos en Lautaro i Nueva ImperiaL 

El señor Lat0rre para subvencionar con tres mil 
pesCls la fl'cuela nocturna de obreros «L<t Igllaldad», 
establecirla en Valparai~o. 

El señor Matta para subvencionar con cuatro mil 
pesos a la sociedad que sostiene la escuela «Federico 
Varnla» en Valparaiso. 

T,das estas indicaciones suman dieziseis mil dos
cientos cuarenta pesos, i haí que deducir trescientos 
pesos del monto de la partida, suma que correspondo 
al ítem 2 que consultaba una aaignacion a la Socie
dad de B~neficencia de Señoras de Valparaiso i que 
pidió el señor Ministro que se suprimieran. 

El señor Ross.-~Todas las indicaciones, inclu
yendo los seis mil pesos para el liceo de la Serena, 
dan esa sumarl 

El señor Re!Jes (Presidente).-Nó, señor Sena
dor, no se toman en cuenta esos seis mil pesos. 

El señor Rozas.-Pido la palabra, ~eñor Presi· 
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Rozas.-En el caso de que el Sanado 
tuviera a bien prestar IlU aprobacion a estas indica
ciones hechas para subvencionar colejios particulares, 
creo de mucha justicia que la solicitud elevada a la 
Comision mista por la Sociedad de Santo Tomas de 
Aquino, que sostiene escuelas de evidente utilidad i 
provecho, sea tambien tomada favorablemente en 
cuenta por la Cámara. 

Veo, - señor, en las actas de la Comision mi~ta, 
pájina 76, lo siguiente: 

«Al tratarse esta partida, la Comision se impuso de 
una solicitud presentada por el directori() de la So
ciedad de Escuelas Católicas j) Santo Tomas de 
Aquino, en la cual piden se asigne a dicha institu
cion una subvencion de diez mil pesos para eleoste 
nimiento de em escuelas. Esta solicitud fué desechada 
por seis votos coutra dos.» 

Repito, pues, quo para el caso de qUIl las indiea
ciones hechas merezcan la aceptacion del Senado, 
pediria tambien, por mi parte, que se pronunciara 
so bre esta otra. 

Así es que la indicacion que hago ea subsidiaria, 
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El 8eño~ Secretar'lo.-La inJicaeion de 811 So
ñoda quedaria re,lactuda en Jos íérmiIlOR f'igllienles 

«ltem .. , Para mantenimiento (le las 
escuelas E03Ümi!.las por h :jo. 
eieJ,HI de Santo Tom:cs 110 
Aquino en Iilantiago. Lei de 
presul'UC<lto3 de 1896 ......... 8 :;'0,0001) 

El señor Rozas.--Eso es. 
El seuor Santa, C1·uz.--PiLlo la ¡)uJabw, sefíor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Ticllc la palcllJI'¡1 

el ~eñor Senador. 
El señor Sc'tnta CJ'llt;i.-COIllO hú ,Jos insti

tuciones qu~ sostienen escueLls en S~lltiflgC): la So' 
ciedad de Instrnccion Primaria i esta otra a que 
acaba de referirEe el señor Sonauer, qnLl se llamCl 

Sociedad Católica ue S,mto Tomas de Aquino, par" 
el caso illlprob,¡ble que se SUbV"lltÍOlí"l'~ a é"ta seri" 
justo tambien subvencionar a aquólla. , 

Autes se consultaba en el presupuesto una a3lgna· 
cion a favor de la Soeict1acl de Inslrllccion Primaria, 
asignacían que ha sillo s:lspcndi~la i quo ,1.10 11:1 sirlo 
reclamada ton el propÓSito de IIld('penulz \1' !t'éstl\ 
ciorto punto elel E~.,taao esta ÍnsLitllciun. 

Pero ahora que se pi,le para est.a otra, me Il:\re'~e 
que 110 seria conveniente darle ,\ ella sola, qne está 
destiu,da a imprimir eieltt tendencia a la cllsefu\Uza, 
i no a la de fnstrucciOll Primaria que lo illlpritll<ó 
una tellLlencia opuesta. 

Así pues, en el caso, que comide:'o ifllp,Jsihle, de 
que se UCUlen!e su bveneiouar a la SOGieuad de S:\Hb 
Tomas de Aquino, haría indica~ioll para qnc se seña 
law una cauti,lad ígnal [\ la de InstiuCcÍon Primaria. 

El señal' Re!Jc.~ (Pl'csíuenti5).-Uml Vi'!. (;élTa,h 
el debate, so votarán tüdos hs inclleaciuncs, i !" elel 
señol' Senadul' pOi' Bi3-Bio Sil vobrú (lG:3[.liri0S elo 1:1 

del señor f:;~ll:ldur po!' LlallC[uihne, para hs ef",;lo" 
que persiguo Su ¡Señoría, 

(,Algnn señor Seuctllor lle:3c:a ho..G~r n;;.o 1.1\,_ 1.i pr.J¡1-
bra. 

iA1guCl sdíOl S~IlaJ<J" L1esc'll h:'.eer uso d'.1 la palil-
bra1 

Cerra,.lo el deba.t", 
En votacion. 
Se dará P)l' aprobada la prlftilb 0'1 todos ¡os Ítem 

que no han siJo objetall<J~. S~ conúderarán tambien 
e )IllO a prcdJedas las indicaciones de la Comi6ion i (le 
LJS señur03 Senadores í acerC:l tle las c\l:des r10 ha 
habido OIJSerVacioll. 

Va fI votars,; ei ÍiélU 1 prupuesto p:}1' la CO!lJi~il):1, 
des pues del 13. 

m señor Sccrctal'Ío.-Que dice; 

«[(cm ... A. la ecicnela que sostíenp.u en 
S111 tiago lo, patlres rccr¡le tos 
franciscano,. Leí d" pesll-
puestos de 18% ................. ~ 1)000» 

El señor Santelloe8.~-De3CI1l'i[\ saber si se 
Oj)01i€ el señor Ministro. 

El señor Reyes (Pr~f'identfl).-;)Ie permito ob 
S1rVClr a Sil Señoría (itlC estamos en v(¡tacion, Yo 
h'lbia rlii;]¡O qu~ se tOIl1Hia v,-,t1cioil subre las ifíf]¡

c:1cÍonea ob};,t~Hla~, P~¡}\iUl~, segun ti prúetic i1, (~Rtablc
ci LJ, sieu1prd fiue S{~ ob.let;l algnn ítelll o p~rtiJt\ dtd 

pre3i.1pUesto o alguna de las in,li~a,!iQnes h'2chas por 
la Corn;sio)l 1) por 103 señores Sl'na:1orc,,> es el CaSo 
11i) vol:,,!'. 

[':1 seííul' fjf(,ntelice8-M" p.n-CC'] nllli bi,m el 
oj,'\r:ma "h,c¡-vo¡:!o ¡¡ni' el fiellor Plüé¡,(i'nt,·; P','fü como 
el sofí"r Jl.rin; tt'o [lidió datos ,e·(Jb~fl e~t i!lclica~ion, i, 
do.spu·.'s qll~~ S(~ le diol'(lll, il:) r~~plicó, Cl';j:\ (lne SIl 

SeíiOIL)1I) h:;bia insistido en sus okervadolles, i 
que, por c¡Jll,~i~uíentr) no era, el easo de vutada. 

El "díor r1'oJ'O (l\Iiní"tro de Indruccioll Ptibliea). 
-Dése;,uél Ú¡¡iCfllllent" illlstmr ~¡ erítnio ,lel Sena
clo, nI provocar la3 es¡>l¡<;nciolH'E: (}"le 8,1 S ~ñorÚ\ tuvo 
a biiJll z1t-U !lf:'S. 

El Sefíür I~e!JeN (Pre~icleIlto).--Yo, por regla 
jcncral, !lO pong') en volaciolJ Bino lo que se ha ob 
s(:rvauo U ot,jeta,lo, 

Va a tomarse, la vota(;iou. 
El s\;fíor SecJ'elfu'io.--¿Sc aprueln el ítem 

pro¡llle~to por la Comí ,iOIl despu '5 (lel 13: 
«A la cSe:mh que sostienen en S:rlltin;.;o 

103 PHr.lr(l,8 Ií~~()retos franeiscanos. I.¡oi 
de 11l'csu[Jumto:3 de 1890, .......... " .. $ 1,000»l 

Fué ap¡'(j1JlVlo pOI' n'leve votos contm cinco. 
El sellor Seel'ctu¡'¡O, - I/l Cowisioll propone 

ot.ro Ú01l1 n COll LiIlUjCÍOI1 (1c1 17: 
«A la (:SCIl0L¡ qne SGstiEll:'" en Cañ;;te los 

parJres !'(~coleii)s fl",ul{j.~eün:';s. I.4,:i de 
pr-:sl1pnestos de 1896, .......... , ........ S 480¡) 

Flté al')'c!Ja,lrJ pOI' odIO cotos {~untra gci.,', 
El seiíol' 8ec}'et({J'~f).·- Uni otr,¡ indicacion de 

la Cvll1i~ion pnr;\ :~¡J a COl1tillnaci:IH dül anterior ,'JO 

c)l1sulte un ítt:ln oCllC·Cii:llio3 P!.:~os p3.l'a la }:~-
cuela alelnana (te I{i:) 11;let:n. 

V(,fw!a ésta iwh,:,,~iun fuá rtj})'¡;¡bacla pr,)' ocho votos 
cO'lÍra ,,;irfe. 

El ~dl"r SecJ'eta¡'io,-L'\ indicnc¡on del Eeñol' 
\liers Gux ¡)ara qU8 ~e COfli:ult" nI fina! de la partida 
un itera el8 '"dn~J rllll pr.-30S p,-¡ra Ll CSt:ueLl que sostie 
,¡:,n en S:1llt:"C[O laB Hr,rmallfls ¡le la Cal'¡'¡acl, con el 
nombre de «C'llDzon ,ie 1\IalÍa.» 

Vofrtllct la i)dic".:to!l, TediC!zcvl(~ por ocho votos 
cc,ntl'a siete, 

El señor SecJ'etaJ'io.- Viene la indicacion del 
señor Scna'}or ,1" T.bmr¡nilrue para consultar un ÍífJm 
dA novecient.os st:sGuta pesos ('(HLO asignacion a 103 
Padres Francisc'll103 para 01 sosttuimiento de una 
escuela en L:wtal'O id,) otra on N'neva Imperial. 

Esta india/don fll0 tambiun desechada po}' once 
vefO,e; con/m cuatro. 

El Eeuor 8eCJ'etal'io.-I'ldícacion del ht9nora
blc Sc¡,allor de ValparüisJ, sefíor Latorre) para que 
se consulte un ítem de tres mil peSOS como asigna
C:OII a la Escuela N octnrna de Obreras «L1 Igual
tlaJ», (le Valparaiso. 

Votada esta illdieadon¡ 1'c6n1t6 .leBcclwda púi' oelto 
votos cuntra siele. 

El sleñor 8em'et(M'io.-Inlic!lcioll del señor 
Senador ele Atacall!fl, para consultar '-lll ítem de 
CU;ltro mil pF20S coruo sllbvenc:Íoll a la E;euela 
«]'euerico Stnven», de Valpamiso. 

Remltó desec1wcla pOI' nueve 1Jútos contra sei3. 
El sAñor Sec}'etcu·io.-Qu~da la indic<lcion del 

señor l\Iinistro de fIlstru:;CÍO!1 Ptiblica para suprimir 
el ítem 2 qllC CO!lQU1tfl troscientos pesos como asig-
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nacíon a la Sociedall de Benefi r3éncia de S:lloras do 
San José, de Valpar<lÍ'o. 

El ~eñor .Lle!Jes (Pl'esirlellto ).--C01110 !lO S() ha 
hecho oposi~ioil, h darú por acoptil.lla. 

Aceptada la st1presion. 
El eeilor 8ec}·et(t~·io,~-Vi\,,·() otra ill,1icncion 

del seiíor Rozas p:Hil '1nc se CGII.sllltü un ítcm ele diez 
mil peRos para snhvcncionar las escuelas qml sostie
nen la 8ociella<l de S Ulto T'm)as de A'lnillo, de 
Santiag'), 

El 8cfior Re!!es (Pre:;i,Jen\e),- En votacion. 
El señor lf,o:c:a.'J.-Ya no tiene o11jdo, deslle CIUO 

han sido re,l¡¡¡w,bs las otrllB. 
El sl:flor llo!/cs (Prci'i,lcnt,,) -·-En ese caso se 

consirlernrá rctiraua jgll~JtllC'nte la intlic~,cion de] 
honorable SeilOl' Sal\telice~. 

El S2UOl' S[tntcUce8.--Slltur"itUf·nL~. Yo Lahia 
propuesto llJi i:l:1i,~aci()~1 i,fll'¡l qUG se le v:)t:-nil solo (~:tl 
el CaSO inlpru1)'~hlo <18 qilD ~10 apr;'::bara la del s::'ñor 

Hozas. 
El se!íor Reyes (Prcsi\lt;ntc). -·H.ctirada la in di 

caeio!1. 
I~t sl~fidr Secpct(J,,~iO.--SignD Li irHlica, l(1n tIc1 

señor SanfllGllte,,: 

«Para conlinn:ll' la constl'llc:;iotl del cl1iii 
cio en que funciona el liceo lle HilillO de 
la SerOlla. Leí dE' peH\1 fl\h::,LllS do 18~Hi S 6,000» 

El sefl,Jr l~c!/es (i'rlsi,lcnlo).-SllbJlil\;mlién 
close que se dedl¡,;íd, esta clllltidall de los fonJos 
jcnerales asignadc\s por In palLila 137, para COllser· 
vuelon, reparacit}!l i constl'uecÍol) t1ü ediflcio::~ c1epcll
clientes del ~,r¡ni¿Leri() .Jo In,,[rllculon publioa. 

E! ,;"ñor 8anjnentes (clon Emi'luo S,)--Eslá 
aceptada aoí por el sc,í'i,)l' :\I:n:stro. 

Votada dicha in,liIY¿I'íOlI, ¡IIU (jp¡'ol,ad:l po)' once 
votos contra cnatro. 

El serlo!' Secrc{(n'io. --No qllB(li! nin¡:;1l'J:t otra 
indiclIcion por votar. 

l',utida 18, «.JnLilarlos», 68,501 pesos 78 ccn
trI.VOS. 

El señor SN3i'etarlo,--·-Dico la Con;iAion: 
«Se ha snprimitlo el ítem 66 por haber falleci,lo 

el profesor del liceo de Valclivia don Amado Tec;to!, 
cuya pension consnltl. 

Se han agrrgado al final de la partida esto: ot (lE: 

Item ... Pension del profesor c1elliceo 
de Ancncl uon José A. Gon· 
zAlez. Decreto de 17 de julío 
de 1895 ........................ $ 1,750 

11 Pension del profesor del liceo 
de 1'Ilerto 1\1011 tt don J oEé 
l\Ian nel Varela. Decreto l1e 
7 ele agosto de 1805..... ...... 1,453 

JI Pansioll dci p!ofesor del liceo 
de C~\U'1nénC3 don Efrain 
Figueroa. Decreto de ·1 de 
seliemlJle de 1805............. 1,307 50 

" ... Pension del rector i profesor 
del liceo de Cauqncnes don 
Jo"é M. Ofíat. Decretode 15 
julio de 1895 ........ ,.......... 4,250 

11 Pcnsion del profEsor (le alqui. 
tectura i dibujo de 111 Seccíon 

Universitaria el o n Manuel 
Aldnnatc. Décl'cto de 17 (10 

agosto de 1805....... ........... 1,400» 

El señor Bcyes (Presidenle).-En discusioH la 
partida con lCts ugrcgaeioncs propue.stas por la Con1i· 
,.ion mida. 

El f;'¡¡ur S{(utcUccs. --Pi,:o la plldJr:J, SCñJf 

Presidente. 
.El sdlor lle!!c8 (Pl'csill,nte).-l';cnc la palabl'a 

el SQñol' Senador. 
El s:,fíel' Santel-lces, -Creo, ~ciíGr, como lo Le 

llwnifcsL;¡,Jo en otras ocasior.cs, quu debe cOllsultarso 
811. c¡;b palli:la 1l~ íle.l~l, con la H1l11fl quc el señ;'l' 
~11nl~tro [Qilg,l a blUl scnali1r, rara p~lgal' la renta Un 

h~s peL'?ulit1S ::-~ qilielH-s t en el (;U1F,O del año, dé dCIC

eh!) \ll],11 j',l.ilal' h lcí lle 31 de diciembre de 1805. 
Cm!) llUl; no es lícito impllbr a uua ld anterior, 

como es h de (lic:il'mbre rl~ 1805, g'IS:.08 que tiomn 
qilC b;li;Cl'iÜ tll1mnt~ la "ijcneia d,,] presupuesto del 
año signiQntr, rs (kcir, c1(~ 180G, 

Si b,ta fUDra t:Jlllbien la ol'inioll del 8cuor Mini,,· 
tro, me lli\l'ece qUtl h~tbríam'_s ciln~Ld:.lo, porque:yo 
11·,) clt~sc{) en ni~lncra nlgnna Pl\Hl1:n:í!l.' cuestiones quü 
ti,~tl,lall a n~t¡H~1ar el Je:3~)t1Cho de 108 presupuesto::, 

ClnL}niem quc Sta la surG~ que se consulte en 
cota ¡;~1l'li.la del pl'csupv-;sr(l, se cumplilio. con la Li 
d," lG dE sdiel\l])r() dI] 1881 i r:n!l el precepto com.
titueiona! e:-}ta1;lcchlo pOL' el tli,t{\:ulo :37, que dice en 
su s~:~llnd;) iueiso: 

«}<'1'¡::1' an'l"hJlcl1te ¡'18 ,L. L\ Administl'uciiJll 
Pública.» 

Edú artículo corresponde :\1 ::!8 de L\ COllst.itucioll 
refol'maila. . 

E"PlO mber (le! Belior Milliúro riÍ piensa que aclJ(J 
eüloe:1l's8 este Ü':!ll pell'a, en tal caso, ¡l!) insistir 1'0l' 
(n1 r;Ol'one uCGobl.l'ia la saIna, eunlquiera qUl3 
ella J. ~t.u\·iel'a\l Lien fijar Su Señoría. 

r~n:o que en '"'el l\IinisterÍo hui los 
au t'2c:;dente8 lh~~(,~ arios para dl:.tf;l'ini~\ar, por lo lnénos 
aprOXltruüÍV¡1111l'nlc, tJ curt(:Lo a:-;::'enderia este gasto. 

r:l StfíOI' .Toro (]\'ii~l¡sL¡o ,Ll Iil6tr'J.ccion Pública). 
-Es (X~\cto en principio lo (l~!!) indica el señor SelL\· 
d:r, de Ql\l', PI"g;m la lc:i d.:! 81, no dehtl imputarse a 
ur:a leí -ank.'ri{~I' gasto tJguIln, FillO al presl1puest) 
vijente. PelO C:ltiC)\!Llo q\1cl ('S>1 ki c~nt¡ene nna dis
posieion c"pecial, srgnn Ll en,ll )lUCIlo imputarso el 
g,t.sto a una lci euunuJ la L11) prc8upuesLos no ha sido 
p:omulgada. 

El EeUOl' SnntcliceEl,-Pero ;yo 11113 refiQro ft lrt 
de 1895, sobre jubiLv;iollCS, que ha siJo pl'o/llnlgach 
ántes de la vijencia llcl presupuesto de 189G, qne 
CillamGS toda vía disCllticllClo. 

Dice el mtículo 13 de la lei do 16 de setiembre do 
1884: 

«Alt. 13. No eil pc:rmiti\lo imputar gast0s a leyes 
anLelíol'e3 a la fecha del presupuesto vijenLe, salvo el 
oa,o en que la lei haya silla promulgada c1cspues Ije 
la p1'(;selltaeinn al Congreso Jel presupuesto corro,,
[Joncliente ;el año en que so decrete el gasto. 

Tllnpoco es permitido imputar a las partidas ilja~ 
o variahles elel presnpuesto de un ufio gastos hechc;l 
en anos anteriores, ni alterar Jos sueldos de los CE1-

plca,los públicos fijados por leí, bajo la forma (101 
comisiones o gratith:cioncs, ni, pot' últi!lw, aplicar 
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los ítem de! presupuesto a distintos objetos dtl aq1lel talllente con el art{cuh 155, lo está tumbien, i de 
a Que han sido destinados.)) una manera gl'aví"illla, con el prBs)lpufsto de gastos 

El señor Toro (Minist.ro de Instrnceion Pub'ica). públicos, motivo por el cual nos anticipau:lOs a tn 
-Pido la palabra, señor President... k: h , .. y.i, OhR€IVando un óruen rigurosamente me-

El señor lleyes (Presidente).·-Tienc la palabra tódico de mat.erias. 
el señor Ministro. Si la C1l8stiun propiJesta hubiera de rewlverse en 

El señor To}'o (Ministro de TllRt.l'1lceioll Pública) el sentido ,le '¡ue es constitucional illlpntar en un 
-Segun esa lei i segun el prpcppto conslitucional, año ,hilo a clos leyes dictadas ántes de ese año, uno 
me parece que cabria hacer la impllíacio[) COl!lO 1" o ll1'IS gastos púhlie()~, sellegaria entónC'es a la conso· 
ill,lica el señor Senador. Pero, en realidad, yo no euellcia de que el pres\lpues~o serviria de bien poca 
atribuyo importancia económica ni financiera a la COi',l, des(le que e'.1 él no se fijal ian todos los g~8tos 
cu"stion, porq11<', de tedas tllflller[\~, d,· alguna pRlte ,]e lií f!(lminiRtraeioTl, violando a,í lOR preceptos del 
ha de salir el gasto. articulo 37, inciso 2. o, el articuln 89 i el 105, inciso 

Por lo demas, no seria posible calcular la suma 4.Q
, los cu~les hablan de eSQS gastos, ~ill distillcion 

quo habria de consultarse, por eumto IlO seria dab!e ni cOltapisflo de nillgllll jénero ......... » 
tampoco saber ele antemano cuánta;; i de qué elacc r eita el artículo 37 ,le la COllstituuiDlI) cor¡espolI· 
habrán de ser las jubilaciones que 8e de,~retpn dn- dipnte al 28 de la Ccmstilucíon reformada. 
rallte el año. Pero desde q1Hl se conslllta una partida CflIl pste 

Ah,)!':¡, si ];IS juhilaciones decl'eta(las fllflJ'an supe- objeto, qu~da en mi cüJlcepto a sill vo la pl'escripcion 
riores por su cuantla a la cantida,l eonsu1tarla en el clnstitucional qlle edtablece la oblig~.,:ioll de c<lllsul 
presupuesto, se colocaria a l<ls ~gra('iados en ulla tal' en el presupuesto to los los gastos públicos. 
situaciún desagra,lablp, porque no hahicl1,lo clm que Tel'mina (,1 sellOr Hl1lJeens: 
pagarles, tendrian que recurrir a los t.ribunales pHa «De lo que se infiere que en el presupuesto delwn 
obtener la res¡:.ectiva ~elJtenciil.. comprend8r~e tudas, absolutamente ludo" bien ,pan 

Por lo demas, no me encuentr" tfllllpOeo en sit.'la- fijos ~ ·vaJ'iab1e.<, ordinm'io8 ü e"traordinmioH, i DIlll 

cion de señalal' una cantida,l fija pnrquEl no sflbria los irnpJ'evi.tos, dent.rD de la úni(~a medi la en '{ne ~ea 
d..tel'l1¡j[¡ar ni aproximativamente sn cuantía. posible calcular In l¡Ue 110 es da,lo plever.» 

El s,·ñur Santa Cl'uz.-EIJ el ítem 10 de la Pero, como digo, ya está salva:lo el plilJeipio, i yo 
putida 136 se CO!l8u!ta un¡¡ cantidad para jubilado lW tellgo para qné i!lsistir sobre el pal lícular. 
!leS i pag(J~ de ¡'ollornrios f\ la reBI,ee·tira c(OIIl;~i(l1l ,le El s~ñOjr Toro (Millistro de Instruccion públic,). 
médicos, -Creo que el S 'nado nel ha entendi,jo rewlver en 

Puede el señor Sellador pedir que SR 811n1imte cpa este momento ninguna cuegtiou (1e plÍncipios, i que, 
cantidad. por lo tanto, cada uno d" los séñores SdlfldoJ'es se 

El señor Santelices. -E,tá bien, señor, de reserva su opinion sobre la materia. 
cURlquier mallera que se consulte {'ste g~8tO en r-l Por mi parte, he di"ho que no me encuentro en 
pléSUpuesto yo lo acepto. La C\I'stiOll es que haya sil uacion de fijar la cuantía de esta partida; a lJO ,,(~r 
una parti,la con eilte objeto. que la fije algun señor Senador, en vi"ta de los datos 

El ceñor T01'O (Ministro de Instrllccioll PÚ hlir:a). o antecc(lentes que pueda tener i de 'lue yo, ~n este 
-E'Iid~nte!lJente, i yo bmbien acepto; pero si hllLie· moment.o, carezco. 
ra d" aUllJeutalse esa parti'¡~, yo 110 [l0hia in,licar El spñor Reye.~ (Pl'esidente).-Gomo se ha ob 
absolutamente la cuantía. servado que en otla partida del presupue.,to hai un 

El sellor Salltelices.-Acepto eFa partida el' Ílelll pala atenrler al pago ,le la~ jubílacíulle" podria 
la f"rma en que está, aumelltállr!ola en una SUlll~ tomarse nota de r~ta circunstancia, si le parece al 
cll¡¡l'luiera. Lo plillci¡JHI era dej',1' e-table<:Í,ln el s"ñor Senador. 
principio, porque en dias p:lsados se ins:nu6 aqní la El seño!' Sanfnente."I (don Enrique S.)-De la 
opinílJlI c'lIJtraria, siendo qllfl lo qUf\ yo Ro~teJlgo a nómina que ha enviado a la Cámara el señor l\finis 
e>te respect.o p,tá de acnel'do con la manCl'n d" !,pn- t,J'O, respecto (le los Plllpleados que tipnen del'pc!lo a 
sal' del sr'ño!' Hnneeus i del señrn' l\fOJit.t (don l\Ta- los ben"fir,i·,s rl,~ la lei, r,18\\lta que hab,ia para l\te\\ 
liUi')). que en divenas uCfi.iollCS sostuvieroll lo qlre <ler al pago de sus pensiones con cincuenta mil peso.', 
yo sostengo ahora. filma en que po Irin aU!ll~lltal'se el {tem de q\linee 

A"Í, por ejelllplo, el señ"r Hlllle"lI~ dice a ",tI' :r.il pesos que eOI1"ulta la I'altda ]36. ¡le mallera qlle 
respecto lo sigu¡'·nt(·: el ~,'ñor Mini"tr(l pnp<lp t~n('r un antecedente para 

«La lei que (jebe espresa\se en el (],'crnto que Ill' pedir que se cOlIslllten seseuta i ciuco mil pesos CUll 

deJJB el pago, para que éste sea admitido eu CUfnta este oJ.jeto. 
a Ls tesorerías ,lel E8ta'¡o. cllando 110 el el caso de El señol' Reye.'i (Pl'esirfentt·).-Pero reSeIvanr!o 
illlputarlo a parte alguna del preSllpuesto eproh;¡r!o esti1 IlPgocio para CURIIJO se trate de la partida 13H. 
!,UI' las Cárndl'Hs, t,lcbe ~er di·,tadfl sdo durante la El FeñoJ' 8a"njuente8 (clon Enrique S )-p¡¡~
vij~náa del presupuesto ¡Jpl año en que (,1 pago ~e cisClmente, sellO!', 'lB donde (Iehe tener lugrn. 
deel'da, o puede hab"rJo sido cnn aaterzo)'Uad, de El señor Toro (Ministro de Instru:e UII púb'ic.'). 
manera que en 187S, PI)} ejemplo, pllHle imputarse -Pido la palabra, Sl'ñol' Pl'fésider.te. 
\I1J ~a,to a \lila l(ji dictada ¡jiez aÑos, veillt" o treinta El señor Iíeyes (Presirlente).-Tiene la palabra 
años állte,1 11as claro: ¿aquella lei es permanente, o el señor Ministro. 
es solo leí adicionol i comple'nerytal'ia (leJ pre,n¡JllPS El pp·{ior Toro (i\Iinistro de fn.,trnccioll Pública). 
t(JR, que caduca con é.<le1 ~ -Revisando esta larga lista de jubilados i confron 

Cuestion es ésta, que, aeuque relacionada diree tándola con la cuenta de in version i con los datos 
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pedidos a las diversas oficinas, resulta que lils ptn- f -En 108 últimos meses del año pas"jo i cún poste
siones consultadas en 108 {t,em 6, «Pcnsioll de la rioridad a la jJlci'cntacion del proytleto d~ presu
prec9ptora de la escueh núe::ero 4 dé la S,'renfl, (loña puesto", se han espedi:lo, en eonLnIl,id iCl a la lei, 
Rosa Alvarez, 135 pesos»; en el ítem 8, «l',si,)'l diez del'.retos de .illbilaciutl ,le empl,"ados. El gasto 
del preceptor de la escuela número S de VaLlivia, que imponbH al ]'IBCl) estas nn,;vas jubiLrciones, co
don FelitJe lVIuñoz, 150 tJe,(;~»; en el ítem 15, «Pen· rresponde IllliS o monos al llliJIlto ue las surmrs que 
sion de la prec~ptora dé la eiwnel,¡ nlinwro 1 d(; Con I P8pl'eS'l1l 103 ít,;Jll qu> no se (;ObrRl\: (le modo que no 
cepci'Jn, doña Rosario Alvarpz, 120 P''''()?»; en el ítem habrá val'iaeioll sen,]¡ble t11 el presllpll,,~to si se hace 
20, «Pension del profeRor dellicpo de la Serp"~l, d"l1 la snpreBinn. 
Pedro 1'iñel'a, 260 pesos)); en elltem ~2, pensiol1 del Hai, pues, l]\l<J agregar diez nuevos Ítel1l que con-
preceptor de la escnela número 4 de Q\lirn,hno, don sulten esas jn bilaci meil. 
Ta<leo Várg,¡" 225 pesos»; en el itr'm31, «P,!n"ion El señor Secretario, -Son los R;guientes: 
del inspector del lice8 de los Alljel,>~, don .]o,ó S811' «Ilel1l PCnSi(lll del pleceptor dü la 
tos Anabalon, 332 }JBSOS 50 eentavos»; en el item 39, e8c,uela (le niüos núm. 5 de 
«Pension del preceptor dE' la.epCtWla de niño os fl. ÚIl1A I Cal1rlnéllCs, don José Domin 
ro 1 d3 Antohgasta, Jon Hon ,¡io Rnjas, 270 p.~RO~»· go Pérpz, Decreto de 5 de 
en el {tern 40, «Pensio,¡ del. dirB.:tUl' ,H lITus,,\) N,(~ junio d,' 1895 .................. $ 258 75 
cional, (hll1 Pascual Ortt'gl, 287 peso·'»; i Bll el ítem " Pension del sub director de 
47, «PellÚOn de la pruf'lsora dd piallo ile! C:.n.<erva- la cseuda ~uI)Priul' de niñ(E 
torio de Música, doña Ro,;,tl'io Guzn¡¡w, v. ¡}" Riva,', núm. 1 de Pelorea, don Jo,ó 
230 pesos»; no h\Il sielo cobradas en el año rle 189:3, FEdix D,lza, DC0wto >.le 5 de 
ni en 189i, ni en 1895. Debe sup'Jllerse que ~8:\S jnllio el" 1895.................. 540 
personas han falle;:i,lo. Por com1iguíent", pe liria que " P"nsion del preceptor oe la 
esos ítem ss suprimieran. esc\l(,ia de niños nlÍm. 1 de 

El señor Ilos.t.¡.-En el Ítelll 20 se consulta la I Concepcion, clon lWeiitoll J. 
pension de don P(~dro Piñtlra. C,lllOZ~O ml¡~iln a 8ste I~('tpliel'. Decreto de 11 de 
cab~llero i a Sil familia i no ha llega o a mí noti(,ia jllnio de 1895...... ....... ..... 151 25 
que haya fallecido, por lo que deho el epI' que está vivo. " Pt'n>iion de la pl'?cuptOl'll de 

El señor T01'O (MiniRtl'O de Instrnccion Púh!i¡;a) la e~cuda df1 niñas utitll. ele 
-El decreto de esft jubílaciotl es ,Jel añ,) de 187:3. i Coelem\l, <lúlla lVLrrgatita 1'" 
es proLable que el agra"iado no exista. Sin élllh¡.¡rgo, I "hCi;O. Deeref,o dI) 6 de julio 
podria düjiH'se consult::tda su p msio!l en el prpst1 ele 1895...... ...... ... ... ....... 486 
puesto. 11 P~nsioll del .~nw·p;or d,,!a 

El señor Reye.'l (Presidente).·-Qllicn sabe si J](l 8,euela de lI,nos HUll!. 7 <1O 

seria mejor dejar subsist',nies dichos item. lA publi- J02 Andes. ,loH Cál'ios ]\i,,-

cacior. que se haga de la illilicaeio!l rl<ll señor Ministro gréie. De~l'eto lI" 15 de julio 
dará oportunidad a los interesados para h,wer la recIa de 1895......................... 360 
macion respe.:tiva ántes (l,~ la rliscusion de e.ota pilrtida " 1'ension rle la preceptora de 
en la Cámil.ra de DipuLados i alli podrá l'esolverst' ;/i escuela de niflas núm. 2 do 
este punto con lllas a00p;0 de antecerlente¡.·. C:Jpinró, doña MatiJ,le Val-

El seüor 1.'OJ>O (Ministro de Illstruceion Pública) ,¡ovinos. DI1C!,,".to do 1.0 ,le 
-Por mi parte UO hai inconveni,~nte i me parece agostu de 1895................ 648 
muí aceptable la Gb381'vacion riel señur Presidente. " P6Itsion ,le la ayudante de h 

El señor Reyes (Pl'eRi,lente).-Yo in~inuaha este escuela ele niÜ:1S nlÍm. 3 ,le 
pl'ocedirnie¡,to ell vista de la observacion que aCil ba C"uqnGnes, dojj,¡ r:ca bd Do. 
de hacer el hO¡lI1rable Sena lor de Coquimbo, señor lllíllgnf'7.. Dt~creto ,le 20 de 
R'1s3, de que conoce a una de las personas cnya )le!l rgoi't,o de 1895... ... .......... 97 20 
sion se proponía ~upri mir... " Pé¡¡,~ioll de 1>1 pru:eptora ,le 

El señor Ross.-Cl'eo, sf'ñor Presidente, que el la escuela de ¡,irhs 11 Ú \11 •• 5 dd 
señor Piñera a quien me referia no ha fa]J,'eido, por· la SPfena, doña Frau"isc:a Al 
que, COlllP he ,licho, tengo algnnas relaciones con su val ez. Decreto (le 31 de agos· 
familia í yo habría sabido si este caballero hubierH to de 1895..................... 614 25 
muerto. " Pellsion del pl'desol' dell:ceo 

El señor Reyes (Presi,lente).-Lo mejor sed de· de la Sel<lllil, d"n Adolfo 
jar tiempo a los intere,;a.1os p;¡ra que se j'llpllngan de Fllllnas. })eCl'Fto de 30 ,le 
etite debate por 138 publicacioneil rie Ins(li,nios i ¡me octubre Je 1895 ............... 2,200 
dan oeurrir a la Cámara de Diputados pidiplI,Jo qne " PeIlalo!] de la pn-c'"ptom (lo 
no se supriman sus pensiones. Si no hni !'ecolnlllad"n, la eRc¡¡ela de niñ~s Iíúu:. ] (le 
la Cámara de Di¡Jucados bará la snrJfeóion í el S 'liado ChilLm, dotia Niev<:s c':, pút· 
no tendrá ya incon veniente para aceptarla. ve'la. Decreto de 27 d" no 

El señClr 1.'01'0 (Ministro (le Instrucéion Pública). viembre de 1895... ... ........ 409 50 
-Pido la palabra, señor Presiclente. "Pensioll del visitador:le es-

El señor lleyes (Pl'e~idel.lte).-Tí2ne la palabra cuelas, don Pa"ífico ,Jiménez. 
el señor Ministro. Decreto de 14 de dicic!J1 bre 

El señor '1'01"0 (Ministro de Instruccion Pública). de 1895... ............ ... ....... 1,800» 
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Iba a proponer otra indicacion, que ei' mas bien 
para sal val' un error ,le copia. En el primer ítem 
agregado por la Comision, se consulta 111 pensioll de 
mil setecientos cincuenta pesos para el prdesor lid 
licee de Ancud¡ don José A, González; ¡jebe ponerse 
el nombre de don José N. Gonzál(~z i no JOEé A. 
Gonzalez, que equivocadament,e aparece en el ítem. 

El señor Ballnacelllt.-·Es Ull simple errOl 
ti pográfico. 

El selior Santa Cl'n:~. -En el ítem 108 apa
rece tambien otro elror .... 

El señor Re!!es (P18sidente),-Xo se tOlllwen 
considerncioll esos errores ¡JJrqtlc se co~ rijen OpOl tu' 
nament('. 

tAI!{un señor Sell[\,!or desea ],¡ncer uso de la P,1-
labra? 

&Algun 6cñor Sena,lor (lesca h'lee,· u,o ,le la pa
labra? 

Cerraja el debate. 
Si no hai inconvenicut.o per pllte del Senado¡ 

daria pi r a¡>rota la la pal't,ida con la, illJicaeiollcs de 
la Co:ni8Íon i con las domas c¡ni~ ha fürm'lhdo el 
señor Ministro de In-trClec:jnn públie:l. 

Aprobada. 
El señor Sec}'eta'l'io.--({Patticla 19, P,'miones 

de gracia, 9¡544 pesos.» 

El info~me cié la CJnJision dice: 

«Se ha agregado t\l final de es~a pa¡li,h el si
guiente: 

Item ... A la viud.¡ e hija~ de dun Juan 
Sell\llze. Lei lJúm. 304, de 12 
de setiembre de 189[" .......... $ 1,000» 

El selllr Reyes (Prfsidente).-En üiscusion la 
partida con la Illodificacion propuesta pnl Lt CO!llision 
Mista. 

El teño!' ,llliel's Cox.-Me ab,tengo de \'otarel 
ítérn 5 de esta parLÍ,h, 

El señor 1.101'0 (Minislro de 1m!,] UCCiOll Púb:¡c~), 
En el ítem propuesto P)I' la COIll i"ion hai una letra 
cambiarla qne puede cl~r lllg'[j[' a ObSel'l'<lc:01l28 de 
parte de la tesorería. 

Dice: «A la viuda e hijas de den Juan Sehnlzc», 
en vez de viada e hij/J8, porqll'" son hijos val'One,~. ESe' 

error podria ocasional' algullas dilieultades para el 
pago tle la pensiono 

El señor lleves (P['esident~).-Si ningnn seiior 
Scna,,lor hace uso de la palabr:l, ElJ dará por aprobada 
la pi~l'titla con la ngr('g,1(~ion propuesta por ht Comi
sion i la cOTreceion del error (le imprrntc\ a que so ha 
referi,lo el señor Ministro. 

AnrobaJa. 
S¿ rlnjnrá constancia de que el señor Senador ele 

Valdi via Sil ha ab3tenic1o de votar respecto del ítem 
5, que consulta la pension de las hermanas soltera~ 
de don José Vicente Bnstillos. 

El se flOr lJIattl't.-¿Cabria aquí la i/l(licacioll 
para aumen to de sueldos de los ayudantes de Ínstrnc
cian primaria, a q\:e se refiere la solicitud que se ha 
leido i que quiero patrocinar? 

El señor Reyes (Presi,lellte).-Entiendo que en 
eeta parLida no seria posible, señor Senador. 

Esta partida so refiere solo a ponsione" de gracia a 
los herederos de alguna perPOna fallecida. 

El sei\or Secretario.-«Gnstos variables.» Par· 
tieh 20, «Universidad», 141,100 pesos. 

Sin observncioll. 
m seho!' lIIie)'s COX.-Pidu la palalJla, señr r 

Presidente. 
l~l señor Reyes (Plesitlcnte),-TienJ J:¡ palabra 

el señ0r So l1<Hlor. 
El Eofior .JI'lm's COX.-Vni a hacer algn"as 

rJuserVncinn8S wbre d ítem 1<1 d8 esta partida, que 
consulta trcinb i einco mil pesos para cOrllp!ekn los 
laboratorios i clHees de csperimenta,jon, grrstos en 
instrumentos i útiles i ul'!"'glo (le ha oficinas uo la 
escnela de m8,licin0. 

Hec;¡enlo qnc el afio p~"ac1() sr~ propuso llnrl parti
da de ciell mil pesos dcsLina(los al mismo ob.ieto; yo 
la objelé, i 01 S,~¡¡a,{o 1:\ rodujo a sesenta mil peso8, 
qne 2e eonco.líeron con la eom1icion ele «po!' Ull~ sob 
vez.» 

Tomando en consi¡Jeracin~. la suma gashiL\ el añ) 
pasado en la a ]rpisicion de útitlS i llpat'~to:J para la 
Es,;ucla de l\Iedieina, creo cxajci'ürla la c.\'llic1a.1 Jo 
treinta i cinco mil pesos qur, ahora so proponen, i 
hagJ inrlicacion para (jil," so la rcduz::a a cineo mil 
De20S. COll ('~b cantid,d i con los se,'enta mil pesos 
;lue se invirtiet'on el afh pasado, me par.c(] Cjll'! ya 
se ha (hrIo bastmte para atender a csrn lalJ¡¡J'3t'1l'i08. 

El señor Toro (Ministro llc Indrllccion Pública). 
-Pido la palabra, soñar Pl'osiclenh'. 

El señor Reyes (Presi'¡cnte),-TicllC la palabra 
el señor :Ministro. 

El señor Toro (Min istro tIo Insiruccion Pública). 
-Segun la nota C¡Ufl yj"ne a cOlllinlDcion de c;;e 
ítem, se le ha mant~ni1() «[lar" dotar p"in0ipulmünte 
de mobilial'Ín, es:ufas, cañerías el" nguíl i g,~s. cte., a 
los anfiteatros ue operaciones Je la nu¡;va secckn 
clíniea; de un anexo a los labol'fttmios de química 
con el fin de utilizarlos en los análisis tóxicos i pre· 
paracion de gases i cuerpos de uso pllligro.so; de an 
anfiteatro i blYJl'utGrio rmeX0 a la (lispcn,aría de oen' 
lística i para otros gastos (le rec))]oc;,la utiliclad.» 

Como vé el Senado, lIO son propiamente gastos de 
laboratorio o gahinete Ú3tOS de que se trate:; son mas 
bien gastos en construcciones. 

Se ha termiDa'lo recientellicnte el h')spitul de clí
nica, seccion b1stante costMa p~ro'snmall1elJte impor
tante, que está entre el Hospital ue San Vicente ue 
Paul i la Escuela dc l\fedicin~, j, para instalarlo con, 
venientemente, es necesario proveerlo de estufas, ca
ñerías de W\8 i aglw, etc. Para todo esto i para ¡::~ga r 
los titiles e inBtrumento~ encargados a Europa cC'n 
dOitino a este hospital sce necesitan treinta ¡cinco 
mil pesos. 

El señor Sena,lol' por Val,li via ha recoruaclo que 
en el presl1puesta del año pas~(lf) se consultar6n 
sesenta mil pesos pJ!'a 108 laboratorios de esta Escne
la; puedo dar a Sll SeñOlía CU~llta de la illversion que 
tu VrJ esa cantidad. 

Se remitieron en letras a Ffiíl1cia cincuen t,a idos 
mil P2f;üS palll pagar los útiles pedido,,; los ocho mil 
peROS l'ost,antc C1 , so dLstríbu.yeron ent.t'iJ divorsos pro
fesores qnr~ pxlian arlqnirir aquí en Santiag,>, i a 
prrr'i"il relativamente b"j')9, algunos útiles que neceo 
sita1)Jn Inril sus clases. 

K'lOS ,1O1l los antecaJenteq que he obtenido. 
L'c Escuela de Medicina es, en tl'il las di versas 
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secciones de la Illstruccion Pública, la que mas gastos Sanador, se convino en dar solo sesenta mil pesos 
impone; pero esto sucede en b,dos los pili~es de la pam ese año, contando con que para el presente año 
tierra, púrque para seguir elmovimien~o de la ciencia se daría el resto que se creia necesario p~ra completar 
m0dica i enseñar los l1'.levos sislemas i doctrinas que h dotacion de esta escuela, cuyo presupuesto, forma
continuilmentp se inventan, naturalmente heti que do en virtud (le estudios hechos por el decano i pro
hacer gustos ,.le alguna consid8racion. fesores de la Facultarl de Medicina, era de cien mil 

Pillo, pne~, que so manteng;\ el ítem ele treinta i peso8. 
cinco mil pesos para i!lstalacio!l UO este llU~VO hospi- N o uebe, pues, estrañarse que ahora se pidan 
tal de clínica, ,{!le [t,í se llama. treinta cinco mil pesos para compldar trabajos cuyo 

Por mi parte, yoi él proponer una rec1uceion que costo se calculaba en cien mil pesos i para los cuales 
servirá pura at.e!lLler a ()~r::tS neeesicladcs. solo se han dallo sesenta mil. 

Los ítem 17 i sig\1ientes hasta el 45 inclllsive, que ~~l señor lleVes (Prcsi.lente). - iAlg'lU sefior 
es el final de la partiela, consultan gastos para cada Seu'\dor desea hacer uso de la palabra? 
una de las clases de la E,cuela de jvleuicina. Descon iA1gun scfi;}r Sellauor desea usar de la palabra~ 
tando el ítem 40, '[L\O co::sulta cinco mil pesos plfa Cerrarlo el debate. 
el Int'érnado Mú :lieo en el lllls¡,ital <1e elinica-cuya En voLacioll. 
creaclon, dicllcl sea tIC' paso, es una gran inllovacion Se darún por aprobados los item que no han sido 
de mucb ntiiidad-todo3 los uümas ítem son para materia ele ob~crvacion i se votarán las inJicaciones 
ga,tos varios q ne suman veintit,es ¡¡lit doscientos ele rtduccioll propuesLa$ por el señnr :Ministro de 
resos. Instruccion i nor el señor Sena(lor de Valdivia. 

Propongo que esta Cfllltichrl se reduzca en diez mil El señor S¿lnt(~ Crnz.-Nin;:;un señor Senador 
pesos, o sea, se deje en trece mil dOf'cientos peso~, se ha opue3to a las reducciones propuestas por el 
que se consultarían on un solo ítem. L'ls cinco mi! señor Ministro. 
peBos para el Intel'l1ado Méjico se consultarían en El serior I~eyes (Presidente).-Si ningnn señor 
seguicla en otro ítem, al qlle le cOfl'esponderin el mí Senador hace observacion, podrian cl~n'3 por apro-
mero 18. bauas. 

Los veintitres mil d030i2utos pesos que propongo Va a vútarse la inJicacion ÍcJl'mublla por el señor 
como monto del ítem 17, tal vez van a Sl~r insnficien- Senador de V al,h via. 
tes; pero, en fin, se trata de g:istos que pueden dismi· :;:EI señor {;em'eUo·io.-V\ indicacion del señor 
nuil'se o estrecharse un poco para den cabida a oteos I Sellador de Val(livia es pam reducir de treinta i cinco 
mas indispensables, i puede que la asignacion que se mil a cineo mil pesos el Ílom 11, que (lice: 
da a un profesor sea excesiva i haya compensacion. «Para completar los laboratorios i clases de espe· 
1 conviene consultar los trece mil doscientos pesos en l'imentacioll, gastos en instrumentos i útiles i arreglo 
un solo item para que el Gobiol'llo pueda distribuirlos de las oficinas de:la Escuela ele Merlicina. Lei de pre
con acuerdo de la Facultad de la manera que mas supuestús de 1896.» 
convenga i a medida que sea necesario. Votada ecta inrli~(wíun,jw; desec)¿r:ula pOI' diez votos 

Scria inoficioso intercalar en el presu¡;uesto el contra cinco. 
(L,ktlle UG la e~l1lti,:bd que UO b3 darse para el servbio El SellOl' Secl'etcu'io.-Viene ahora la in:1ica· 
de cada clase, cion del sellol' Ministro pilra que los ítem 17 a 45 de 

?vle reservo para mil;; adnlante, como tendré OCfl- gados varios se reduzcan a dos, en esta forma: 
siol! de l'cconlarlo al Senivb, (lar un destino eonvc· 
niénte a la nntiuad que re,'ulta de la rccluccion que «ltem 17 
he propuesto. 

Para gastoR de las diversas 
Eecciones de la Escuela de 
Medicina. Id de presupues· El Eeiíol' SeCl'eta¡'io.-La inclicacion del señor 

MinisLro es [mm re,l\lcir 10'1 ítem 17 a 45 p,n los dos 
siglliente3: 

«TlCll1 13 P'lla gastos de las diversas 
clases de medicina. Lei de 
pesupnestos de 1896 ......... $ 13,200 

(1 18 Internado médico en el hospi-
tal de clínica .................. . 5,000» 

El señor ltIatta.-Pido la palabra, señor P¡e~i· 
dente. 

El señol' Reyes (Presic1fmte).-Ticno la palabra 
Su Señoría. 

El señor JJLatta.-A hs observaciones q\lO ha 
hecho el señor 11inist:o en favor del ítem 14, debo, 
por mi parte, agregar i recordar al Sen¡vlo que en el 
presclpuosto uel aITo anterior se iha a conceder la 
suma de cien mil pesos para la instalacion d3 la sec· 
c:on de c]{aie:. a qr18 se ha hech,) referencia; ésta f110 
la cantidf\cl que se habia presupuesto pnra 01 objeto, 
sflglJn una notl del decano de la Facultad de J'\Iedi
cina; pero en la discllsiou, a propuesta de un sefior 

tos de 1896 ..................... $ 13,200 
\1 18 Internado Mé(lico en el hos· 

pi tal de cHnica"..... ... . ...... 5,000» 

El señor Santelices. -Siento qne esté cerrado 
el debate, porque habría deseado deeir dos palabras. 

La tendencia jeneral es detallar en lo p03iLle el 
gasto que se consulta en los presupuestos. 

Pero, como e~tamos en votacion, no haré observa
cian ninguna i me limitaré a votar en contra porque, 
aun cllando acepte la reduccion propuesta, no me 
parece correcto acumular en solo dos item tan diver
sos gastos. 

El señor Bal1nacélla.-Creo qne esto se hace 
aSl ahora a fin de que haya libertad para reorganizar 
el servicio. Yo e2pero que p~l'a el próximo presu
puesto vengan esos ga~tos convenientemente deta
llados. 

hecojida la vo!ru:ion, resultó apJ'ob'1da la indicacion 
po}' C,1.toJ'ce votos contra uno. 

El senor Secretario.-Pattiua 21.- «Il1lti
tuto Pdagójico», 6,800 pesos. 
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Su "lH l'V };, 8 2"'[' Bantelices-U"pito qUe, (:,80 que no 
.El ~':-!\i): (Pl''';~l'(,:il~ ). -·-~~~n ;~;~C ,-, h"l{'í)! 1t ,i el! Vllriubles la indic8.eion 

partí)," ::~i.:J_.'J eUF?JJ;t,) ai:-;cu~.hllll(·8 los gl:tstos fijn.~, 
-<4Pl",J!); ~ ~·1 ' ',:i'nllil i vem:llldo slbl'e el mismo punto 

y:t ,18"",',,) 'l'Z"Ó i f::l\(\, E:: ~\'ü},' /--';{-:Ci·eta'L~'Jfo .. ~-1? ~~t¡;, {f .~:;l'-, 
N:U',l!_;t; Ji;.: 1 :.:3,lUO 

Pr(~:;'i JL . t,,: 
1~' 1·,:1 

Su :-:l{'Il: :l~:. 

l~: ¡'l f}·!/!.~~,t¡'t (}""t!·,-:;.---P 

el ~i~Út)r _\;I·,l·tlO. 

E¡ Sí'll ~l' ~rfO}~í) 

-Fu 

emp1u:d 
f " ,! T 
~~.() '; p:l :. \~;~ 
J1.1 1 r, :~.:. ti :2 t;; L'.:!l:·, C~ f!.''l . 

tr}~ pP~l ,','"' ~,' I -! 
det ;~,' r 'j:, 

pe"'),,. 
Yo, n(>;ut,~:'i 

it.cnJ, 

m\:'.-~\":l ~'. 

dánd,t:e, 
ett~." dt; ~·n:~ '.1' t¡)¡q' 

E! }',';ll,d:¿,;¡,,~;t t(!rrn~-C; 
ch:-:zó ('Llll J ,r-; p "L,.¡", pr, 
d¿ \~~ni:i¡lr .:~. ;'~,: q~-1;~ y,1 ; ',l'~" _" 

1: 

r!rJt /j(lJ-;.Jxl G'j'l{;;~.-Sln cI:;hargo, rne per-
t' :,:'l' "' .. ,, h,¡i algulla dít,,"e¡',~ia entre 

'Ji ,:"",;"" (p:~ propong') i 1" dél Sell(]r JUini,;tro, 
f ro ,-tí ; 1 ('11 !~l rf!l'ticlrl iprcel'L-~; el sEñor 

"~.~';q llh.'l lL1 Ó0;~t:~1!) cleterr.l.li'1aJo a la SUllla 
:,H,l) In ('fe,; Ú"ill p:ua el s"gnndo ofi"ial del 

., j " .j,l ,'~t.Cnl<:s; al que eH la mia 
,';;' (, 1;':' ~) la ':!l¡~ de p:J.ra un 

:;~ p1, 1i);\) :1 -n puede \~n~al'gal'se diversos 

,c; -Y:ci;' 

: 1 ~"" .' !!J 

r:0!¡~(; (P¡',>,ir{;,'nte).~-"EI artículo (let 
:,1 n,')]; l 11itlL'rs8 rtlÍrri,lc, el hono-

,:, ~'i~' di; =\1 \ l-~i 93, que dieg: 
«\'\) 1i \11;1l1ill!¡i~ln" ~)~qlltO [.',onH;tcrSe (los veCt~S 

'él j, :,b ¡,,,,it):: de Ji, C;¡nnnl durante una misma 
j,c\:,', ,11': ~~; o :¡i1'1 i:ll'i'u (¡'¡,las su'tJrc IR i !entidad, 

:,'~iI'á !et ~-),~~ll:UR.» 

",.'il',)" Sfín(:('lice,..¡,-Ex:,eto,seño{ Presidente. 
,,,"l' SU!i!n CJ'Ut,-CGOlO aeaho de ob-

1) ¡ ~n\~;,ti';.-J .. l {}ntre las (los indicaeio1l8s; 
fi' " ,',-~ ,JLZ;; la ; .. 1 d¡~::HLlt'f::H la p!\ltilla 3.a, asig

su~Jdo Si\ t,aLdJa ,le consultar 
al [HSO quo ahora 

;-1 '0 ~,t ('; e:\.~:ll n k Ull etll;-.dt1a:']Q i:n¡.síliar, iu,ie, 

'<C:l~"~Ll\' 1'-'-' (t~{ :~(\\V11:io t:':~J:P:i:iíl! q\lí:~ t-r.;l,n:).a eles

a 1¡(l;--:··it,¡);:.rl~U' e'~ la p0111da (~e gai4t!\s fIJOS. 
) "l'i~[()l' l':C¡;C.") (l'¡PRi,lf:nk).-iA1guH Reñor 

li,." .. ;~, lL:jr de lA paLd1rb,? 
í·\ :"'Ji ,'¡lir)i' S .'na lo!' deilea usar de ¡él palabra? 
(\: 1) llal d eJüri~ varios .sí:ñol'es Seua-

:' h "osibiliJa,j dé) formular la indic'a 
,::. ,!::1 Et,fl'~ll' S~)j¡:~:1uí' ll(~ B:o~I~:(l, Re proceclerá n 

'-\ y :'}';::j i L_ Yot-tCÍI)!l l'(~:~olveuí la du Ll. 
1'~J ScñJl' Sa iI teliee,"!.-l'el'm(t" me el Sl,lñol' Pre-

¡ ... C E! c-~il(),' Rey/?8 (Pro,;i(lentCl),--Pnet!(l mar de 
11 p: ";~ 1,~ r'fl.Ll~!rn Sn t~el~~')l'Í:~. 

qUé!, él! 'i,'Z 1 ,e; 1', ,:)(,-, TIC !' F.L"l~llr 8(UlteUcC8, ·]\fe PJ¡',.CE' qUé' hal¡iendo 
en lJ p~';¡;\: cc'n":1.1"~t·:; :til:) {: ~ q .. e ;'~ ¡ (Lvr'i'i nci~l ;.;,,;b-e si ;JHef]e () nq fdrnluL'}'se rsta indi-
cun {-~8r:, I [ (;n':;'l;;¡ :';UY(l i:)\'1di 1rld con Id ya l'C'c.hazada en la 

.Ell"-'J,D.'l( ~~'i-,~_::+~f"-jl(:; lo. I¡\ ~H \:,' ';i \1. 1 : p !-~tl,!',l 3 a V,) R \;-;t:>n;!I), ~A (:1 e~so df~ aplir~al' lo di s-
S"ll:!.;';:" Tccn,' :])1 ,,!J) eIl ~,¡ Hrt./en!;) 9:3 dAi g'glatuento a la que 

1 V'. V. La (1r!.lD h:~~Lurn. En COnf:k(,U(~lleir1, creo Ilue 
«1:,i nJ. o., I¡;~ (,:1 ~,d .' -1:i ' . 

J. , "~,O ; ",,','¡' "".,r,,',"V'¡': ,1 H'o''¡VU;' ;;1' 'Vi'llt"ute ,,: la jilii:nciun de! 
"' ,.1:1.', n ,;,','¡,:I; d(-:) 1803 _ 'J~} 

;}.<~ ·t<>¡h!e SJ t:-'·/~¡)I' <Ir' Irr)-l:ii) es (i no iaélltic,l a la 
1~¡ :"ef1f~~' l~!!ntelice.i,--F~, i¡,¡l:J' ,'l'n ,~c >,1,-: "':t 'e,:1l:1z .. :-; ~,r"~r 1(~.t~lr~to, si pu(~Je o no proponér-

nllEnn:t 110 f:!0 )\ cJ!:_'z ¡,j.I t:¡¡a:i.l, Lt ',j\"¡J U~i) -1 :1) \-1; C11 j P)·~,~", L" l{Jl~!8.tlil'H. 

n()rHb~í'~ ¡i") 1.~, ll·~~:'.~c,-:\ -1\',1"1 L, r1 ((:;~ 1:~ r-'l,{1')f ;?(~.'¡,e,i (1)leSi(1¡·~llte). '- Yo entendía, 
no p~)-1r·iJ ;¡ '/\,1' u v,,:~;:,,~u pn J. n ; 1: j ~j. 1. , ... ! Ú,.J' :~)'- ~ '. i '}'l lj :tt-~ le!. ¡Lula (L::¡ Sn Señoría se resol-
rí~1 D.(~C'nL: J.:¡ 8;~n-¡ Pll ~,_>.I'~·: . .:-~ ¡ ';' 1 '-'. J~'i: 'J ¡lit 1) l' 11.1;' ~i) ,~_. 1(1 V()t'l,~il)l\ aue n::cayl,:~ra sobre la 
un ;:~:;t:llin ~'.-: 'di di;. : ~.!t¡ í':i ':1 ; ,1 hn(~nt ,b~e Sena:lof tI,":) ·i~io-Bio ..... .\sl 

]~ : Ü r 'J.,.~1i~]',,"j ('d'i'l' tl',1 11> 1 i~ tn!;. -'n,; 1?Li!;~~c.) : í'r·.t,;\ 1:1'" '~ C, ,!ilS tW!t\)re,s Sala:J9n;s que vota 

CiO!F'S 'i',¡,l h' 

deL.\t ~, 

, 1 ~ , 

l' ;1 

- I J '11 (ll t:(:I,tL-t d .1::',11 :1 ~a1)pl> qn,~ opillab,Ul PI)r que 
,¡: 'si" '11 ¡j";)';"I, 110 \'otnsp, i Jo cOlltr<llio, olOR 

~ \'L'l\¡): ,>: ;-)en~ld(); (>8 qu(~ :n votarr'll fa vorablen}(~nte. 
{;tfn,tel¡'::e8,--~-I,'~ IL'::Ut<l ~ i. :~'¡:>. c'::l: J< ,c: 'il l "1' _l~{~~l'rJ¿(lC(·(l(,.-¿Ollttl fué la indicacion 

S ,r~:dt 
8\1,,:,10. 

¡,.;. c¡ tl ' 

E! r:,-fí 1'r !~'J,) (\'Ld¡3trJ di: rl1~tr '»,.'1 
-E; ex¡eto. 

l Púb'j 

-- qn·). ;--.J~ '('!4 a la d~1 que se t:'ata i qlle se votó 
(~l! r ,1 p;'¡t 1

: id~,) (t'~ g~~-<t'J8 tij~).s1 . 
• ¡," ,s 8ec¡'efaJ'io, ~-Fl!é Uila in,lieacion pro, 
1 puesta por la Comisioil en la partida 3, a, señor Se· 



na,Jo}') para GHH ;'ir,:j 

cOGsult;ha :el ~n(jUo 
la Oneil\>1 del itlspedor ,le (,8Lemu~ ,." 

títut,.> N'v·jnllal. El hO;;Oi:l~;l:J ;¡Lnist:u (i" L" 
cion Pública, por HU Pf;¡,rtt), p¡d~ó qll~~ se lna":Llll. t 
el ítEm ~uprLjdo pOl' J¡, (j,n";".iU!l. 

Vot.ada la indie~ci()n ele la C()mic.inn, 1\ 

bada por mayüría do votos, i en ü,¡nsCi!'lcnl,ia 
da la indioai:ioll del señor :Ministro. 

1-1.hora el ~eñut' S,1n3dul' tL: 13 k' -- Ut',; Vl'~!U 
esta pat'tida dü gflstos vari;lbks llH a,('lh .. \ 

PI suel,.lo dI: un oficial ill.li;"in pi !'a 
Nacional. 

El eeñorBallnrWe(la,-D,:ownü 
l~reBi.(lentr, 81 cst~) enl~dcad~~ [llLd,¡,í{\ C!lll) H~ lJk'l 

crear tendrá a 8;,1 (;UY;{I) ; n lni~'l;}a;i Ltuc:",n 8 

oficial de pI nm3 ¡Jo que Sr) ti ai ó ,'lí b la; td" 
tos fijos. Si o"lo fum'" asl, yo E,,· erpl'i" 
votar favornhlelllente bsta !r{diul,\ iÚll; . 
espue~tas por el honOl'"hlo sdícl' lli¡¡L,o¡O ;\!) ,ar' 
cen nlui atendihl~~8~ porque ~qu dIo ,,-~'e CE~,~li L_l 
cicn:as o flov:)ci')nÜts ecrta:l ¡:.J mi:;.', l'lC 

tral:3j ) ~ne no p·,'.ec1e )!:lcnrsc e,l')) ,llll ~;¡u 
El Eell()l' SauteltCes.--L.d:¡ l;'j', 

cartas, sellO!' Seuf.l,dor; (~l t:l'abaj(~ 

la direccíon de ellas i lDs [lalabrfw «b'\ 
regular.» 

.El se[l(!l' Sanjuentetl (tlOll 
votaré en contra (le e::;ta indic,;lCi~)n, ~(¡ú: 
a nlénos que se dij~;ra qne c~L; l,fi"llUL 
ausiliar va n cJc,)empliñar otr8~ fUli¡,i 

las que estaban oncomendad,Js al 
ee suprimió. 

El señor Santa, Cruz,-·Y" no 
que se rodaete pn la furma ql1e l!.iL;" 

El Eeñor 1.'01'0 (M:¡áhtro de Instruc-;iur¡ I'ú 
-Este oficial ausiliar prs!':'ari'l c'li" fj'Clvi,i(" 
pioo i ll11eB de año en liU1 ofj\~I1JnB 
resto del año, t~egl1n la 1l1~cv8idade8 hiei,--18~l 

podria pasar a p:estados en L\ O¡kÜlO, 

jflleral ele eé.t.eruo~. 

Por lo~ cIernas, !C.st.e rmple:,;lo no .:\:J . 
desempel1ar las IU1SWi13 fUL';wn3:' t~Il" (;, ¡,i,i,;;i'. 

q 'le Ae t··ató fin 1" 'jQI,ti"l"'¡ .1" ,tc·, , " ..... 
< ,..-: 1..' ,1.:.'. '~1 u ")'-'- U~'" t)'''-'' ~ • • 

para de escribIr las cal'las 8. qne llftC\f:t 1 .. L":-"l l. 
tel1drá tGn1pCl CO 11 PH c~rg() la t:ni~~ (:~~ 1~;\:.;~· 1 h 

jnstificativo,' di) les aiU:lln08. Se lo (no lll'.'F .' 

otros servicioR, a fin de complace: Los 
festados por el sei'ítll' S81)8:101' (1.0 O:"lliÍluh •• 

Ei señor Santa Cruz.-Si el :Jj]\, 
tIa no sosti(-3ne rni inz.iic:-;,c:it!ll i Ln',~~ 

sario este empleado, y:) la n-tiro. 
El señrn' :1'01'0 (Minj"tro '.1 ü h,:, :'.il.l::: 

-No he dieho, ,efíol' 80111dor, que no :'eH 
este emple'l'lo; lo f}ue he m:mifesta 10 Pi: que 1)') 

el mismo servicio. 
El serlor ~Reycs (PresiiL-utl').---No mo aL 

tomar parte 01 este deb¡üe; pel'O ,'n!¡ell,;O Cl':' 
indicaeion es la mi"rnf\ que se yot6 en Lí 
gastos fijos i que fllé rechazilda. 

El señor l(,oss.-'N1óJ Oflft'C", s:ñ:,l' Pifie/,le;;' 
qUfi, aun cuando sea la m¡~nH Í1;di~'-cion '1\1:1 
en la partida de gastos fijoo í quo fue j'''.:hélt:·; 
el Senauo puede reconsiderar Sil anturiül' ¡í~\.'!),':: ., 

En vista de las observaciones hechas por el honora-
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(;"ll.t:·:~~·i'f (u ~~Ire e Ó:l(~:~ ~i-; 
"~Síl l_":(~S, y) p,n-~': qn!~. ¡ q"-~.,) ,,(;1 t.'-~ ~:r:d ¡¡:~1-

ld(~rat' 8US >-;:, JI-) l' ti S-:r;~.l:l,¡ vu!~,le 

ici',>n cL:/~~!~'~U~l:>;~:~.:'.::'.~p)· P',w hai una 

spf~or :?tflJ,tlt CJ'rl:J,--- PndTí~l. tarnLi8n sub .. 
,_!,: ultali j' {,~~,_~ in(1irH;:1011 

1\1-. q>~' ~'j) f;1\ r,-~, Ii,.)Jt()Yf.d,¡\~ C~¡núl:',t de l)ii.lU-

1;0 nlanf;~:l que 
S:'IWr1C'f de 

/)::::1;[ít ()¡l~t?J ---,.-I{ó) Sl-']~l 11:_ cB1 dente; 
0, ~:cfiu~' l\rlnü~trü puedl:i fqrnll;L:rl:~ en tu otra 

···-Yo) ~'n~i pt:ute, 
i j' tlu,3 1'teiria 

l\IJ;, ind~ci}ciclr~ en 
'-¡\~i,;,)~", 'j·():Hi.",·ta dd p{~ünl' J\li·. P! 1'0 me 

~\ L-l í~;·t'~~:~l~i(\n :c1 ¡- }!(:r ~~(~rL; ícr de 
f.·Ot·'I\U.J L~ cnCtH-!ntl:U G(t11trn!'~a [·d f~(\gla ... 

lTil '.~I:tJ(¡j!'n h. r~Uil¡~f!. 
~" Üi',r S·._;Ttt.dt;I' exi)'.] 
, , 
¡J,dl.ct 

?;cCJ'elurl:'),- «1';,;[,;,]", 23.--- «Diblio
~r(l'l6tnico~ 0.1 !lE'~'OS, J~:,rdin bo-

t 1 . _ ... .L\1!~")j a V.~í !¡('I! b.:i pnrti-
~'(",: :,:~.¡,:;;¡.~,. ¡: :-c'" 1:;-'1':1 ~lnn· f,Jl., l'~ 24 a la 

;n i ':' ':. 93000 d 101.,500 o'.' i h ,H), 
(;t~ ~{:;¡. i',,'~, ~~It'tf-" ;"\.; ',.'ll;,:~d:~ a 

eL;! '~[I, \'00 p,~ 
(',~:.~ nUtH' ~~ 11(;80 '.,:, l ~~c,r~t cJHH) 

:t1 séiio[ ileyes (PleBillente).-Eu di~eusi(Jn las 
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partidus 24 a 53 inclusive cOlljuntamCllLG con lus ¡ E: 2c¡íor PaJ'cla.-La he pCI]ido ¡):lía pl'egt:l1tar 
indicaciones de la Comision. I al sdíor l\Iiliist:,; si el :\umellto que hC\ cOllsigntHlo la 

El. señor Santelices.·--Pi:lo la palahra, servll' ¡ Comiúon 'para cllíce~ cl,~ '! alpo.wíso, está t1est,inal~o 
PresIdente. ! a la GreaCIOU de un lULcnH1UO anexo a ese GétauleCI-

El Si:f¡or Re!Jes (Pl'esídeute).-Ticuc L1 [lJlahra Il1lié:lllO. Creo 4ue e8,10 "bsoJuta liecesidad que se 
el sello!' Senador. pI08ll¡-e dotar allieco de esa CilldC\J ,.le UIl inLCtHido, 

El señor Salltelicel'l.-Yo ncepto, señor Pro- '1 y" (PHi dooi2i\1 GJ;¡crto eu aLc1l3ioll a su importancia, 
sidente, que se discuta i se voten en conjunLo estas 130,,1') qnr~ es la ~egmlr.la ciu,1<1I1 <le la RepúblicB, i u 
partidas. su [Jobbrjol1. No 83 C'Jll1pl'cnJe cómo toJada !lO fe 

He pedido 1;; palabra tan solo para indicar al 8eiiOl' buya erc(.ahlcc:c!') ese interna·lo. 
Ministro la conveniencia do que en el próxi:[lo {lee N:) ,ó ¡oi al p"Jil' en c,n particla el mlm,~nto a que 
supuesto se agreguen algunos detalles a Colas Vd ti me he rdE;riJo oC he\ (.ülllUjo en cuenta la i'alisfaceioll 
d(\8; por ejemplo, podria in,licarsG all11á¡jcll Utl caja de era llcr~C,i"h(l t:.1r1 selltil!nj i, en LOllo c:'so, de¿eo 
pal'tilla el número de alumnos con (¡ne cneuLa carla saber del scñ"r Ministro qné iJea~ tiene el Gobierno 
liceo i lo que se in viert: en profesores i arriw(b de sobro el parlicular, 
casa cuando el liceo no la tieno propia. El sdlOr '1.'()¡'O PIillistto de InsLr'I':cio;¡ p{üúca). 

Sé que el honol'i\ble l\Iillistro mo podri~\ cont.eblar --Pielo Lt palabra, señor Presidente. 
que esto~ datos so pllblicall anualmente cn una lllC- El sei'wi' 1?C,ljC8 (Prcoitlenk). -Ti·;llG la palabra 
moria que se reputo impre8u; pero é:, el caso qno en el "eñur Mirristro. 
el pro3ente nña, por C,íilS2,S qno igrlé'i'o, esta memoria El señor 'l'()}'O (li1illi"tro ,le Itldrllceion l'Clolica). 
n? se alcanzó a presea""" (¡portun(1.m(~nte (\ la Cümi- -No po·1ri" ~¡e:;jr cuáleS !U8f,o:1 L:s r.i2011Es. QU0 

SI011. obraron el} el annno do la Corrll~~!.on para cOHslgnat' 

No prcknJo, por eslo, dirijir un c:ngo al Gélvicr este anlllto en la p:utid:! rebtiva al li~eo do VaJpa
no; solo quiero c;:;presar lui deseo ue que en L)<;:; pro l'aü;\,; pe!';'; creo qa:~ ¡lO [;0 h:t teniuo en vi~ta satisfacer 
supuestos futuros no so prescut.cn esL-t8 l"i.;'\ t.i.h~_:J tan In. llcce3id:l'l a ·-ru.: ~tLLlc el LO:l()l'ubIe Sc!~n.Jor. 
uesnuuas de (tatos qu\:! no rcrnlitan aprt'r:i(\'l' l!Í l:l1 . Ii:t e.ll~fic;~o (Flc oi;upa cl1j,.:.e:) no ~!(;~12: la c1t1pacic1i!.<1 
globo la justificacion del gasto 'lt1<) il1lp')l]ClJ. 1 c¡l:ldlClones '¡\lO so rquerrlli,1l p;il'~ C"ialJleCer el 

Hago esta recolllc!1,]acion al bOllOr<:blc ['efí,;r ]\Ji, intcrllaL\Oj así e:i qn," me ¡'8reCe q:1C té: cünsl¡)kr eso 
nistro para que sea tenida En ctlonta p~Ta !:J L.1tUfO. a:ti.lll3nto, 1\1. Cutllisiün 11.:,) ha teniJo en vi::--t,\ s:no la 

El seÍlor :['01'0 (i\Iinislro de InstmeáJll Públi- lléccsid:1.u de cons'.1ltal' el sll"lcb ,.10 le" pWft'S010S a 
ca).-Pid/J la palabra, señor Presidente. r.lz,'}ll d(~ eii:uto einC~lS1ün 1'(:.31)S li1 hl)t'-l senuinal de 

El señor Ile/jes (Pnl~ider:t(').--.-Tiene lJ palH1)Ia C;:l,,!; en HZ ue ci2ntG veintíl:inCL'. 
el sellOr Ministro, m se!,c'l' l?eye.,; (Prcsitlelltn). -·Es 1,) que se 

El señor 2 701'0 (Jlini.~tro de Ittstrn~eion P :ibli- diec en (:1 eth~all':z.\lniell~_ü jene,rnl de luB p~Ht.iJas. 
ca).-Si mG cnpíera GIl el pl'c:'cntc nJio el Lo' ,;1' ,]e El ~f:f,,;<l' 8eci'ctal'io.,-Diee el pr"yecto: 
estar a e,rgo del ~Iiniste}i,) fine actualtD2utn ¡L'f;cnl- «La.., p:~l't.itla::J que siguen, drsao la 24 hasta la 53 
peiío, tendré d gusto de cOi;lplacsr ::11 p,fÍJl~ S¡!llaJOl' inclusi ,c, han aumentado en las cantidades q'c,e se 
de MallecéI, por mas que crea !lile cst:1 clas'" de datos espresau) ¡nr haberse consultado los su~Idos de los 
plle,]sn compli;:::Il' la itlspcccion del presupuesto para profesor·s a razon de ciento cincuenta pesos la hora 
In minuciosi,13d del detalle. semanal en vez de ciento veintichco como se ha 

Pero si el llOIlorable Scnadcr o ~a ))ü!Jorable C,)- pagado hasta ahora. Este aumento, COlliJ el que hall 
mifion mista los creen nesllCer:oó', pOI [arb del Go .. esperimentado los supldos de los prof';,ores del Ins
bierno !lO halJria inC!)~;Velliente para pOlW!' a I'oU tituto Nacional, Sr! justifica por el :'11)"01' trabajo que 
dispoácion todos LJs a¡,teeedent,:s del caso. demanda d sis'G',ma u!llcé¡¡trico.~(' C!iH3rl:lllZ~\ que S,} 

El 2ciíol' SanteUces.-J<.:n la Comisíoll mista. so implanta progresivrunente en los liceos de la R9pÚ' 
pi,Jíeron Cttos .Jatos i leO lOé por fiUe no llegaron blica. Por Otc'll parte, 13 apertun d(~ lluevos cursos 
r;unea. en los liceos de primera elU3\', en lo:; <lllG el plJn do 

El seüor 'l10 1'O (Ministro ae Instruccion Pública). 8Btudios de 5 de abril de ISD3 akauza al quinto año, 
-Por el n:omento, no poJria poner estos detalles a i la ngregacion ue prell~:()s de 103 pr()L~oorcs (1110 han 
disposiciol1 del lbnorabJe Senado; pero, como he enterado seis años (le servicio (urt. ,4 '1 ,le la lei de a 
dichoJ para el próxiulo pre:::upUt";sto, si UC luí dcpe:H10, de enero {lo 1870) h.1'_'('l1 ¡luC las p;:nLid¿1S tellg:1!1 un 
se pOllclrá nua nota al pié o al márjen el,] carla parli pequeüo aumen:o. 
da, con el detalle u que se ha rcferi(10 el honc'rable El i'efíol' To)'o (:\Ii!lisLro ,le I!l:,lmecilJll Pública). 
Sen:t-1ol'. --,CGnlO ve Su Señoria, afluí !lu ~~ h,l~C mcnc:iün de 

. El scfíor ~anta c.1,'u.z.-l~,~ga:'¡a al s.eñor Mi I ¡~ creaciOll ~lo un illtcrn::l'~' B.í ::ampoco se le !llen· 
llI~tro que, ¡;¡ h es p013wle, ee SIrVIera deurmc con ClO!lfl en 01 lt'fonrw de la l,O!:1íBlOIJ. 

qué Il1imem do alumnos cuent.a el liCEO dI.] San El sefíul' VaJ'cla.-Las pa\l\lll'.ls del señor 1>li-
Felipe. 1118·.1'0 111C dan a c!Jb::r¡t.!bf qll:t no E:010 no ~~e ha tenido 

El Géñor :1..'0'1'0 (Ministro tIc InsLruccion públi(3). en vista h Cl'eaCiOll de un internarlo ~l aumentar la 
-Cuenta con doscioüos cincuenta alumno", s"fwr pftltich 31, poro que ni si'J,ul,!fa 08 h:! pcnsJ"lü ni se 
S3nador. tiülH~ la lntencÍün ae (;2~n.blcc(:!lo. 

El S(,ñorVai"cla.-Pido la l':1L;bm, S'2üor Pre E,to ES ta'Clto J1:,',R ;'~r¡i;Í);le, SSU'Jl' 'Mini3tro, cuanto 
sidente. qlJ", Jada J¡¡ im[lutuncia de ~st(l liceo, creo indispen-

El señor Reyes (Presi,lentc).-TienG la palabra sable ugregiU'le una seceiO:1 de illtClllOS, lo que por otra 
el hOllorablo Senador. par te 110 seria ulJa n0ve'.lfld, pues ya en años alltctio-
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res se ha tenido im,Lah:lo eil El mi.cmi) local. En otro I tauos que impi,lieroll 6\1 funcionamiento; no era 
tiempo, estuvo aUí la Es~uela Naval, q';c ocupaba posible eIlC()[]ti'Gf ea el dep~l!'tamelJlo profesores 
mas de la mitad del e¡,tablecimieuloj do moclo que adecuados qU0 prestaran garantía (le que no se ro
nco que hllÍ cutlcieuto cOHL1<li.Jncl para el internado, produjeran los (1~.2gl'aciacl(J8 sucesos que motivaron 
sin desatender ni p~rturbar los ucrm:s S2 ¡,vicios 'le! la clausura de esto lice) i LJS p~ofesores ele las 
liceo. provincias centrales no ~e avenian a t.rasladarse a 

Por múuera que me p~ll'OC" poco atc'Jdible la oh prestar sus servicios en 030rno, en ateneion a la 
selvúeLJll q'.\<l h1clrt el seuul' .Ministro (Obre la falta t:xiglli:Ld ele! GueIJo asignado a sus cla:lcs. De aquí 
de comodidad o de capacidad del edificio para com- resulta que llegÓ la mit:ld del año i el liceo no pudo 
prender el internado cuya necesidad es manifiesta i funcionar. 
con la Clwl se haría un sQuala,'!o SBi'vicio a Val- Propongo, pues, que se suprima la partida i que 
prrraiso. se le do otra inversion que insilJunre oportunamente. 

Creo que se dcl,eria pens.lr en saLi~fJcer esta mee El seüor 8(tntel'lces.-Pido la palabra, señor 
siJ~\(l, sea estableciendo Ulla partida especial en el Presidente. 
prusllp¡eslo, o por medio un proyecto de lei aparte; El sefíor Ileyes (PresidenLe).-La habia pedido 
en ¡in, haciendo algo en esto sCllliJe>. (¡Ilte~ el honorable Seuad'lr de Bjo-l~i:). 

El señor '1'oro (MinisLro de In:,tn1C:cioil Pt'tbiica). PUG,h Su Sefíoría u~ar de la palaoru. 
--Celebraría tanto como Su ScñúlÍl1 el 'jUi~ se hieiu 1';1 Slluor Sauta Cruz --Etl Valparaiw hú dos 
1'a algo en este senticto. Yo !H) conoz.:o ei Llcal 'lue escuelas (lo Dcrcc]¡'J sC'1itenidas por particulares. En 
ocupa ellieeo". I C(ln~l'[l·:.¡Gn b:: lUla cortcu,ja po:' el Estado i en Co-

El señor Va'J'ela.-Yo cÍ que lo conozco; i PO! l'i"pÓ ll11a de J\bl e rÍlI. 
eso me he permitido iJjsinuríl' e"ta idea ni G~llOl' :t.Ii·- Me parece que no seria exajc'laJo pedir que el 
nistro. E'ltado costeUf::t 11ll'1 escuela de Derecho en Valpa-

:EI señor Tm'o (.i\1iuistl'o de Instruecion I\i!Jlica), I raiso, ciUtlad hu importante tanto pOi' su poblucion 
-Yo no tenia conocinlionLo de ];1 c:rcll!Jst.uneia (le! i cultura GOal;) UD!.' Sll n~icHt0 de CorLe. 
que allí hubiera estado fL"ll::i:.>Ull.fillo la Escuda Nu- los estudiante's lle leyes de C:'8 puerto que siguen 
val; solo sé que gmn p. rte del edificio cBtá ocupado sus cursos en el Colejio de lo" P"dres Franceses, i en 
por un museo pt'tb;ico. L: otra C3Clld:, qlle es costeada por un partícular, 

El señor Ross.-Ellugcll' (lue ocupa él Il,US80 08 cuya !l1r"leslüt !lO quiero ofender, tie!l0n que venir a 
c1emasiaJo pequefio i en naclil. tJe)([ria molcs~[!l' d in·, Santiago, lo cual n:) deja do sO' molesto i gravoso. 
terneJo. Sin naja m:¡s que uno o dos 8~1l011"!'. I Esta escuela tCl]clria alumnos de 108 cinco años del 

El srñol' Latúl'l'c.-I Ha donde e:stal)[l III Es- CUISO do leyes i pl'cctaria inmensos servicios líber
cuela Naval, qne creo es el local a pr(¡pó~ito pnra esta-, tando a los padres de hmilia Je una carga bastante 
bleeer el il!L"lIll"i,'. pesada. 

l~l seiíur '1'01'0 (Minióo (le: Im:trucdu;~ Fública), l' El S3ñ(;l' _Ueycs (Presiclellh)'-i1hce indicacion 
---l\üplt() fr10 :10 tellg lJ c.oncnnLento de esto. Con- Su Senorla. 
sidcro, C()ll!f) el B"iíor i:'kl1udor ;1" A;¡(ofngasb, en I El señor Santa Cl'lu!.-Nó, es una i'imple re
qne f:;Ul'111 CnlJv,";liienLe crear este ird,crH[1,'lnj i por rni! cotnendacion al seUíJl' l\Iinistlo. 
parte, üfr"zt·o a Sn SC'llO!Í:\ la i:il>¡::;j'i,b l ¡ di' qu,' me El eeñor Iloss.-Pido la palabra, señor Presi-
oenpan~ de L::lC a;~ullto. dente. 

El ~,LÍjur Vare! a .-Se lo :1f:pa1lcceró al 2( ñor Mi- El señor Reyes (Presiden te ).-~rco q \le la habia 
Di~t,r,. pc(lirlo ántes el seilor Se:JaJol' de Malleco. 

El 8Cll"r Sru¿{,t CJ'n.'i:,--l'iclo lu Vdr,].!I':;, ecfíOl' El señor §nntellce8.-La cf(b al señor Se· 
Presidente. nador. 

El "ellor lleyes (Pre:j,lull{').~-,No sé si ha ler- El señornC¡íCS (PreRident,e)-PUtlde usar de la 
min,do el Se[lOr Hi\lü,tru. pnb1:m el scfíc!' Senaclurle Coquim10. 

El sl'fín Tm'o prilli"ílO de Ill~trucciull Fública). El s(;uorRVS,'1.--El señor Ministro de Instruc-
--·-lb.! l;aecr lOu:\YÍ:1 OtU\3 indicacJonc2: q\l() la parti- (;iün PúLlic'a h:~ llpcho i!Hlieacioll pala suprimir la 
c1a 40! COll:3U 1ta yciutioch::l 11111 quirt1:21lLü8 partida dcll .. l'e~ni)lle8to relativa al licco do Osorno 
parel él iÍe C,ll;::LitlJcion, se rc:luzc<l 1\ veill <:.~Jl el Hn de npl;car cws fOlldos a oLro objeto que no 
mil cincuenta peco". líOS ha dicho to:bda¡ i ántC5s do continuar, rogaria 

L'.t otra illdicaci'Jll es de llJnyot' bulllJ. La p:\1't.iclll nl seüor MinisLro que 110d atlticipara [lIgo sobre el 
[jO QU3 c:oilsulta unce mil ¡¡esus pum el liceo (le pr0pó,'jito de Sil Ser:iol'Ía respecto a la inversion de 
0301'110, yo pedía lJuo bC suprirnieru. llacc tienlpo eea snnlU. 

fUlLionaba cse e::t".blcé'imi,mto ena b:lsLante irre'!u- El señor :l'Ol'O (i\IinÍ;,tro ue Iuslrnccion públiea). 
laridad; era dif,ci! encontrar profesores; hulJ,) ill~:¡- -Pi<1o la pala1ra, señor Presidente. 
c!cnks ckgflH:ia,Joi] i el Consi'j:) ,le Instruccion PÚ- El sellOr lleyes (Ptesillcntc),·-Tiello la palabra 
LEca (letenllinó pe:Jir al G~bierno la snpreeion de el seüol' Miuislro. 
eele iié8o, a pcsru de ser un e~t::lb¡ecillliento creado El señor '1'01'0 (Ministro Jo Instruccioll Pública). 
en conformidad fI. la lci qua asigna un liceo a cuda -No tengo in:~()nveniente, señor Senador. 
dep:ub.H'.edu. E~to sucedió hace dos años. El aüo Ll partida 35 consulta los gastos de un liceo de 
pasado se incluyó do nuevo en el presupuesto la niñas. Yo pell8rlba, cuando se dis0Utiera esa portida, 
partida referente a los liceos de Osorno i de Ovalle.! pedir que se COllsultara uu ítem de cincuenta mil 
Este l'lltimo pudo funcionar; pero el de' 080rno pesos para crear otro licllo de niñas, que se instala
anduvo tan d\:sgrllcíado que BUljíeron lluevas dificul-l ria en la casa comprada 110 hace mucho tiempo por 
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el GobiGrllo ¡ que ,Aá "itwda en la Avenida de las I aEistonci:, de alumnos que concurre a cada una de 
Delicia", freDt,.) a la é'statlB ,ie Sur< :\[a!"in. E,ta ~1!a". 
casa fl3tá ocupada aetuaLuAnte por la Es,~ntlla Normal ElI ~Uf\¡¡to a que sea mui trabajoso ocuparse de 
de PfCcf~ptoraq, .cuyo edifiGio se incPlIdi<'l hace dos tel'l to, detalles, no debe ,ie~alentarse el señor Minis
añ03; peo['o se <:-,Lo'l':! qlj <lit e,ste año po Id. trasla- tro. Hll visto .. n otro Mini~t"rio hasta el detalle de 
darsfl esk\ Es('u'da de Precpptoras a su local propio. In (IUf' gana cada uno de los jornaleros ocupados en 

El señor Ross,-Me b 1st:l eon saher 4'1e el ob- !as lírlC'as fél'rea", i si se clan detalles de lo que gana 
jeto a lpl'~ Su ;:';eT1nda rlfOstina los fOl\r!os ,lel liceo ll!¡ tmbaja'1or, qne recibe uno, dos o tres pesos de 
de O:Wl'l1'l es 1:'1[,( crea(' otro Ji0"() dlJ niñas en jO"lIal, iP()[' qué, tr>ttálldose de dos millones de peso.~, 
Santiago. no S8 dan mas detalles de lo que se gasta en calla 

Por noticias 'lne tel1go-no s~ si sean exactas - pi'ovincia? S~hemos, por ejemplo, que en Valparais0 
este liceo de o.,;OrflO, ántes de ser clau.-nrad(), teniit 88 invierten ciento treinta mil pesos i en Arauco 
hasta cien alumnos; do modo que su sllpresion sf;rá quince m'lj pero no sabemos cl número de escuelas 
pOl'jadicial al (lepartarnento, i tanto ma~ cuanto que ni la asistencia que eilas tienen. 
Odorno e" una eiu,lacl de cierta importancia que va a El señor Santa Oj'tt~.-Hai documentos e~pe· 
qnerJ:u cohcarl" en situacion inferior a la de otras ciares a ea te respecto. 
ca::JeCtlfaS d,; tl"partamonto que tienen liceos. El señor 8anteUces.-Sl, pero no podríamos 

Adcjmas, es Ji(cC'"nl' tpn~r presfinte que no hai a1:ola impOne!llOS de ellos. 
aj]{ ninguna escllela superior para hombres: Eülo Termino agrailecienrl0 al se,ñor Ministro la buena 
existe una 82C\W!a superi '1' pala nifí:\s. voluntad que ha manif6slado. 

Ureo 'lu., eSL:O lie(',o (;8 mní T10CfJ"~ri(), i no sería jw,to El señor Toro (SIinistro eJe Instruccion Pública). 
suprimirlo para eleal' ctro en S~nt¡HS'o; es!.o es dañar -T.nuq¡ó en comideracion torio lo dicho por el 
a las provincias P Ha h"noHeial' a l~. c'l¡Jital. N o Af; señlJl' Senador. 
jnsto obligar a .!"'J j6VI'?~8 Ih TJl'ovimiil ~ v~'nir a El ,~efior BallJUweda.-Pido la palabra, señor 
ha~~r sus psta tí ~3 dí~ nlltn'l!ii·la,L~s f~n Santl,tgt), I)t'e~.i,!Pl1te. 

d.onde :10 siemprf ~¡lel';l~ enc,mtmf mecli0.' rte sub: ~ El s~ñor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
slstencIa; est.o e..¡ !J1JllS'iO, I ft,lem18, no eOJ]Vl8nc, a 1n1 SLl Scñ,wía 
juicio, f\ los inbre,«()s jé:lJeralo,' (lel pais. K,tablézcan· . 
se en 1ft capital le,s enlejio' que se'n necei'arios, pero El Séñ"l' 1jallnaceda.-No es }Josible consul-
sin peljlldic~r ;, LVi provincias. tal' en los jlrempuSfitos todos lús detalles de cada 

Por est?s cOfjsí'I, raciones, yo estoi por que se 1m, n , prll tiua conFl lo desea el señor Senador de Malleco; 
tenga el ítdrn rsldi vo al liceo de OSO!'D(). basta que la Cumision TEísta, al hacer el estudio de 

.Es cierto qUfl ha habido cuestiones entre eljuf'z, IOB presllpm'Btop, pU(lda tomar en cuenta todos aqueo 
el Clua i el rect()f rle'. est.e liceo, 10 que 8fl de dominio llos antecedentes i det"lies que sean necesarios para 
público; pero bt'l no es lIli)t:vo para la rlesaparicion apreciar debilLmente si los gastos que se proponen 
dellicfoj no íaltaria!1 profesores si Re les buseara i SOIl jllstificados. Sí la Cámara fuera a entrar en todas 

1 . t estas minucioBidades, no acabaríamos nunca. ta vez se ellCo'ltranan perEOllas r¡ue se pres aran a 
aceptar una permut.a. Ahrlra crGO que los detalles pedidos por el señor 

T 1 P 'bl Sellador de 1Iallcco deben encontrarse en la Memo· El señor 01'0 (;\lini,tro <le nstruccion u ica). 
río rIel Mini,terio resnectivo. -Pido b pnlfll)l'!\, ~cñGr PI't'siden'cp. " 

S l · . El señor S~llador c~(]e conveniente que se consulte El señor (tnte /we.'i.-Si me pel'l1lÍtlera el se 
ñot' Ministw, dil'ía EOiO Jos palabras para hacer una o tenga presente rtl dis.mtírse los presupuestos el 
recomendaCll<n a Sn S"ñOríll. número de alnmno8 de c:da liceoj otro señor Senador 

El Rl'uor 7'(Ji"O (;.\Iiní,tro ck Imd,fnccion Públi- ljuerl á se fije el número d,) profesores, otrü que 8e 
Cil ),-.N o hai ¡n,;i'n veniimte de mi parte', señol' Se- .1etel'llIin~n 103 textos de enseñanza para cada esta
nador. blél'imieuto, i otro, rwr fin, pedirá que se espresen los 

El señor Reyes (l'residenie) .--Como el señor gaRtús de alimentaciul1 de los muchachos que se edu· 
.Minjst~o ¡!O t.iene incotlvenieute en CCdfll' la palabra can. Es imposible, seuor, entrar ell todos estos deb
al Señor Senador de Ualleco, puede usar de ella Sil !les e'n la discuhion de los presupuestos. 
SeñCJrla. Creo, si, convenÍpnte que se envíen tallos estos 

El señor 8anteUces,-Ya qne el señor Minis. anlec8l1ente" a la Comisiun mista de presupuestos, 
tl'O ha ofl't'cido Rgrcgar An el presupuesto del añn p"ra 'iue !JO car¡,zca de ningmlO de los doeumentos 
próximo los d,'bilwl rdativIJs a liCeOS qUIJ me he 'lne Plle.lan ilustrar su juici.l. Si estos detalles fue· 
tomfJdo la liberta'; ')0 indicar ojalá se reRlizara esto ritH el formal' p"rL" ,le 10i; presupuestos reBultaria que 

, eRtos se convertirian en una. obra demasiado volu-por Sil Srllorw () )JO\' d que ocupa el mÜ;illo puesto i 
ten::;', h misma bluc:na voluntad; de:ieo hacer estensi. minosa i sin objeto práctico para su discusion en las 

. 1 l' I Cám,,,ra>. va mi llRtir'wn ¡j eqne ío que ten6a le aelOn con aR 
partd1f' 59 a 133, que (\l'eo se votarán tambien con 
jnr;Íié\fY;~¡¡te por ref"IÍrse todas ellas a las escuelas 
primariae. 

VIS phriid.as rel2-tivas f\ liceos i ¡¡ instrmcion pri 
maria SUffi:1U casi dos ruillones r1e pesns, i creo que, 
tratándose de un" ,mm'~ hn considerable, bien vale 
la pena de conocer algunos detalles, corno, por ejem. 
plo, el número de escuelas de cada departamento i la 

El señor Toro (Ministro de Instrucc:on Pública). 
-Pido la palabra, señor P!'@sidente. 

El eeñor Reyes (PrBsidente).-Como ha llegado 
la hora, podría el señor Ministro quedar con la pala· 
bra para la se~ion próxima. 

El señor Bal1naCC(la.-Acabemos mejor. 
El spñor RO~a.8.-Pl'etiero que levante la sesion, 

porque, por mi parte, deseo dar el fundamento de mi 
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voto sobr(1 la indicacion del señor Ministro r,lLltiva I Otro defecto de la lei de 1884: fué el de hlber 
al liceo de Osomo. leji~lado sobre muchos puntos poco importantes de 

El señor .Reyes (Pre3i,lentll).~-Si un señor Sena- la esplotacion de los ferrocarriles sujetos a frecuentes 
dar pide que ce kvante h [jQsion... modificaciones, que no puede:1 encuadrarse a firme 

El señor Ro:;:a.'J.-Si se desea continuar, yo no con el carácter de permanenCIa de una lei. De esta 
me opongo. suerte se crean trabas en la práctica, cuyas conse-

El señor Sanjucntcs (clan Enrique S,)-Yo cuencias hai qu~ soportar durante los ocho o diez 
dec:aro, como en liias pasMloa, que CIl cuanto priuci· años que entre uosotros exije la reforma completa de 
pien los discursos pediré que se kvante la sesion. leyes de esta naturaleza. 

El señor 1J'lattct.--Qle se levaiite desd,~ luego; Pretender que se dictw, I'e,;pecto a la esplotacion 
es mejor. de f~l'l'ocal'l'ilep, leyes que entren en les mismos de-

El sellor lleyes (PresiJente). - No habiendo talle" que las que anteriormente h,t dictado el Con
acucnlo unánimo para coutinuar, se lovanta la sesion. greso, serin esponerrne a errores allálogos a los que 

Se levant6 la se8ion. hasta ahora henJos tenido que soportar. 

EDUAltDO L. HEMPEI¡, 

J cfe ele la Redaccion. ----ANEXO 

Mocion del señor Ross sobre organizaciol1 del 
servicio de los Ferrocarriles del Estado 

(ComplcmentMhL pOI' el autol') 

HOllOl'i\hle Senado: 

Es público i notorio que la aclmini,;traeion actual 
de los ferrocarriles del Estallo deja mucho que de
sear, i está fuora de torh el lleJa q ne su illsuficieneia 
depende en gran parte do los def'~ctos de sn ol'gnni
zacion administrativll. 

Todos recordamos que, ántes de 188,1, nuestros 
ferrocarriles tenian el gravísimo defecto administra
tivo de que sus secciones constituyesen servicios 
completan\CIlte indepen<liuu tes i aÍ,lados unos de 
otro" como si se tratara de empresas pertenecientes 
a di versos! u,ñ!s roados a la buena práctica de es· 
tablecer conexiones que facilitln i ha~(ln mas rápido 
i econ6mico el traspurte (le pa~:I.i"I'OS i carga. 

Aparte do esto, la orga,nizacion dfl los servicios do 
nu<:stros felT¡)c:arrile, ántes lle 188-1 ora, puecle de 
cirse, embrionaria, puque lus elementos de que 
estaban dotarlos 110 cOl'l'espofllk,1l ni siquiera a una 
mediana 2sp:otaci'1ll, dc:nél'O de lús exijencias que 
hoi tiene el servicio de traspOl j",' [lO1' medio de ferro
carrile~. 

Vino la reforma implantada por la lei dEl 4 de 
enero de 1884, i si es vl'l'dall q\l9 mejor6 considera
blemente los clementop para el servicio 'ldmillistra
ti vo i la c.oplotacion técnica, no h es ménos qUfl 

cometi6 un error ÍC!wlatnentaJ, porque huyendo del 
vicio antiguo de h bIta de (~ohceioll entre las seceio· 
nes, incurrió en otro vicio tl8tl'Cmo: la süpresion 
completa del servicio secciollal i de los jefes locales 
de cada una dc ellas, produciendo ulla exajerada 
centI-alizaciuu que tri,jo ia plétora de todos los servi
cios a Santiago, impidiendo su funcionamiento rega
lar, a la vez que prodnjo en h8 secciu1l8S Hn ft·:aja
miento i una descompajinacion derivados dll 1.1 
supresion del jefe encargado de dar unillad al servi
cio Eeccional 1 de mantener la rapi(lez i el concierto 
de las opemcionüs en toJos lus puntos de la línea, 
poI' mas es tensa que fllera; 

S. 1lI. DE S, 

La €8plotacion de los ferrocarriles tiene un carácter 
esencialmente industrial, sujeto a continuas modifi· 
caciones, incompatibles con las reglas inflexibles de 
los servicios fiscales, 

La razon fundamental del mejor servicio de los 
ferrocarriles particulares estriba en la libertad de 
aCCi')ll que tiene la administracion de éstos para 
adaptarse a las variadas exijencias que diariamente 
se presentan para hacer un servicio en armonía con 
las ncceEidadei, constantemente veleidosas, d~l mo
vimiento industrial i comercial. 

Para conseguir en los ferrocarriles del Estado un 
servicio tan satisfactorio como el de las empresas 
partieulal'€s, debemos .principiar por la base funda' 
mental: crear una adm lnistracion jeueral bien remu
nerada i COIl állli-'lias facultades para organizar, bajo 
su responsahilidad, todos los ramos do la administra· 
cion i de la esplotacion técnica, comercial i econ6mi
ca, con la facultad de modificarbs cuantas veces 
fuere necesario, para ajustarse conRtantemente a las 
necesidades, dia a dia variables, de los intereses pú, 
blicos. 

He fOl'mnlado con este ohjeto un proyecto de 
reorgnnizacíon administrativa de nuestros ferrocarri
les, fundado, no en una novedad o en ideas orijina 
les, sino en algo 'lue está ensayado con éxito muí 
feliz en los ferrocarriles del Estado en varias colonias 
de Australia, donde, con escepdon lle Auetralia del 
Oeste i lle Tasrnania, Jos ferrocarriles del Estado 
están adrnini,trados, en cada colonia, por una junta 
(le tres voe,des nombrados por el Gobierno, con fa
cult'ldes tan ~mrlias gue SIc' aproximRn mucho a la 
autonomía. 0011 esto p.e persigue el hudable objeto 
de obtener una administracion espedíta, económica 
i :ljena a las influencias políticas, i hasta ahora este 
procedimiento h't dado muí buenos resultados. 

Fundado en esta base acreditada en la práctic:l, el 
proyecto que propongo obedece a la idea c3¡Jital de 
entregar la csplotacioIl de los forrocal'rileR r1el Estado 
a una junta o dil'ec:tol'io que, solo en los puntos de 
fundamental importancia, obrará bljO la direccion 
inmediata del Gobierno, procediendo, por lo de mas, 
con independencia, i sujetándose solo a las restriccio· 
nes impuestas por la lei. 

Partiendo de este punto do vista, deberá desechar· 
se la ¡,lea de entrega la administracion de nuestros 
f,~l'r()c[\nil(!s a un f:olo Director J eneral, i hui que 
adoptar el temperamento de confiarla a una junta. 

Poro el sistema actual de consejeros ad honoreni. 
no corresponde a las exijllncias de una situacion en 

31-32 
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que la Junta o Consejo tome sobre si todo el peso de 
la administracion, i para que 108 consp.jeros se hagan 
cargo de tan activa labor, es indispensable que sean 
personas mui bien rentadas, con todo su tiempo c~ 
c1usivamente consagrado al sel vicio de 10M ferroca
rriles. 

De aquí ha nacido la idea que propongo: una junta 
compuesta de cinco personas, o sea un Director J e 
neral i cuatro directores encargados de la adminis
tracÍon jeneral. 

Una junta constituida en estas condiciones con ti e 
ne en sí misma los elementos para hacer Hna buena 
administracion. Sólo necesita que ~e le dé libertad 
de accion para esplotar los ferrocarriles baj0 su res 
pODsabilidad, conforme a las reglas que pml,len die 
tar acertadamente, no los Gobiernos o los Congresos, 
sino la esperiencia i los estudios de los hombres 
consagrados con perseverancia al servicio de una 
esplotacion industrial que se trasforma, casi dia a 
dia, con nuevos inventos i sistemas mas peIfeccio· 
nados. 

El proyecto que prúpongo está ajustado a la lei 
que sobre esta misma materia rije en Nueva Gales 
del Sur, sin mas modificaciones que las indi'pensa. 
bIes para ponerlo en armonía con nuestra lpjislacion 
nacional, con el modo de iJer de nuestros país i con 
lae condiciones jeográficas en que se encuen tra el 
conjunto de las vias férreas del Estado i de las 
compañías particularlls en Chile, considerando no 
I!olo las que están en actual e~plotacion, sino las que 
se construyen i las que el desenvolvimiento natural 
de la riqueza pública exijirá que progresivamente se 
vayan construyendo. 

Ha sido necesario consultar en el proyecto algunas 
disposiciones respecto de los ferrocarriles particulares, 
ya para hacer efectiva, respecto de ellos, las medi 
das de vijilancia listablecidas en la lei de policía de 
ferrocarriles, ya para intervenir en la contabilidad 
de las vils férreas garantidas por el Estado, ya para 
recopilar, estudiar i publicar la estadística jenf'ral 
de ferrocaniles, ya para otras medidas de interes pú
blico. 

Obedeciendo a 108 propósitos indicados, tengo el 
honor de someter a la consideracion del Honorable 
Senad~ el siguiente 

Proyecto de Iei: 

TíTULO 1 

De la admini~tracion jeneral de lo,q ferrocarriles 
del Estado 

Art. Lo La administracion jeneral de los ferro 
carrileR del Estado correrá a cargo de una junta 
compuesta de un director jeneral i de cuatro directo
res, la que se titulará «Junta Administradora de los 
Ferrocarriles del Estado.» 

Art. 2.° El Director Jeneral i los directores serán 
nombrados por el Presidente de la República, con 
acuerdo del Senado, o en receso de éste, de la Comí 
sion Conselvadora. 

Art. 3.° Los miembros de la Junta durarán siete 
afios en el ejercicio de sus funciones, pudiendo volver 
a ser nombrados al fin de cada período. 

Art 4.° En caso de que alguno de los miembros 

de la .Junta no pUéda desellJpeñ~r sIn f!luciones por 
ausencia, enfermedad u ulro motivo, el PrQsiclente 
de la RepúbliclI podrá nombrar un suplente por un 
térmluo que no pxceda de seis mpses. El suplente 
tendrá la mi>ll1a rf'rres~nt"cion i las mismas facul· 
tades del propietario. 

Art. á.o Eu lo; casos de aU8ellcÍas accidentales, 
los propiet:ui\lB Stlran reemplazados "11 la forrua que 
determine un acuer,10 de la J until, aprobado por el 
Presidente "le la República. 

Art. 5.° L"8 miembros de la Junta podrán ser 
rlestitui,los por el Presidente de la República con 
acuerdo previo del Senado, al cual se someterá el 
conocimiento de todos los antecedentes que den mé
rito para la destitucioll. Estando en receso el Sena
do, se solicitará el acuerdo de la Comision Conser
vadora. 

Art. 7.° Cuando un miembro de III Junta nopue· 
da seguir ejerciewlo sus funciones sin que, u juicio 
del Gobierno, se perturbe el seryicio de los ferrcca
rriles, o se ofenda la moral administrativa, podni el 
Presideute de la Rer,ública decletar la supresion 
inmedillta d" ese funcionario, i dará de ello cuenta 
al Senado o a la COllJision Conservadora en el tér
mino de siete dias. Es lIula de hecho la sLl~pension 
si no se da esta cuenta en el plazo indicado. 

Art. 8.° El miembro de la J untll que hIere sus
pendido del ejercicio de sus funciones en la forma 
prevenida en el artículo anterior, será repuesto en su 
empleo si en el plazo de sesenta dias despues de de
cretada la suspension no se hubiesen pronunciado 
respecto de ella el Senado o la Comision Conserva
Jora. 

Art. 9.° Los miembros de la Junta cesarán de 
hecho en sus funciones en los casos siguientes: 

l. Por aceptar cualesquiera otros empleos públicos 
o particulares o el cargo de representantes en el Con
greso o en 12s municipalidadeR; 

n. Por ha ber sido declararlos en falencia; por co 
locarse al amparo de cualquiera lei que favorezca a 
deudores en quiebra; por haber hecho transacciones 
con sus acreedores o haberles asignado una parte de 
su sueldo, sea por convenio particular o por embargo 
judicial; i 

IIl. Por mezclarse o asumir interes personal en 
cualquier contrato., negocio celebtado por la Junta 
o por sus representanteR, ajen tes o tlep'lll(lientes, por 
participar o pr~tender participar en cual'luiera ga
nancia que resultare de tales negocios, o en cualquier 
beneficio ~) emolumento acordado por la Junta o sus 
representantes o ajen tes. 

Art. 10. El sueldo del Director J eneral será de 
veinte mil pesos i de quince mil el de cada uno de 
los ,iirectores. En caso de que el Director J en eral o 
los directore.~ teng:1n qne ealir de Santiago por as un 
tos del servicio, recibirá el primero un viático de 
quince pesos diarios, i de doce pesos cada uno de los 
segundos. 

Art. 11. Las funciones i ohligaciones de los di· 
rectores, a mas de laR que tengan que desempeñar 
como miembros ele la Junta, serán determinadas por 
un reglamento ¡ietado por la misma Junta i apro
bado por el Gobierno. 

Art. 12. La Junta, en su carácter de tal, podrá 
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flllwioll;;r con trps de sus miemb!'o~, ~q¡vo los <:asos ! votud,¡ p,ua la esplotacion de 10il Ferrocarriles del 
en q'i r! la ki "xíja la aá"tencia de t()d,,~ ,>110'. i Est,i1,lo. 

".rt. 13. E,¡ l<iR e~·,{J~ en éjU' la JU<Jta fillicjone' lII. Invertir lo, fondos en conf,)!'midad al pre· 
C'H. c,¡r;i Ti) mi"lllbJ'O', í é"t",s no pW'dan pOll""R~ dlo supuesto aoJminietrativo determinado en el inciso 
ar:íwr l' rf'pir"'do de ~ Iglln punto, lJor resultar empa- precedente, 
tarb :a V",(,,:íOil, se r,~S(1rvará la IPsolncion de éste IV, H'¡ci'r recaudar la8 ml1ltap, cánores de arríen· 
p3r" l511,¡¡¡,j" (ktéu pl"~JuL,¡; 103 cinco mÍ"mbnif' tie do, valor d" la ejp0ucion Je obrBP, i en jeneral 
la .],wt". WIGibir t,,'ins la" 0ntradas a que t.~ng~n derecho los 

Ar\" 14. Lo:, g0"t()R (1e los ferrocuriles del Estarlo F¡·rrocarriles del E,tado. 
se hanin d"lIt,ro de los ]{mÍ :es ti.i~doa por un presll- V. Entablar las aceiones judiciales correspondientes 
l'U"Htu espec'ial que \,ltlp"nrhá la Jlluía, i en el mIs a la defema i resguardo de los intereses de lo~ 
di' jlllli,) 'ti' C:i:1~ afio el G"bi'"rn() lo someterá al Ferrocarriles del Eqtado. 
Congl'ljOo i é,+,,, 1" ilesparhnrá treinta ¡lias deSpll€S ,le VI. Madener los ferrocarriles i sus accesorios i 
Sil pre"<'Htacion. dependencifl en el mpjor estado posible. 

Dicho prcsnpuesto se furrnal'á i despachará inda VII. Determinar IriS secciones ,~n que debe divi· 
p',ndlentemp,nte del jJ16sn¡JUesto jeneral de la nacioYl, dir¡e la 68Dlotacion de los Ferrocarriles del Estado 
¡su;; 'lHFt,os srrán ateIl'lidos con las entradas de los i r?glamentrll' lrl forma como debe esplotarse i 
ferroeanilps. a,lminist.r:Hse cfl,Ja Receion purlsta a cargo de un 

AI't. 15. La inversion de las partidas de apta pre adminislralor. 
SUpuesto, ai;,,}'dado ]JO, el COl!gre.'o, se llHrá en detalle VIIr. AC')l'llar i propon"r rll G"bierno en qué casos 
C()lif"lll\(" ti un presupu; sto administrativo formado algnn r"mal aisla,lo o linea Repara la de b linea 
Pi'!' la Junta, anualmente, a mas t3fdar en el mes de centml de loo Ferr0carril(j,~ del Esta<lo deba esplotarse 
oe t 'lIbIA, i apl'obrldo por el G:,bi8é::Q dentro de los en condiciones (wpecia!cs, dálUlolo en arriendo a 
treinta dia¡; dguientes a su pre~eJltaelOlJ. Futiculur"s o en otra forma. 

S¡ cumplid"" estos treinta dias, el presupuesto [lO IX. Acot'dHr bs con iiciones de esto~ arrienrlos O 

fllflre apl'obailo por el Gobierno ni Jevuelto p,lra que convenios especiales, pedir la aprobacion del Gobierno 
se le modiliqlle, la J1!nta lo drlrá p'lr ¡'probado i lo i celebr8r los conespondientes contratos. 
111lll1,LH'á imp.irnir i repartir en las ofi,:inas respec- X. Determinar, con l:J aprobacion del Gc1bierno, 
ti vas. I i "n conformidad a lo dls[.mesto por el artículo 16 de 

Nj¡¡gll11 8\1el Jo p'Jilrá Ber disminuido ni aumentado esta lei, la inv~rsion de los fotl,los sobtantes en la 
en el prf'Rul'l1eBto administrativo de 108 f,'rrocarrile8, reconst,rnecion de ¡{neas en mal estarlo, en hacer iloble 
salvo [lqnetlo~ q\w Be paguen a jOln:ll. Estos aumentos la vía en lo" puntos r10nde lo exija el tráfico, en las 
o ,lism;nu,;iolles requieren úempro acuerdo de la compras e2traol'dinarias de material rodante, maqui 
J uuta. narif\ de maestranza, rieles u otroa materiales o 

Art. 16. Los fonaos sobrantes die les f,'rrocarriles ele'mentos no previ.,t,}s en el presnpuesto anual. 
d¡>l EHtRdo se deetillarán al aUIIlento del material XI. Vijilar que el tra~porte de carga 5e efectúe en 
ro,LHlte, a tepal'aciones estraor.Jillari"s de la via i sus iguales condiciones para t'ldos los interesados e impe
d('p~)tl,¡ellcitls i a la cOjjstrllccilJn de doble vía donde dir que se toleren preferencias o se hagan re bajas 
fu~re necesario. indebidas en las tarifas. 

Art. 17 1 T n reglarmnto dict~do por la Junta i XII. Aprobar los itinerarios de trenes de pasajeros 
aprubado por el GehieI'llo determinará cómo dbben i carga, formados por los respectivos emplea'Jos. 
efe~tut\rse la admilli~tr¡¡cioll i el s"rvicio de las di- XIII. Fijar lrl tarifa jeneral de pas'ljes, fiet~s i 
Vlcl!'"as secciones de los ferrocarrile~, i rmllcs serán otros servicios bajo la b:¡se de que en jenel'al tojo 
las f,'culta,1fls i l't'pres/;ntaciol1 ,1" l'ls jefeo de carla servicio ,d público será 1'1'mUUf!fi1'[0 i qun e~t:1 ri'tnu
seccicm. i nero.cion no hajará nlln,~a ,1el C')sto efectivo impuf'sto 

TiTULe n 

Facultades r7~ la Junta Adln1:nistrad()1'n rtB los 
ferrocu,rriles dpl Estarlo 

Art. 18. La Junta reprcsr:nta u,lmini"trativa, ju
dicial i estrajudicialmente a Jos ferrocarrilps del 
E,tado: on consecuencia, celebra e'¡lltratos i ejecuta 
todos los BctOA administrativos del sflrvici,) de dichos 
ferrocarriles, en conf'lrmidad a las prcs'>r;prionps (1e 
psta lei. 

A,t. 19. Corresp'mue a la Junta: 
1. La admini,"traci(m jrmeral (le las vías férrels ,lel 

Estado i la d" to'I"8 los elemet,to.l i bielle.< raices 
em plf~a'¡o" en su 'cflphta(j,m o 8crvicio. 

n. Formar annalrnl~ntEl el presupuesto arlminis 
tratívo ele lo, ferr()(liHriles del Estado i periir la 
a prohacion dd Gobierno, debiendo dicho presupuesto 
administrativo limitarse a la eanti.lad total autori. 
zada por el Congreso en el presupuellto especial 

por él a la Empresa, salvo rn los cas'ls de calamidad 
públicf!, i lo disp\lesto en elnlÍrn. 1 del art.. 54 cuando 
la jl1nta obral'8 ,líserecionalmm'lte. 

XIV. Detewlinar lo que debe pagarse por bodega
je" i o,>,upacion de canos i patios, i fij!l.r las reglas a 
que d~be sujetarse este servicio. 

X. V. Aco!,,1ar tarifa? especiales de t"mporada; i 
tanibien las rebajas de fi"tes para aquellos productos 
o m'lrcadedas que se remitan en las mismas di
recciones en que una parte de equipo del ferrocarril 
viaja vado por no t'mer carga suficiente para llenado. 

Estas rl'bHjas Serán siempro de carácter jeneral. 
No se podrán esta blecl'l' para una persona o empresa 
sino para el acarreo del art.ículo, sea quien ft\~r(' el 
qlle lo proíluce o el que lo remite por los ferroea
nilr's. 

XVI. Hacer contratos con ob as empresas para 
facilitar el tmsporte de pasajeros i el acarreo de 
equipajes i cargas por vías terrestres, marítimas, 
lacustres i tiu vialee. 
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XVII. Dar las órdenes de pases libres en la forma '1 XXXII. Pl'esrltltar al Gobierno 11ua mpuwria 
establecida en la preeente leí i en 108 rFglamento3. annid, resumiendo JOB datos espresac1o, en el ineiso 

XVIII. R2s01vel' estrajudicialmente hs reelamo3 precelente i mallif,'stanck la situacion ecol¡ómica 
por pérdidas de merc,lllerias i daños c'wsados por I i idministrativ,¡ de la Empl'c"a i las 1l00:e~idl\des 
los trenes, siempre que el valor del reclamo exceda· que eu ella so h~g'lJl sentir con el Ohjet:l de subsa
de quinientos pesos; i Illoelificar, cuando jo crea con mll'la~. 
vClliente, los reclamos menores atendidos por lOR Lo~ eu;\dros Tl1\,nsnalf:s [O publlcnrán Cl! el Diario 
correspondientes empleados, Oficial i la mémOlia anual fe ]'f'!lHrtil'á imprr,"u a los 

XlX. Prestar su acuerdo para transijir los juicios miembros del Congreso. 
o reclamos en que aparezcan como parto los ferroca XXX 1 n. Hacer eontratos para la arlquisicion o 
rriles del Estado. provision de todos los elementos lH'cesarios para la 

Si el valor de la transaccion excediera de mil pesos, esplotacion cle los ferrocarriles, para la ejecucion de 
se hará con la aprobacion del Gobierno. obras o prestacion de servicios. Estos contratos serán 

XX. Determinar los créditos que, por lepntarse otorgados por escrito i sus clámulas se ajustarán a 
incobrables, deben pasar a la cuenta de ganancias i las dispoRicil'nes rstableci,las con este (,bjeto en un 
pérdidas. reglamento especial acordado por la Junta i aprobado 

XXI. Acordar h compra .de materiales, mnqnina- por el Gobierno. 
rias, herramienta", muebles, bodegas i dernas ele' XXXIV. Dar en arriendo los cnfé"s, restalll'ants, 
mentos necesarios para la esplotacion i resolver en hoteles i 103 üllilicios u otras propiedades que la 
qué casos la compra debe fÍectuarse en licitacion Empresa no necesite pHa la esplotacioll, sin 'Iue en 
plÍblica. ningun C3S0 f,xce¡]a 11e cinco nÜ03 d arriendo. 

XXiI. Aco1'la1' la enajenacion d'3 los mat"li"les XXXV. Dar en ¡lniend", en los palius ,le las e3-
escluid09 del servicio i fijar las cenrliciones de la taeiones, sitios para crl!1stt'llr;ciones d~, galp"nc~ partí· 
venta. culare~, para dep6sito (le caroo[), leña o maderas, i 

XXIII. Crear o suprimir, con aprob:.tcion ¡lol espacios para {ijar avisos. 
Gobierno, todos los empleos necesario'] pal'C\ la esplo XXXVI. Acordar las cOllelieioeos ell q\\e la, linen9 
tacion de los Ferro~~J.rriles del Estado, i fijarles los telegráfica, ele los ferrocarriles deben prestar servicios 
sueldos. al públic,>, en aquellos pnntes donde !lO existan 

No se necesita la ~probacion del Gobierno para telégrafos llel E,tado ni de cmprc.'as partienlares, 
los empleos cUyJ 8\101,.10 no exceda de mil pesos debiendo pala este seJVil~io ponerse de acuerdo eon 
anuales. la A 1mini.'!,¡w:ioll de Telégrafo~. 

XXIV. Nomorar, separar, suspender i con.cec1el' XXXVII. Exijir a los ferrocarriles particulares 
licencias a todo" los empleados cuyo nombramiento que le pres8ntr.n sus (latos eEt¡rlíp,ticos En los plazos 
no esté atribuido a otros funcionarios por rlisposicio- i forma determinados por el n's[J,'ctivo reglamcnt0, 
nes legales o reglamentos Especiales. i en raso de'demora aplif:al'leillas multas establecidas. 

XXV. Det('rminar qué nombl'am:entos, scpal'acio XXXVIII. Vijilar si 108 ferrocarriles p:uticnlares 
nes i iicencias de empleados i .'1¡JEcacioll de Ill'.llt:,s cUlllplen CI)l\ lp,s c0l111iciones impuestas pn las res
corresp0nden a los jefes de secciones, df'pntarnentos, pecti\'a~ leyes ,le COll((csion i por la 11'1 j"lleral de 
oficina, 0 ta¡¡ere~. ferrocarriles, i adoptar las mCllidas IlPc('sarias para 

XXVI. Determinar qué empleados deben rendir exijir su cnmplimiellto, 
fianza, la Cilantía de ésta, por quién cl(1)3 fer c~\lifi XXXIX. Intervenir en Ll conf<:ccirllJ ,le lo;; itine-
cada i quién debe revii"arla anualmente. rarios de 1"8 fel'locarril'!8 ele Cllll'lei'aS p¡1l'ticulare~, 

XXVII. Awdar las r~glJs que det(lrminrn a (l\ié exijiendo q1le cOl'l'eS,p"llLlalllos tlenl'.s e j¡ los (le otras 
edad deben retirarse dd ~erviC'io los elllplc,:\,l"" segun empresas, con Il'8 lle lo., Fenoc'al'rílcs del Eiltado, i 
las diversas clases ele empleos. hasta ,londe fmm po"ib1c CO[;!r.H ,j.J V'll,(,f(S ,le CUlfC-

XXVIII. A~ord¡¡r gratitic~cione3 e,trltodinéll i~~ ra establecida fjne naveguen en Ll8 C03tu,', L!gns i rios 
a los empleados por acciones mui di;tingniclHR en el de la República, con el fin rle lograr la pc.,'ible como· 
servicio i determinar el máximum de ¡~s quP, pl1!' didad, seguridad i ~sp~c1icion CJI el traspcrle ,JI' l':!S~!
análogas razones, podrán conceder los jdes <Je sec- jeros, equipajes, coU'espondencia ¡mercaderías, 
ciones o servicios. XL. Acordar transacciones con las peri«)na~ que 

XXIX. Aconlar lns reglas a que deba sujetarse la hayan celebrado algun contrato con loo ff~rrOCarl'iles 
Caja de Ahorros para los emplafl'los a sClel,lo, i la para la pl'ovisi'm d<J mat\'riales, ('()nstl'l,l(;eioll de obras 
de socorros para los (Iue son pagados a rli~. i prestacion de servicios, 

XXX. Mandar practicar visitas de iuspeccion en En ostos casos se requiero que eOllcurrall los cinco 
cualquier tiempo i en cualquiQra parte o Iflmo del miembros de la Junta i que hayan sido citados a lo 
servido de 103 ferrocarriles. ménos con cuarenta i ocho horas de anticipacion, 

XXXI. Presentar mensualmente al Gobierno una espresando el objeto de la citacíol1. 
cuenta de las entradas i gastos de los ferrocarriles i Serán nulas las transaccioncs pjecutadag sin cum-
otra de los kil6metros recorri\los por caela locomotora. plirse este requisito. 
el peso arrastrado por cada una de ella~, la re!acion XLI. Conceder o negar permiso para comtruir 
entre el equipo que ha viajado cargado i el que ha líneas telegráficas o telefónicas en los terrenos de la 
viajado vacío, el costo de cada pasajero i cada tone 1\ via, pua ab¡ir puertas particulares qne don a la línea, 
lada. de carga por cada Cidl kil.ómetros corridos i la para p,onstruir desvios particulal'eR, pam construir 
cantidad gastada ele carhon, aceite i demas lubl'Ícan- pasos superiores o inferiores o para cualquiera otra 
tes POt cada cien kil6metros corridos. ' clase ele obras análogas. 
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Art. 20. Los aCI1P!·tlos relativos a los párrafos VII, 
VIII, IX, X, X[II, XIV, XV, XVI, XXrrI, 
XX VII i XXIX del aitÍculo 19 no tendrán efecto 
miéntras no estén aprobados por el Gobierno. 

TÍTULO nI 

Del directo)' jeneral 
Art. 21. El director jenr,ral es el representante 

legal de la J un la, i le corresponde: 
1. R~preselltaI a la Juntr. cn lodas hs relaciones 

admin~strati vas i comerciales, i firmar en su repre
sentaclOn. 

11. Distrihuir, con sus c01"gas, los trabajos de la 
Administi'Jcion Jenofid entro los miembros ele la 
Junta i encomer¡rladcs la rcdacrioll (lc los proyectos 
do reglamentos i el estudio i formacioll (le loa prQ
yectos, contratos, servicios o negol:ios de los ferroca
rriles. 

IlI. Someter a la dcliberacion do la Junb los 
reglamentos que ésta debe (lictar, i pedir l:, aproba
cion del Gobierno cnando la lei exija esto requi
tito. 

IV. Tener la representacioll judicial i e.trnjudicial 
de los Ferrocarriles del Estarlo, considerados como 
empresa industrial, en to(los los casos en qUb l'Pgla
mentos especi,lIes acordarlos por la Junta i aprobados 
por el Gobierno no la hubiesen atdbuido a los 
admilli3tradores de seccion u otros empleados supe 
riores. 

V. Nombrar, con acuerdo rle la Junta, apollerados 
especLdes para la d(&!llsH de los ÍiJtereSC9 de los 
ferrocarriles. 

Art. 22. En l,lB casos do ausolleia 11 otro impedi
mento del Diredor J"cne¡al, lo !'crmplazarall los 
el ireclores en el ól'llcn q ne e~\'a b!ezca el Prefi,len le 
de la R~pLÍblicn. 

TiTULO IV 

De los emp7ead(js 

Art. 23. Habrá en los ferrocalrilcs dos clases de 
empleados, n sabor: eld plant[\ i a contrato. 

A la primera wlo pcrtrmecel'án 108 cinco miem 
bros ele que (ld)~ componerse la Junta crearla por 
esta lei. Todos los (lelllas serán simplellH'ilt'J ('lll 

pleados a contrab, sin el carádel' de uupleaeloé 
públicos. 

Art. 24. Sin emhf\l'go, los :lcLllalcs ernplcadcs, que 
ticnen el cf\J'áder (L) fisCJlc3 s'gUl1 la lei Je 4, de 
enero de 1885, continUarán gozando las prci'O;:iativas 
del derecho de juhi!Hcion. 

Art. 25. La pensio!1 do jubila(;ion de los em
pleados de los Fell'ocarriles ,Iel Estado Stl contará 
sobre el setenta i cinco por ciento del sueldo que 
gozaren. 

Art. 26. El descmpefío de las fun~iones de em 
pleados (le los Ferrocarriles del Esta(lo constituye 
inh:tbilidad para ti "j'lrcicio elel los dnrcchos electo 
rales i pala ser eleji,lo miemhro del Congl'ew o de 
las muni~jpaiiJade2. 

Art .. 27. Para los efectos de IDs l'('qnisito:J r¡U0 

(leball ilenarsG ¡nra los nombl'1lmientos i pronlo!:Íones 
de bs cmplea1los, se dividirán éstos en diversas 
categorías, segun un reglam~llt<J que la Junta dictará 
con este objeto. 

Art. 28. En cada seccion del servicio de los Fe" 

nocarriJes habrá una comision compuesta de personas 
competelltes oncargada de examinar a los c,ll1Cliclatos 
que deseen obtener co1ocacionee en la Empresa. 

La Junta hará, cada trea añ'ls, los nombramientos 
de examinadores, los cuales podrán volver a ser 
nombrados indefinidamente. 

Art. 29. Siempre que haya necesidalt de nuevos 
empleados de cllaLlniel' categoría, los candidat.os se 
someterán a examen ante la comisi,:¡n respectiva, 
debiendo la Junta previamento hacer llc¡;ár al cono
cimiento ele los interesados por medio de avisos que 
se publicarán tres veces en un diario de Santiago i 
CIl otro de Val paraiso, la época i lugar de dicho 
exámen, i en los casos de los empleos sujetos a con
curso, las secciones a que éstos pertenezcan i las 
r;ondiciones necesarias para obtenerlos. 

La Junta, al fijar la época o lugar del exámen o 
del concurso debera tomar en cuenta a los interesa
dos, qnc residan en provincias apartadas, con el 
objeto de darle~ todas las facilidades posibl(l~. 

Art. 30. Las comisiones examinadoras espedirá~ 
certificados de competencia a favor de los candidatos 
que, sometidos a exámen o a COllCUl'SO, hayan demos
trado poseer las aptitudes necesarias para el desempe
ño de los empleos respectivos. 

Art. 31. ~n el caso de que obtenga el certificado 
de que habla el artículo anterior mayor número de 
candidatos que el necesario para la provision de los 
empleüs acéfalos, la Junta elejirá i nombrará a los 
que considere mas aptos. Los re~tan';(Js podrán ser 
nombrados, sin nuevo exámen, dentro de los doce 
meees siCfuicntes a la fecha del certifica.Jo de exámen. 

Art. 32. Todo nuevo aspirante será nombrado 
para oeupal' la plaza mas subalterna de sn respectiva 
SPCCiOIl i solo por seis meses, i todo empleado ascen
dido ocupará provisionalmente por seis meses tambien 
su nueva ocupacioll. 

Terminado este período, dichos nombramientos 
serán confirmados por la Junta si los mel'itantes 
acreditan su competencia mediante un certificado 
cspedido p0r el jefe de la seccion en que hubieren 
servido durante ese tiempo. 

Art. 33. Si quedalG vacante algun empleo no 
sujeto a conc\1l'SO, será proveido por promocio!1 del 
empleado que ocupare en el rrjistl'o que llevará la 
J unta el lugar inmediatamente inferior al empltO 
vacante. 

1 dicho empleado no podrá ser postergado sino 
en el easo de -que el jefe de su respectiva seccion lo 
aconseje por e~C)"ito a la Junta, la cual, ánies de 
dictar uua resolucion definitiva, oirá lo que el em
pleado esponga en su propia defensa. 

Art. 34. N o obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, la Junta podrá nombrar para cualquier 
empleo, i sin previo exámen, a personas d\l reco.n?
ciJa competrllcia, siempre que no haya en el servrclO 
empleado alguno apLo para desempeñar el puesto 
vaeantr. 

SCllllejantes nombramientos requerirán para su 
validez la apro1Jocion del Presidente de la ReplÍblica. 

Art. 35. Si ocul'l'ieren vacantes en los empleos 
superiores se Bometcr{m édos a concurso por la Junta 
an te las respecti vas comisior,es examinadoras. 

Las comisiones examinadoras llevarán rejistros 
especiales en qua serán anotaios, por órdon de 
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competeH~i~, los nombles de los candidatos que 
hayan acreditado t~nerla; i la Jrmta nombrará solo a 
dichos candi latos para los t1mpleos slIjet"s a ('oucurso 
principiando P')\' el que nCllpe el primer lug,¡r en el 
rejistl'O i siguiendo con los restantes por el ócd,m en 
que están anotados. 

Art. 36. Si9mpre que los emplea,l(ls eji:clltm 
trabajos estraordinarios, podrán los jefe=, ,b s"ccio¡; 
respectivos es pedIr tHl su fdV,)l', si lo é¡,til1lar"1l d" 
justicia, certificados én los cuaje.'; ¡.;C acre,lite que 
dichoB empleados se har; hecho UWll"'.:",lon~s ,te 
gratifical!ioll, pero 110 se hará pago algntlo p',r vi.! dl' 
gratificar:ion, sin pr1wia au!orizaciun de la J!llta, 

Art. 37. L.I JUlltl1, siempre que 10 l't''lniel'a un 
aumento especial de trabajo, pu.lrá ll(jfll bn11' (j!ll plte,\do,; 
supClrllluüerarios sin sOllwtcdos a exálll';lI previo. 

If)S sllpórnllruemrios solo permullC'cG:án Eoll ,,1 ~e~
vicio pllr seis meses, i la J'ullta 110 p"t1rá v,)lvdl,JS a 
nombrar como tales sino des pues de trascIlni.t"R otros 
seis !llose", contados desde el :lia en que CeSJlUll él! 

811 anterior empleo. 
Esceptúanse ,le lo dispuesto en el ilici,o anterior 

los qll'" sean contratados como trabaj.dllr.'s ¡¡ j')l'"aL 
Art. ;)8. La Junta llevará un l'f'jlstl") 83[!"cial en 

el cual serán ano tallos los 1I0mbramÍpnlns de emplea
dos superuumeral'ios, con espresion de hs ciretlllst,an
cias que lus hayan hecho n8cesui,)s, rl\l los pedo loc; 
en que hayan seI'Vido i de los suel,los 'llle ,luran te 
éllo~ hayJIl devengado. 

Cada tles lHeses se enviará ulla copia de este 
rejistro al Mlllistro de Obras Públicas. 

Alt. 39. L'8 jefes de seecion est8rán ant'Jl'iz '.·lc,8 
para imponer a íos subalteruos que "bservilrell mala 
conducta o infrinjielen algnn reglamenLu del ~"I vi id 
de los {"rrocaniles, las pella~ siguienteb: 

Prolongar h sU3pension por seis llleses si e,'LlI vieren 
ya suspendidos; 

Prival'ies de su sueldo duranVl el mismo tiempo; 
Imp'll1"rles una multa q;l~ se deducirá de su 

8ue1,lo; o 
D ,,,til.:1Hos l~ su PID ?1 ",). 
T.J ¡el lcs.>!uuiotl q'H ",¡¡' m'ljorl:l Jc vd,),; tQ~lle la 

,Junta en 0;--~t(l:~ e(1¡.:!:~';:; t·erá ¡'h:fiuitiva. 
Ari. el;). T .. lo '''¡'r,le:\iÍo ,1;; tu:) ft'If(l<:arrili's del 

Eslallo piel' lu de heeh'J ::.U empleo pUl "ualquiera Ó'j 
}:lS Ulll?aS siguipntl\B: 

Por 1t¡}Pl' si,!r) 8o¡](lena,!o por erirlJen o ~irllplA 
delito; 

P'll' ap()(;i'll'se, Ítwcril,ine en l,)s rtjisbos " en cual· 
qnil~r (Jt~;l fi)rnl,l, [.Hl.rtieipar (~tl G.;n Velli()~ o lHovi
micllt'í'i d, comhinfl,j",wB dil ¡ji LIS a ,,·d.ol'h~lr laB 
L'ef.'l'lll~"! ¡) Ul') íifica';io!]f)'j en la a.lmi'ilocIHei,)¡., o en 
el pet'sollul de la KIllpre'ill, o a pro<lu~il' ht,e:g:id en 
el person1t! de los furroc,lITilecl dd Estl ¡". () en furma 
algillla el cI'par obstnll;Giufles () pettnrhacilines éIl el 
~c,!'vici,). En estns ea,:;us la J Huta deh~l'A S8par<il' Íll
mediM,,'lllente a 1"8 empleados culpables, pi.lielloÍ'J al 
Ejecutivo, si fU'lrú necesario, el ausilio de ]¡¡ fllelza 
arnHl'~a. 

Por haber a'!epta'lo el Cflrgo ·Ie Swa 101', Dptlta,¡o 
o nJunicipal, o simplemente b c,mtli,latura parc\ al
gU1W ti e, eotos pne,to." o el cargo de miembro '.lel 
direct.orio ,le algun partidu o club [Jo1i¡ic'J; 

Por tener l'al't,i<:ipaGIOfl o pl'et~il,ler terlerb Gil 
C'JIltratos celebrados pOi la Atlmillistr¡\,;ion (lo los 
felTocarrile,~; : 

P'Jl' haber c,á le> en falen,:ia, pl)r LPnel' parto ,1d Sil 
sueldo cm Ilfugallu ror r!eerd" jwllCial, () voltu.t.aria
mente cedilla a sus a,:1 ee"l,)!'p.R, o por habers:l ~(l\uea.lo 
al umparo de kyélS 'lue f'IV(\rf'Z ,(1n a los .]"\l<II))·AR 

ir,solventes. 
Sn-,pension del (jereicio Je sus fuuciones; 
Multa que 'iO exceda dll CilICu~ilta pesos; 
HtJt'ajamiento a un empleo iIlÍ-·¡iol'. 

Art. 44. El "tIlpleado que, p r cllaLju:era de LIS 
causas esprps \lías en el último in,;i"ll d"l al'tíCillo 
anterior, haya sido berarado de su empleo, seíá re

Lüs empleados así castigados podrán rCc!:ltllal' de pUesto eH el misll:n o en otro infi'riot' si l'g<a prohar, 
estas medidas ante la Junta. a sat,isfacciull de la Junt: i , '¡Ile Sll mala sitllilcion 

Art. 40 Los jefes de estacion podrán susperlller financiera no es debirla a fr:,u,l<', disip'iciun () ¡¡¡,,,,,e 
provisionalmente en las eHtaciolles de su ear:.(o a (¡er tles!tullrtlSO (le clwlquier e,'p"cie. 
cualquier emplea lo de rangú j ufel ior al suyo. Didm fu k 415. SJll () b: igacl.llo~ l L, L. :r UlJ te.; 
suspension durará hitst.a qne 8e p¡,nllUll,:i" s,,1>re ella. 1. Diet,¡l' reg!alllPnto,' soh:e las ¡¡¡:ito,ia" q"e a con· 
el jefé de secuíon a que pertenece el emplea,ln Hsí tinua"ion 8e e"pl'cS'l!l; 
castigado. 1.~ P~t'¡, Gst;.¡iJl/j,;"r los req'lÍfl'Ls que dehe l.ieul\r 

Art. 41. Todo reclamo interpuesto pOi' un en:pl"á,L toda persouú q:w <lo,.en i¡;gl'eo:,r c,:",') i:¡¡;jJi"".[U \lH d 
acerca de ¡)lgulla rnedid~l (r.t'>. signlfi'lue :·o,tP,J l !Servicio (},' 1>8 tliv"1'- ",·-,~~~L,! ;{l.~ f !j"'1<hi':'i11'H, 

o castigo) tOlnaJ¡\ i acon~';;\lHda nor (~l jefe i t;-llnbien la,..; Tí:~gLü., a il\1¡~ c,t:lrá'í )~ ,i"'C '1~-
seccion ~'. qne pertt~l1ezi~a, St~f¡ oitlt~ i re!--l;,'lt.,) !'(JI L! sos, l(1:, ':XcUllt~rl¡,';-':, 1;,<) (' : ¡i1i:c1 1,;-.; 11'i- j!) '('. !i:,- ;1 1 
Junta ,l,mtro de lus tr'cint<l liias ,iguii~llly' 1\, "ti )'¡',,- todo 1,; :;lit; "un eJiu." l-e l,l~cil)",'; 
sentacion. 2." Ptil"l .i"k'lm'nar la llainr;;!('z~. j el i,i,tan;; ¡J" 

El fall') que en caRO sefllPj'mte e,¡¡ita la 1l!iJ}'ulía las pr'lUlJil'; o ,'x,1m';1¡ ti lp:", s ~nn lao n~t:t'''i l" :"" ,I u 
de los miembros de la Junta, ya R(';( r;ll( GUidil'ml', ]"" úiv¡'r,a-;.'! ,. ¡'" ", dc-!Vl' 1'U jir "q\klLl'i "'Ilpk'i' 
nlodifiqllP (I rbvoque la meJida le,:,blna~lCi, v' ndrá a dos :llf·~>i '~rf'F: -)u~' !loz~e('n :':('¡r;;!\tn¡'~:'l a e n 'nrs') :U':t 

resolver 81 reclamo interpuesto de 11lli{ llJ;Hi.t:iU t1\~,ti obt, llhl' los pUf'~t,li' Sll¡Jt:Y';,);;:H :h~¡ ;:;,)i'V¡GiO di, j J f8 

nitiva. I'W""t'i ,l~,; 
Art. -12, La JlluLa ,kberá invi'sti:"::n !) '1;", Lu]¡i"I;J 3 a 1'.tlCl ,l"'pl',ni,¡;,r' ):H (·"teco·{a.' '·n '1"(; :'f' di\'i 

de verdr¡,,l 8 brl"J 108 e .. ll'f~os que, por nl'}l~ J;,l!1 11 t', ,) ,1,1 . ..; t L·, 1", ( :'1 J ~,< : ¡ 1 (. ;,;·'n ~ 1] 

infl'ac~i){l de aJgnIl uA(.{Ldnentu, se foftll1l1aff,qj (~(llJr,l~ fl l¡¡'f·,'l·,ilp<.< j · .. 1 lH':l~i' d(1 ¡. ~ n'¡,~tl!U~i d,~l1tl'·:);id eada 
los 6Jnploa 1,os i estará ¡~nt,{)rizad3, si· .tJl·:·~ (l~~'- \;". d '. nLll.; 

resultaren eu!pable~, para tO¡Har alguna, de las medio ,ta Pa\':> fijar las (Jh1i:';iIC,')jW8 d" L,~ emulG" 'o' en 
das signieutes: dia~ tI" trabajo i fe,ti VO"; , 

Suspenderlo del ejel'cicio de sus funciones; o.a Para regular las concesiones de licencia; 
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6." Para determinar 103 casos en que se impon- cio, la Junta podrá, 

dl'án a los empleados las multas que autoriza esta acordar un ausilio 
de los fondos de la Empresa, 

igual al sueldo de un año del 

lei i el monto de éstas; empleado muerto. 

7.' Para oir i fallar los reclamos. Esta cantidad po dI á aumentarse hasta el equiva-

8." Para aíterar o derogar los reglamentos sobre lente de dos sueldos anuales cuando el empleado 

ferrocarriles vijNltes ántes de la promulgacion de fallecido deje ménos de cinco mil pesos en la caja 

esta lei; de ahorros. 

9." Para fijar las eda'les de retiro de los emplea Art. 49. Los empleados heridos en actos del ser-

dos; vicio tienen derecho al sueldo íntegro durante su 

10. Para determinar 103 casos escepcionale8 en cnracion i al ausilio de médico i medicina en la 

que lo.q j,"fes ae seccion po,lrán acordar a lúR emplea, forma Qlle acuerde la Junta. 

dos o estraños que hf1yan prestado un selvicio mui Art. 50. En el CabO de que un empleado, despues 

distinguido, Ulla gl'atiticacioll, i el monto de é~ta; de veinte años de servicios, haya de retirarse por 

11. Para establec!'r las condiciones i determinar haber cumplido la edad reglamentaria, tiene derecho 

los casos en que un empleado tenga derecho a gozar a que, si su haber en la caja de ahorros no alcanza 

de la pension de que habla el artículo 49 en caso de a diez mil pesos, se le complete esta cantidad con fon

invalidez causada pnr las heri,las qne hubiere reei dos de la Empresa. 

bi,Jo; Art. 51. L')s empleados que, a consecuencia de 

12. Para rejír la administracion i distribncion de heridaB quedaren inhabilitados para servir en los 

los fondos de la caja de ahorros creada por el afticu ferrocarriles, tienen derecho a que se les jubile con 

lo ~6; una pension igual a la mitad de su sueldo siempre 

Estos reglamentos requerirán para su validez la que se haya cumplido con las prescripciones de un 

aprl)bacion del Presi(lente (le la República. reglamento dictado por estos casos por la Junta i 

n. Llevar un reji,tro en que se anotarán lo~ numo aprobado por el Gobierno. 

bres de toclas las personas empleadas en el servicio Art. 52. Todo empleado es responsable de los 

de los ferrocarriles, con espresion de su categoría i perjuicios causados al ferrocarril o a terceros por 

rango, el tiempo que hay~n servido, el sneldo que ~e malicia o neglijencia en el cumplimiento de los de· 

les asigne i to'los los demas detalle,; que se estimen bel'éS do sn cargo, A esta misma responsabilidad 

convenientrs. quedan sujetos los jefes inmediatos si, conociendo 

En el mismo rejistro serán anotados los falleci- la neglijencia o mala conducta de un empleado de su 

mientas, de:;titllciones, renuncias, pr')lllocioues i depeo,lencia, o su manifiesta impericia para el cargo 

rebajamiento de empleados a puesto,; inferiores. que desempeña, no h'.lbiese tomado las medidas que 

III. Publicar, cada tres años, en el Diario Oficial, est.én en sus facultades para impedir o evitar el daño. 

la lista de las personas empleadas en el servicio hasta Art. 53. Los empleados tendrán el derecho de 

el 31 de diciembre del aRO anterior. e'ejir a la persona que quieran para que los represen· 

La primera de estas publicaciones se hará dentro te i defiemla sus intereses en los casos de investiga

dE! los dos años sigllÍmtes a la promulgacion de esta ciones públicas sobre las causas de algun accidente. 

lei. 
IV. Incluir en la memoria anual una lista de to-! 

dos los emplea(los que hayan ingresado en el servicio 

desde la fecha de la última meml}lia, como tambien 

de los que se hayan retirarlo de él durdllte el mismo 

tipmpo, f'~presalldo¡ segun los ca~os, la fecha del 

nom bramiento, la categoría i rango a que pertenezcan, 

el sueldo que se les asigne i la fecha i causa de su 

retiro. 
ArL 46. Todos los empleados de los fcnocarriles 

del Estallo están !!bFgados a formar una caja de 

ahorros, que se compondrá (le IDs cantidarles si

guientes: 
De las erogaciones le cada empleado, que consis

tirb e!~ el tres por ciento de su sueldo; 

De una cantidad igual a la suma de las erogacio

nes d" los empleados, eon que contribuiJá la !:m

presa; i 
De las multas pagilclas a la empresa por empleados 

o estraños. 
Art. 47. Habrá igualmente "lIti .:aja de ahorros 

para los empleados a jornal, qne se compond~á: 

Del uno por ciento d91 sueldo de esta clase de 

empleados, cantidad que se descontara de cada pa

go; i 
De lns m'l]t.a' (lllC iP apli<lun a los mi-m' s. 

Art. 48. A las familias de empleados muertos a 

consecuencia de heridas recibidas en actos del servi-

TiTULO V 

De los reglamentbs 

Art. 54. La Junta podrá dictar reglamentos para 

cualquiera de las materhs que a continuacion se es

presan i establecer en ellos mnltas que no excedan 

de doscientos pesos por la iQfraccion de sus disposi

ciones hecha por cualquiera persona. 

1. Para fijar las tarifas de pasajeros, equipajes, 

carga i todo lo que se trasporte por los ferrocarriles 

en cOllformidad con el número 13 del artículo 19 i 

para. determinar las condiciones i fletes especiales 

para el acarreo de mercaderías a granel o en grandes 

cantiilades, o en épocas especiales tales como una 

e,oposicion, una calamidad pública u otros casos aná

logos. 
II. Para. impedir actos ilegales o contrarios al 

6rdan, a la decencia o a la moralidad pública, en los 

trenes, estaciones, edificios, muelles, E!mbarcaciones 

i dtJmas dependencias de la administracion de los 

Ferrocarriles del Estado. 
In. Para impedir que viajen personas ébrias en 

los trenes, asimismo para impedir que los ébrios, 

vagos o mendigos se sitúen en las estaciones, patios, 

bodegas. oficinas o talleres de la Empresa. 

IV. Para determinar las facultades i obligaciones 

de los empleados ocupados en los ferrocarriles i sus 

dependencias. 
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V. Para rfglamental' los permisos para cualquiera XXII. Pan regbmcntar la venta de boletos de clase de construcciones particulares permitidas en la pf\sajeros i despacllO de equipajes i carga en otros vía, estaciones, patios, muelles, malecones, etc. puntos aparte de la~ estaciones. VI. Para reglamentar el acceso o salida de personas XXIII. Para fjjar los derechos de bodegaje i los i carga en las estacionef', patios, bodegas, tallere~, que deben pagarse por demora en la carga o descarga muelles, malecones i embarcaderos, i dictao las reglas de los carros i por el dep6sib de carga o animales en respecto de su servicio. los patios, corrale~, embf\l'caderos, muelles o maleo VII. Para reglamentar el embarque, rlesembal'quo, cone~. 

almacenaje, despacho, dep6sito i arrumaje de merca, XXIV. Para fijar la tarifa especial a (jue querla derías. sujeto el tesoro que 110 hubiese sido l'ctir'ldo veinti· VIII. Para fijar las reglas i tarifas a que deben cuatro horas despnes de haber llega,10 a la estacion estar sujetos los corrales i embarcaderos de ganados i de su delitino. 
el depósito i con serva e ion de estos último~. XXV. Para reglamentar la conservaciol] i venta IX. Para dictar las reglas de embarque i conduc- de la carglt rezagadlt que haya peq1\finccido mas de cion a que están sujetos los animales bravíos. seis meses bU las bodeg'ls de los ferroQwriles, FU' X. Para fijar las disposiciones a que están sujetas diendo proce lerse a la venta en rem:¡te público i sin las personas miéntras perm~nezcall en las estaciones, mas requisito que anunciar el remate en los diarios salas de espera, plataformas de embarque, patioB, con quince días de anticipacion, muelles i otros puntos entregados al acceso del pú- XXVI. Para reglamentar la condllccion de equi-blico. pajes i su entrega a domicilio, XI. Para reglamentar, de acuerdo con la Coman- XXVII. Para reglamentar la conduccion de ga· dancia Jeneral de Marina, el uso del fuego o luces nado, prohibir la de 10il animales infestados e impedir de las embarcaciones atracadas a los muelles o male- su aeceso a las estaciones, patios, corr:.des i embarca eones de los F<;rrocarriles del E"tado. deroR. 

XIT. Pa~a fijar las .reglas a que deben someterse XXVIIL P,na prevenir darlOS i perjuicios a los los buques 1 embarcaclon3'i> menores que carguen o e,lificios, oficinas, bodegas, talleres, material ro dan te, desc.arguen por los muelles o malecliues de los fel'ro- líneas, puentes, muelles, etc. 
carriles. . . XXIX. Para reglamentar la tramitacion i resolu-XIII. .Para rf.glamcntar los procedulllent.os a que cion de los reclamos por pérdidas, avería o atrasos ~eben sUjetarse los cargadores, cocheros, cal'reton:ros de c'Hga. 
1 demas c~nduct~res de vehículo~ q~e, con el ohJeto XXX. Pam reglamentar el salvamento i conser. de condUCIr pa~~Jeros, carga, eqUIpaJe o g.anado, acu· vacion de la carga en caso de accidentes i las atenden a las .estaclOnes, embar.caderos, patIos u ot!as ciones i ausilios que deban prestarse a las personas dependencla,s :le los f~nocalTlles. Esta reglamelltaclOll heridas o maltratadas. 
comprendera las medidas ele 6rden que deben ob8er- XXXr. Para regh1l1entat la ernision i uso de v~rse en las plazuelas o calles ,contiguRs a las esta- pases libres. ClOnes donde se reunen los velncu]os para tomar los 
pasajeros o carga. 

XIV. Para fijar las tarifas que deben pagarse por 
el uso de los muelles, rna!ccone~, etc., pertenecientes 
a la Empresa. 

XV. Para reglamenta!', en jeneral, (JI tráfico dfl 
pasajeros i carga, i la esplotacion de los ferrocarriles 
i sus anexo!', i el buen 6rtÍen i servicio auministrativo 
i técnico de éstos. 

XVI. Para fijar las reglas especiales a que debe 
quedar sujeto el tráfico durante cualquiera it:terrup 
cion, por variacion de líneas, accidente o por cualquier 
otro motivo. 

XVII. Para fijar las reglas a que están sujetos los 
trenes ;del servi'3io interno de la Empr€R¿I, los de 
lastre i en jenera! todos los trenes especialep. 

XVIII. Púra fijar, de acuenlo con el Estauo }fúyor 
del Ejército, las reglas a que debe wjctarse la C0n
duccion de infantería, caballería, artillería, armamen
tos, equipo i pertrechos de guerra. 

XIX. Para fijar las tarifas de trmes i.8pCei:J83 
para particulare~, las condiciones pare, ¡'elirl si dewlH 
reglas para su nEO. 

XX. Para fijar las regluil de comluclOion de ,.adá· 
veres i sus tarifas como Mimismo para prohibir el 
trasporte de los de personas fallecid:\3 a com.-'~'lencia 
<le enfermedades contajioBas, 

XXI. Para fijar la tarifa de estampillas para enco
miendas i determinar !Hs reglas para su uso, 

XXXII. P,na n'glamevtar el tráfico püblico por 
los pasos a nivel, e impedir la entl'aUél de animales a 
la liner¡ i cualquiera c:ase de tI'ático por ella. 

XXXIII. Panl reglae.,entar la compra ele materia· 
les, la venta de l(ls eseluidos del servicio, las eOllcli
ciones de la licitacio!! pública eH jenera! i la jijacion 
de avisos. 

XXXIV. Para dar facilidades, con el fin de que 
puedan prestar sus servicios al público, a las compa
Mas de segures subIe la carga trasportada por los 
ferrocarl ile~. 

XXXV. Para dderminar la fúl'ma i tiempo en 
que lus ferrocarriles pl\rticnJal'es deben presentar sus 
datos estadísticos. 

XXXVI. Para cle.rogar r, modificar cllalquiera de 
los reglamentos existentes álltcs de la viji'ncia de la 
pl'CSel, te leí. 

Art. 55. NiuW!llo do los precedentes reglamentos 
podrá tener docto pi r.o cstá pteviamente aprobado 
po!' el GO]Jierno i puLliéHlla:m aprol.mcioll en el Diaria 
Oncia1. 

Art. 56, Lq p>lrt,~'sw,tDllcial de In:; t-fll'ifas i de los 
reglom'-,r¡(.oB que tengall rehcio!l con las obligaciones 
impuestas al público, se fijará en lng;!lcJ vü'ibles de 
las e~ta"iollfS. bujoterías, bOllegas, conales, muelle:; 
i malecones, segun 881\ la cla"e del .'in·vicio regla
mentado. 

Si los reglamentos fae8cn mui voluminosos, se 
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imprimirán en cuadernos, agregándoles copiosos in-¡ Cuando se hace referen~ia a la «Empresa» se ell

dices .compietos, i se venderán a pl't;cio de cesto. tiendü que ~sta es la de los ferrocarriles del Estado 

Art. 57. Los reglamentos que elicte la Junta no en esplütacwn. 

podrán, en ningnn caso, ser contrarios a lo dispuesto 

en la lei de polida de ferroearriles del 6 de agosto ARTíCULOS TRANSITORIOS 

de 1862, a no ser que la presente lei lo autorice 

espreeamente. 

Art. 58. CumlClo la infraccion de algunos artículos 

de la presento lei, de la de policía de ferrocarriles, o 

de Jos reglamentos dictauos por la Junta i aprobados 

por el Gobierno, envnl viere algun peligro para el 

tráfico, molestia para el público u ofellfm a la mora

lidad o a la decencia, cudqui!?r empleado de los ferro. 

carriles o cualquier ajente de la policía está autori

zado para prevenir o hacer cesar el peligro, molestias 

u obstáculo, ya sea deteniendo al ¡nfmetor para entra 

garIo al juez re~pectivo, ya pasando a éste el parte 

correspondiente para que el infract,)r sea castigado. 

TíTULO VI 

Dü~posilYione8 ienel'ales 

Art. 59. Los forroc1rriles del Estado, como empre 

sa industrial, tiene 8U domicilio en Santiago; sin 

embargo, el reglamento a que hace ref8rencia el 

párrafo VII del artículo 19, poJrá dividir la admi 

nistracion en secciones ¡calla seccion será con~ide

rada corno una empresa de trasporte, con su domi

cilio lega! en la cstacion donle tenga BU oficina el 

jefe o administrador de la secciono 

Art. 60. Los ferrocarril"s del Estado están sujetos 

a la mismas reglas que la lei de poliuía de ferro~a

rriles i demas disposiciollc3 legi1les imponen a las 

empresas de trasporte. 

Art. 61. Las reclamaciones j u,] iciales 1,01' pérdi(la'l 

o averias de carga podrán entablarBc ante el juez 

competente del lugar en que esté situada la estacion 

desde la cual se remita la carga, o en la que deberá 

hacerse la en treg?, 

En estos casos las reclamaciones se in terponJl'án 

contra el jcft) de la cstacion o apoderado especial de 

la Empresa. 
Art. 62. No podrá allmitirse en Jo:; trenes lim

gun pasajero que no lleve su boleto consigo. 

Esceptúansc solamente: 

El Presidente de la I~ep1ihlica i 102 Ministros do 

Estado; 
Los sub·Secretario de Estado; 

Los miembros de la ,Tunta i demas empleados 

del ferrocarril que viajen en· comision uel servicio; 

Las personas nombradas o comisionadas pam prac. 

ticar visitas de inspeecion de los ferrocarrile3; 

Los empleado del Correo encargados de recojer i 

repartir la correspondencia entre las di versas esta

ciones; 

Al t. 64:. Queda autorizado el PresiJente de la 

Repúbliea para poner en vijeneia esta lei dentro .1e 

los lloce meses siguientes a su promnlgacion; pero el 

nom bramiento de la J unta se hará dentro de los seis 

primeros meses, i una vez nombrada, ej ercerá ésta 

sus funciones para el solo objeto de organizar la 

nucva planta de empleados i acordar los reglamen

tos necesarios para que principie a funcionar la llue

va administracion. 
Art. 6:3. Los actuales empleados continuarán fun· 

eiollilll<lo h'lsta el dia en que se decrete la vijencia 

de la presente lei; i la Junta podrá confirmalos en 

sus puestos o darles otras colocaciones sin necesidad 

de sujetarse a 103 exámenes i demas reglas estable

cidas en el titulo IV de esta lei. 

Art. 66. los empleauos .113 la actual planta legal 

que quedaren sin colocacion al reorganizarse la ad. 

ministracion de l'l8 ferrocarriles, conforme a la pre

sen te lei. tendrán derecho a una gratificacion igual 

a seis m2JlsualicladBs llel sueldo de que disfrutan Ei 
hubieren servido ménos de diez añ08. 

Si tu vieren diez años o mas de servicios i no gc

zaren del dcrecho de jubilar, la gratificacion se au

mentara en un cinco por ciento del sueldo anual per 

c:!da año de servicio cumplido que exceda de diez. 

Esta gratificacion se pugará por mensualidades 

vencidas, i se suspenderá cn el caso de que, antes de 

terminar los seis meses, el empleado cesante fuese 

nombrado para algun otro empleo público rentado. 

Art. 67. La vijencia ele esta lei no se podrá de

cretar ántes de que hayan trascurrido sesenta elias 

desde el nombramiento de la Junta, i solo desde la 

fecha del decreto de vijencia quedará derogada en 

todas sus partes la lei de 4 de enero di) 1884 sobre 

aclministracion de los ferro~arriles del Estado. 

Santiago, 29 de setiembre de 1893.-Agustin 

Ross. 

Segunda sesion de la asamblea lejislativa de Nueva 

Gales del Sur 

Suplemento al informe anual de los directores de los ferro

carriles i tranvías del Gobierno de Nueva Gales del Sur, 

hechos publicar POl- la asamblea lejislativa el 20 de 

noviembre de 1894.-Suplemento al informe anual de 

los directores de ferrocarriles, comprensivo de una espo

sieion del sistema de administracion de los ferrocarriles 

i tranvías, adoptado por dichos directores. 

Los jueces, siempre que su vínje sea motivado por 

asuntos judiciale,; i 
Los ajen tes de p:)licL! en comisio:l del SBl'vici", 

Art. 63. En tOllo CctSO en que ~n esta lei 83 mel,

cionc la «Junta» Sl3 eutonderá que SE' trata de la 

«J unta Arlministra,lom d(~ los f'Jrrocaniles dd 

Estl\,b». 

«Ofieina de los directores de ferrocarriles de Nueva 

Gales del Sur, Syclney, 19 de noviembre tIe 189-1.

Al llOnurabl". Ministro de Ferro'~:1l'l'iles.-Señnr; 

En los casos en uno l'n estA. loi se hahie de «fe

rrocarriles» S8 cnt¡;n,le q!le se t.rata de 1", ferroca

rriles del Estado eu csplotacion, con esclusinn de los 

q uo cEtéu Gil cémstruccion, 

En vist:1 del hécho de haber entndo al último año 

del primer pedo·lo allmin;strat.ivo seiíalado p.n la «leí 
de fSlrocarrilc3 del Gobierno, del ¡,ño 188B», conside

ramos neeesario complementar nuestros ínfol'mes 

anulllGs con \IBa breve esposicion del sisi<lma por 

nosotros adoptado en la admif'istracion de los ferro

carriles i tranvías, i presentar un resúmen de los 
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resultados obtenidos a fin de que sea sometido al 1

I 
esterlinas c~ntra 123 milb~ con un costo de 135,70? 

parlamento i al p8i8. lihras esterlmas de renovaclOn efectuada en los S~2S 
Las línea~, el n';.trri.,l rodünt" i la 07¡!allizacion i '1 etijos anteri(,rcs. Tamb~en. se ha empleado 930,000 

disciplina df'! IH'l'fcnul SI)O tajes que 1')8 f(J1 [OCal riles t'IH,ladas de lastre, pnnclpalmente metal azul (Blue 
de Nueva GaJe¡, ¡l~l Sllr s(; hill.ian colnea';os en la 'ktal). 
primera línea de IOH felT,)carrileH de Austr"lasia; i En los últimos spis años se ha emplea:lo la canti
nos es grato e~['r(['ar la estinwcinn que hac,·mos (le dad d~ 72?,000 ~durmientes. de madera. il'onbar~ de 
la ccop"racicn p:bit:Jda por todo el cuerpo dp, emplea· la mejor .clase. En u~ espacIO .de 143 millas d~ llUea 
dos i de trabaj"drres i que ha tlHidn romo C()[\iW- lus durmientes han Sido espaCiados .d.e nuevo I colo
cuencia el espléndido pié en que se halla este pervieiu. l.ados mas pr6xlmos a fin de permita el empleo de 
Esperarnos que el espíl'it1¿ de cuerpo que tll presente máq llinas de mayor poder. 
reina en todas las p()ceioli€s de la ewprePR p~evalfzca Se ha renova,io muchos puentes de madera, reem· 
i siga tomando incremento para que así SA obtengan p,lazálldole~ por constr.llcciones de hierro i ladrill.o. 
en el porvenir mayores progresos aun qLle IOB alcall- Este trabajO debe .contInuarse gradu~lmente a me~l
zados hasta el pre8ente. da que las rel:ov~no.lles se vay~n haclend@necesarras, 
No~ proponemos OCUpMIlOS, bnjo diferentes enea- pues así s~ dlsmrnlllrán materIalmente los gastos ~e 

bezamientos, (1e las rlivers8.s "\!í;¡,tiones de arlminl':' eOUSerVc.ClOn, ya que l?s estragos que en este p~lS 
tracion i del servicio de loe distintos depart~mentos, hace en las construccIOnes de madera la hormIga 
para dar en scguid't una demostftlcioll del Jesultado blanca son ta:l considerables. . 
financiero jeneral. En In r~latlvo a los rnlastres eetes trabajOS se han 

CONSEHV ACION DE LA víA PERMANENTE abamta,io mucho a causa de haber nosotros comprado 
l,l delBcho al uso de las tolvas i arad0~ lastreros de 

El sistema seguillo por ll(.,sot!os durante todo el pakllte de Rodgers. Con vias de una sola linea es 
periodo de nuestra arlmini,tracion, de mejorar la difícil siempre dispomr de suficientes intervalos de 
estabilidad de las lÍnPR8 fmpleallrlo !Jara tndas las tiempo para que los trenes de las vías permanentes 
reparaciones o r"Tlovaciones los mejores :iurmi,'ntes Re detengan en las secciones donde hai trabajos en 
de madera irúnba1'k (1) que 8(1 lla pu(lido eOllspguil', ejecucion; de modo que todo cuanto se haga por dis
aumentando el peH) por Yf)f(la i la 1001jitll'1 (le 1M Illiliuir las estadías de los trenes en las se~ciones es 
rieles de acero i lnstrBIHlo la línea con gtanito azul degran importancia por su relacion tanto con los gastos 
(Oluestone) u otro matcl'ioJ de rOlla dllrH, 1l0S ha dA locomocion como con el ahorro de tiempo de las 
permitido efectuar cOflsid"l'ubles economías en el numerosas cuallrillas de obreros empleados en eso~ 
personal de repalaciones. II 'n~()s provisto de un ve- trabjos. El valor de las innovaciones introducidas 
loc.ipedo a ~ada ;-ilpatuz, J~ C11~dlill,\ :le rpp'Haci('nes pued p , por lo mismo, apreciarse cuando manifestemos 
~ fin de fa.(]J]¡tarI~s h )a~l!la lt'SP"CClOll de los traba que 72 yardas cúbicas de lastre pueden ser descarga
JOS. Tamblen hemns eqUlpadn a las cuacll'lllas en Ulla das i estendidas eu un espacio de 250 yardas de 
porcion considerable de .l.as líilea~ con \111 n\1l'~o mo IH!lea férrea en el térmillo de cinco minutos i con solo 
del ° de carro de 11":110 lJJc;ro a n): de [wrnlltJrles el ,,1 empleo de dos hombres. Empleando el sistema oro 
moverse rápidBmellt'l co!:! .R:IR materiales de 1111 punto elinario, la misma fae.na se halía ocupando veintí
a otro. Morced a estas faCIlidades se hfl obtell:do, con ,)1!atI'O hombres durante un espacio de tiempo como 
un persoual comiderablemcnte redlH:i,lo, un servicio de 1~ a P- horas. 
igualmente .bficaz en la c(ilIser~adoll de la lí.nea. El L: adq~isicion de varias canteras para el suminis. 
número de lllspectnres de la Vla permanente I de los tro ele lastre ha abarata,lo considerablemente este 
trabajos h~ s!do cO:lsi rlerablpllllmte recl:1Cidoj i.sin elI!- ítem i ello será de gran eonveniencia para la conser
bargo, sena llnposlble cuntn c"n una Il1SpeCClon mas vacion futura de la línea. 
eficaz que la hoi oLti'llUa ni poseer mejor persona] de 
empleados inspeeton,s. El número t"tal de inspecto- ABARATAMIENTO Da LA CONSTRUCCION DE 

res de la vía permanente i de los trabajos ele toda NUIWAS LINEAS 

especie, que se 11311illl fin ~ervieio en el dia, es de Por el artículo 28 ele la «Lei de Ferrocarriles del 
treinta i cinCel; cUlilm cincuu,ta i ocho que habia en Gobierno, del año de 1888», se estatuye que: 
1888. El m.í.mp¡() to!al (ie nh",·",,,.Je ¡'''[Jarnciune~ i «Los directores serán la autoridad que resuelva 
de peones llega a 1,610, ÜOllll11 (:oP!O an~al de cien LiS cuestioneB reLtivlls a la posicion, naturaleza i 
to ochenta i siet" mil seisciontaR en:ürn lihnrs esterli, rlistribllcion d, t, ,L" ]¡" ,'"boiones, andenes, garitas, 
nap, contra 10H 2,218, que iwponiull un ('osto anual de bodegas o sitios cerrados en estaciones, sotechados, 
doscientos cinCIlI:ltrt i ;.Í:¡[;li millj');·cLt". li),:u.< c['ter muelles embarcaderos i malecones que sean nece
linas, lo.g:le da l.l'; ur¡. o;c'I'nT~'{:l 60~ ]":mhr,'";, ,",1,.;2 p~r:.\ los f"rrl)carrihs qlle el! adelante se con s
sesenta I sICt" ml1 cnatrocIPnt(\, l'dlPI,t" I srlS hbras truyan o en cornJ,in'lcion con ellos,au.n cuando dichos 
esterlinas por un año en salados, compar'ldCJil los ferrocarriles no sean por ellos construi,los, _ i tam
gastoH actuales eon los 8lln8 de 1888. hien todas las cu~stiones referentes a cualesquiera 

Con respecto >t :"'i ren"';'tI~¡("l'" i dl11!j elfarnicl!tO U~lU" ,,,lificios, desvíos, plataformas u otras construc. 
de la vía perIllR!l8'1'r,O i'n pI ¡·edo,ln de seis aiÍ"s 0()111 (:iones de,tinadas al sprvi,:io de los pasajeros o a la 
prendido entl'3 novlcrYjhn, de 1888 i octuhre (h 1894 conduccion de ganarlo o de mercaderías por dichos 
inclusive, he ll10s iJ"g\¡;) d v,,!ur d<l 400 rnilJa~ dA fd'H'carríIPB.» 
renovacioll d, . .r¡ 0');, H,: cn"t', ,¡" 4:32, 160 Jihms Al fav"r de este artic:ulo hánse introducidos gran-

(1) Ironbark, corteza. de hierro. 
des econnmías. Daremos un ejemplo: El costo de los 
edificios para eatadon, de las líneas de Wagga Wagga 
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i Albury i de vVallerauw<ing i M'Hlg"e, LjIlB ocupan 

una eókn,ion d" 162 :uillau, suhió a 1353:36 ',hr.'.' 

e8tArlinas.-IJ ar<1 l:td l{:\e;l.~ f;i~ni811tR::;, e¡¡tl'f'g,\'L::'>3 ai 

s~~rvicio ddS ie que lo~ d.¡roct{)r~'s to;n~HOH a sn cat'go 

esta ",~lHS(~ \:') '~rahltio:-,~ a :-i~th ,r: (})ota',unll']r¡-t a T(~rnu

ra, Nyllgan a C'lh~l', I{i~):ll.a a N'YW¡'fl, (ju:c:trin a 

Corow.¡, l\f()l"n~-P,ul"l'''H ,F"r1ws, ('!,:¡ n:"l 03(,":)

siun t \ti-d dt, 26~1 in:lll:':, 1 l. rrlf~:nl'l -1(1 ~{-. ,1.,. C",l1Rtrne 

cÍI,nes i di, 8erviei(\., h:, ;,,'h1 I,} k mil r\', 48,656 

lib""" ",,;tu'liLao; i en e!/;'s ·:e hl p'('vi",,) r:ll>111to P;\",j(\ 

razonablll,n.]te 0xiji l', e el",. 1 .~ b· C H:S!-

deral'se tambieu guP a l'I:(h~eioll en ,,1 eapiL.d in· 

verticlo hai que ag¡'egal' h, conUn'108 g,¡st.r'H a,Ji"i<l

nales lle COD,er vacio!! de! 1m edificins. 

Para la Iín¡la Li,tlll)l·,,-TW<le,.l, r"'olvilno~ no ',ons 

truir platafOrn¡;lR i l:t ¡Jot'lIlln, t.an R'íio ,1, "i'l1plr'" 

soi-echa,los o gd ¡YJtld !"U',¡ los pas'lj..,]'o," El nJi'·llln 

S;ttelll& se adopt'lril pMft la Hopa l\IOl"~'!, 'F.il SfJ h.d1¡, 

en j,>i'oyecto. 

torio qUf) 8ost,uvieran la COlllullicacion por ferrocarril, 

n;¡ (»'l'sl,¡t"itian un gravámen cuantioso para el pais. 

H,:mos deIll'Jstí aJo, en I1U"stroH informes anuales, 

rdiríer,rjo¡,o," aUlla cantidael de líneas de aquellas 

que ,hj ,ban l'érdi,h, constrni,lacl en el pasado con 

Rui,"!~iJ)o a tipus de C!l;to eon3derable que hoi, con 

algitn:l 'lüli n, i;-<1 ¡;tda ~~~icepeion, procuran l'ls suficientes 

"O ¡,r" ,l.", p',"a P:'i4;H t¡¡,l')8 Jos gastn~ de ¡'splotacion i 

;jl'(J 'n'i" ll.l"t duma ap!ie"blé al interes sobre 

"l eo .. to (h cilt],truceilltl, i psto p;:Lleba la gran im

)I':i t ;l ,le l¡rl1iL~n (~l eapi~,al o C()~,;t.n prirnitivo de 

e(l,¡';¡r¡¡~inrr, él la !l,enor cifra p.1sible. Si esto se efec· 

t,úa, tl)l!;,S ,las ventajas 'We!ltllales de estas !ír;eas de 

aVil'IZ'l,lf\ () ser;lln<1adH~, d""¡,im!'la,, fll acarreo de carga 

para ]".S ]{I\,,;{S lllfltriC(lS se aq'gnrarian en compensa

,:im de ulla l'8(I1wüa eontl'íbllcion procedente ele la 

ro! ffi"ti'iz ¡ iipheable a los intereses del capital. Lels 

",;Iono,· di·f,."bHhn enló:ll:es de 1ft gmn faeilielad de 

t.ril~p lItar g¡¡S prorl ll':t·)S i gqmdos en condiciones de 

la mayor bal'i\turii i prontitud. 

D,'s·>a¡{a¡noo Se entf'lllliera con LUda claridad que 

ti fot'1liuLd' ,\6tas ¡".;o¡nendaeiunes no deseamos en 

ltlCl'lo a1gnn() pl'c¡pon,lel' a una deRprOpol'cionada es· 

t',n~hll de las lineas; las illflOVacioIl(18 el! el sistema 

tl" insinúan tan solo con el prüpósito de spguir redu

"i,~;dl) ,,1 1ll00tto Jel oapiLlo co;-to primitivo. De 

'l\l. V" qUPICllIOS Lam bien llamar la ateneion a las 

l'penmpn,.I:l;'inn'.~R q!le hbm08 hecho periódicamente 

(Ji) leS¡H'cto a los t.ern'n'Js que Sé n8ce,itan para la 

:llst.rIlC j,)]! de ld~ HUeVa,; IÍllllas el! proyecto. 

1./as ta]'ifa~ p<lra 1ft C()(d'li:cion de mate: ¡'tic., ,le,· 

tinalhs a h co¡;,trn"Gion d.l' nne'vas tine,~ h-ill s;'¡o 

tarnbien cGn~i(lel';-t~;lenl!-nLB l'ü:luc"l:t,c..:, A-:{ 1::. ::¡¡I,n:¡ 

total pag~d'l por t,ra,'p:l¡'te,' p")' el J) 'fn rt,,, m ,·nt.) ']p 

Ohras Ptlb.1ic;,s i cnn;'~~)on,iiente a ¡':\I. COH;o:truer.l(¡n 

de tr8sciellh\s c¡llcuenb; millas (le fplTo':"rril h'l sid,. 

de cuarrmta i un mil lil'¡'8,H est.edin,,'. Si sc h'lhi")'J{ 

cargildo las tarif,¡8 c¡n i ) reji'lTl p:wa ,·1 tmS!H),te .¡" 

e8tO'l lllllteri"'¡,,.,· áH:!)" ·h 1888, .se ll>íLl'i~ ;))1:.;,,(1, por 

est~l ítem la sama ile ciento trenta i un mil ]iln'"" 

esterlina., allm('lltándos<l ad e.1 (~apit"1 il,~f,t¡lla(¡" l'. hA 

lín¡>'as eI~ I la .sul~la .de no.,,~_~qta mil libras .estnrlin~<::. I 
DlltilJite ¡eH ultlm", ,1W',' hpmils t11a'llfp"t",Jo rnn GRADrJj}~TJj}S 1 FUERZA DE TRACCroN 

ins~anf:i:l qno para hl\;('\':-l,;t r,on~trllcei·'!nps (lo Hn¡:'~l~ L'l ('nestion d(~ i:J8 gradientps es una de las luas 

en r.erren') plano i ,1'" P'cst\li"li", ell ,Ionl" el ('¡·idico iIHp,)!·t:lnte, en Clldllt" se llélaci"ua con la esplotacion 

s:Hia exeH-,:-ivanL··rltl~ lij~-ro, UHa línea eupar. de f.:Pf ,'coiJónli,~a (l~~ 10-; fi~n'O(;arriL~~; {~n t~()n.:~el:ueDcia) todos 

servida por una li),~¡¡rl){,tom l¡vian,}, con ],1 cla",> ro- 1,'8 'l'le se sirven ,le los ferrocarriles hállanse mui 

nientil de makri,¡j rn·l'llte i n'l ~l1,hr C'Jllln ele 15 ·liudamente intnesMlos en este asunto, como tam

millas por hora, pn la.~ horas ai1l dia S'¡],C'lllimte, Pi)' bien An el qne ma~ de cerca ss le ¡elal'iomt i eB rela· 

dril, ser cO;lstrnÍch, ,in C~!)rlta!' loe; pnen'cps. """ada., i tivo al poder () fuerza de la locomotora empleada en 

estrl.:!ione8 -lebi:;udo (~:,tas Ú:titDhR con~tl'~CeiOnp8 el sí~f\}i(~io. 
ser de la clase mas seneilJ:¡- [lnf h "uma n¡ll'oximn Inmediatamente aespues de haber entrado en po

tiva de mil s\Jtecíentas cinel1"Il\,¡\ lihl',,~ esterlinll9 pO;' .'esó(ll] de nUe;¡tro8 puestos, en 1~88, estos temas 

milla. E,(,., podú ser cOlJsidenl'!o t,¡in solo C.HllO ,'n "Cllparorl nuestra at,\:n,:ilJn, pUi"s no,; ellcontramos 

fermearrl! pr.·,¡nl'i1t,tJl·io 1) ·.le I;va>¡z \tb i sm'ia total ';,¡¡, J{lIe".S de una Íllh.'" escr"pcíonat, porqlle habii1n 

nlt~jlte difer'.~nte fh~ una lúlL;) fórr'(-a de tilio norm11 {~i lo e !n..;tí'(1i'~a:~ eon una P1l0rn10 propOfj;Íon dA gra

ann d" la" tl, r~on"tr'l!Ó('i;n lijlml como la de Nin!!,ll: ,!icntes rápiLlil (Reiiieientas tl'"iuta 1 Ulla millas ele 

a C"har. S,.jl'ia Hilqpl~lIneJ:¡t·~ una )íll(~a para c0nrlneir :~n:vli,·ntt~S !1'16 variah:.tn entrA uno en treinta i uno 

car-ga con. un "n.];r 'no le ,\ 1 ! ¡ R t,Hir" I'¡¡"R b'5'1 ',1\ ,'(",,·ní .. , i "inco), h"l1:'udo,e lag peores en las líueas 

qll~ l.lS vlj"iltes h"i 0n ,.¡ trMi,~" p¡)r los e~nJin .s. tlJiltric"" i en Sit'lHCiull tal q\H tudo el grueso ,lel t~á· 

I~~l,--; t:-trifa~ ~ur,'t (~,.~t,:~.~ l{:I.'(~01 f~\1··tl'~~li.'r, q"t-~ flF~¡::n la tL~o p:~,~aha s0bl'e {~lJab. Por c'Jilsigui?uv', nosotros 

eSf~¡-\la qUt~ S~~ L~;.., nj.-lr:~, r"~l}q¡i;¡¡"i.!l·(jn ~\:H)l'\O ef,)utiv j ¡{;Ol ¡arnn~ !'(:Ilucif algnna~ ;1,_) lüs gt'ildii-~,ut3 rápiJas 

a lnc: que Se .'~üvit~)an de el LU-1, e(lnlpnra,la~ di;~Yl;H:; que infiuL-l.n nn ('01 ~h:3,J Il¡j lo~;:; tt"~lJ.es en e.eci,~iones 

t~lr¡f(¡8 con ;;) lH}i ~e p'~ga \J()t' tras po! tes POI' los estenS~l';: con , ~ ~in \..!l; il. tI' Jet ~cir asÍínis:uo Bn este 

caulinos i a b. vnz í:-~S,\ h':3~\·(/¡t tlf~ r-Ji"'eine deb 'fÍa s-'r ;';8) vieio l()COa10tur¡-t~ de ffi'1YOl' poder. 

tal que ovitas,] peS,··li ;,,,, ¡u"t"l·j:¡),·s lit P,';8 "11 ln C,'¡¡¡.. Ce);l (>1 "mpl'lo ,le ,'HLas lllr,,]id.\s He ha introducido 

c~~ndü;d;(.~ a J·(~¡tSS lín"~'¡8" VLtS féIT8JS ¡le PS~,'l eL-;R::~ lln~ f:.:1'iHl ecq;1(nn{'~ (\1} la 8splot¡lci,)n i a la vez lográ .. 

evít.;\!'ian h ;J;>':iíl de8,:¡"Jtnj,¡ <1, b illtprnlp,~i')¡1 ,¡" '\l.() i,¡ayor e,¡v;liciGil en el tráfieo. T('mand,) jlor 

tro¡~h:u~; i apónJs sí b~n 1, ¡ '.11 un !d"illlGr' ~()~v) s:lp"ri(ll' ha""11 p0nJf)ubJs re p it::nt8s, calenlarnos que la econ(nnía 

al de uu:' líll>c'1 ele ~l'Odl" ¡¡¡¡"OSLI; i t,,;,L, el m·¡t'·rial ant!al '1'1" al p¡""ente se obLicne-i ¡¡(In la cual ha 

ro,ljilt(~ l),'din(t:'l11, i-t P3;';-';) ~i lU dp, ];..¡S lOl~o~lJot'H'm~ bra ~"l\H~ Cn!lt:tl' íS~Plnp:·~o-snhe a Uila snnL:'. de nlas de 

qnn P()' 1l'i~Jn s-'e elol~ l.iS 11:::1' 011 r;ce ld~, ti POi~ Dl'i.S livi¡-Hl (l~ (~i .-111 m ir L l!r,;s í:~..;t(;¡ linas, i por de eO¡ü-H1U que a 

qu·~ exiS!:i:ln en s-;¡¡-viJio, [J t\lf';r¡ pas'u' ~Ol' ,Eehl ~ línen.s H,~!li·la que. &UnlAatt) el tráfico la iUlp"atancia, 6ll 

i así evitru' lel W ''l .¡"~v"!lt"i'l i !;OS;,., ,1,,\ ¡J" Pl [¡'Hue.ito de e,t? economía 

un~:~~~e~;n~:s~ )s;\'l~~~~~~~ ~~~:l~~~~truidas en terri-¡ an~:\conom{a habida en trenes i locomotoras ausi-
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liares en el presente año traducida en número de 
milla$ i tomando como dato comparativo la fuerza 
de traccion del año 1888, sube a novecientas mil 
milla~. 

Otro punto importante relacionado COil la intro
duccion de trenea largos resultante de la adopcion 
de nuestro nuevo sistema i tomando en cueIlta que 
en una cstension de cerca de dos mil cuatrocientJs 
millas nUBBtro~ ferrocarriles constan de una sola vía, 
es :que el número hoi considerahlemente redueido, 
de trenes requeridos para la contluccion de la Cfll'ga 
ofrecida bajo la vijencia del actual sistema modifica· 
do ha de aplazar todavía por espacio de algunos años, 
la duplicacion de vías que, rijiendo el antiguo siso 
tema, se habria hecho necesaria con un costo enormr. 

Damos a continuacion datos ihstrativos de dos de 
los mas poderosos tipos de locomotoras que herDé)S 
hecho construir, ¡cuya introduccion ha sido tan 
ventajosa al llevar a la Illáctica el lluevo "i,tema 
establecido: 

LoconotoTa A para eSpteBO i tren-correo 
(Diseñada en 1890). FCfl'ocarrilés del Gobierno 

de Nueva {jales del Sur. 
(Adaptable tarnbien a la traccion de treBes con 

ductores de ganado i merca,ledas). 

Diámetro de Ls ruedas del bogie ... 
Id. de las id. acopladas ........... .. 

Piés 

3 
5 

Pulgallas 

3 
O 

Cilindroz: 20 pulgadas d,) diátlle',l'o por 26 pul· 
gwlas de piston. 

Supedlcie L1e cdeLu,don: 

Tubos ............................ 1,786 piés CUGlIl'fldos 
Fogon................... ......... 130 11 " 

Superficie de calefaccion: 

Tnbcs ............................ 1,809 piés cuadra,los 
Fl!goll... ................ ......... 158 I! ti 

Total .............. 1,969 piés cuadraclos 
Area total de la parrilla....... 32 II 11 

Presion del caldero) 160 libras por pulgada cua-
drada. 

Capacid,ul del estanque, 3,650 galones. 
Id. de la carbollera, 6 toneladas. 
Peso en estudo de servicio (armada): 

Tlds. Qtls. Cnartas 

Bogie (2 rnc,las) .................. 5 16 3 
Ruedas maestras (aeoplaJas) ... 13 17 3 
Id. intermedias id ................ 13 14 O 
Id. de impuL<i0n id ...... , ....... 15 9 O 
Id. traseras id ..................... 13 15 O 

Total ................ 62 12 2 
Ténder ......... ................... 34 10 2 

Peso total de máquina i ténder. 97 ;) O 

L03 (l"tos ilustrativos que damGs en seguida se 
refieren a la que llamaremos Locomotora Australiana 
d~ Consoliclacion i representan un tipo que acaba 
de ser diseñado i que creemus habrá ele rcsullar 
una de las locomotoras de mas satisfactorio reSLlltarlo 
para trenes ele llIereallerúls que eorran eü las líneas 
de gradientes mas pesadas que se puedan cons~ruir, 
pues reune una esmerada com binucion de todas las 
mejores cnalidades que singularizan a las locomoto· 
ras americanas e inglesa~. Hemos podido llegar a 

Total .............. 1,916 pié3 cuadrados este favorable resultado a causa de que una gran 

A t t 1 ·1 l' ·11 '>7 cantidad de máquinas de ám bos tipos han estado en rea o a ue a parn a....... ~" II 

• ..)., . . 'u 1 " uso cn estas lí.neas por dil.atad~ número de años, j, 
PreslOn del C".lelO, 160 lIbras pOI pul"a ,a Cld- en consecuenCia, nuestros Illjemeros de locomotoras 

drada. ' se han hallado en apLitud de estudiar i apreciar las 
C"pacidad del estanqlle, 3,30 galunes. cualidades relativas de ámbo3 tipos baj) todo jéllero 
C'l.pacidad de la carbonera, 4~ tonel,vlas. de circunstancias. 
Peso en estado de servil)Ío (armada): 

'l'lc1s. 
L9cúmotora australiana de consoli,lacion 

Qtls. Cnartas 
(Diseñada en 1891). Ferrocarriles elel Gohierno de 

Bogie (4 ruedas) ................. . 
Ruedas maestras (acopladas) ... . 
Id. dll impulsion id ............. .. 
Id. traseras id ................... . 

Total. ............... . 
TénJer ........... , ................ . 

Peso total Je la máquina i tén· 
der ............................. . 

1i 
14 
14 
l2 

56 
31 

88 

13 
10 
13 
13 

10 
16 

7 

DJcomotora americana consolidaC'Íon B, para 
merctlderias 

2 
3 
O 
2 

3 
1 

O 

(Disefiada en ] 090). Fel'l'ocarzi]',s dcl Gohiel'llo 
de Nueva Gales de! Su!'. 

Piés Pulgadas 

Diámetro de las rUGJas de hogie..... 2 6 
Id. de las id. acopladas............. 4 3 
Cilindros: 21 pulgadas <le diámetro por 26 pulga. 

das de pistan. 

N neva Gales del 8nr. 

Pies Pulgadas 

Diámetro (le las ruedas del bojie .....•..• 2 9t 
Id. id. id. acopladas......... 4 3 

Cilindro: 21 pulgadas de diámetro por 26 pulgadas 
de pistan. 

Sllpórficie de calefaccion: tubos 2,045 pies cuadrados 
FOgoll................ .. . ......... 166 11 11 

Tota-L. ........ , 2,211 pies cuadrados 

Al'c:l total de la panilh......... 29¡ 11 " 

Presion del caldero, 160 libras por pulgaJa Clla-

drada. 

Capacidad de! estanque ........... 3,650 galones 
I l. de la carbonera.............. 6 toneladas 

Peso en estado de servicio (arffiada): 



SESION DE ~2 DE ENERO 253 

Tlds. Qtb. 

Bojie (2 ruedas).......... ............... 6 O 
l~uedas maestras (acoplaclas) ....... "' 13 15 

Id. intlJl'meJias ...................... 14 4 
Id. de impulsion .................... 14 12 
IJ. traseras......... ................. 14 4 

TotaL ................. 62 15 
Ténder...... " ....... 41 O 

Peso total de máquina j ténder ..... 103 15 
Las dos cuestiones de grHuientes i poder de trac

cion se comprenderán fácllmentc CGn el simplo exi
men de las cifras siguientes: 

t"' 
o 
Q 
o 
8 
o 
0+ 
o 
>-j 
~ 
m 

Se verá, por consiguiente, examinando la primera 
serie de cifra~. que la misma locomotora puede alIas· 
tras un tren de pasajeros con wso de 255 toneladas 
con una gradiente de 1 ('ll 100 a 35 millas de andar 
por hora, o con peso de 330 toneladas, con una gra
diente de 1 ell 150 i con el mismo andar; al paw 
que con una gradiente de 1 en 40, que es la usual 
en las lineas principales de la colonia, un tren de 225 
toneladas de peso puede ser conduciJo tan solo al 
lento andar ele 20 millas por !lOra. 

Cuando esta mIsma locomotora se emplea en la 
traccioll de un tren dtl carg'l o de ganado, en una 
gradiente de 1 en 40, puedp 8)10 llevar 275 toneladas 
con un andar dfJ 10 millas por hora; pero en una 
gradiente de 1 en 100 puede arrastrar un tren de 

600 toneladas con Gil andar de 15 millas por hora o, 
0n una gra~lientc de 1 en 150 un tren de 700 ton!3 
ladas con andar de 18 mUlas por hora, 

Refiriéndonos a un convoi puramente de carga, la 
LocomotcJla Americana de consolidacion «B» puede 
arrastrar un tren de 350 toneladas en una gradíente 
de 1 on 4.0, con 10 millas do andar p:¡r hora, uno de 
620 tondadas en una gralienle de 1 en 100, con 15 
millas por héll'a i uno de 650 toncltdas en una gra 
diente de 1 en 15'), con un andar de 18 millas por 
hora. 

La Locomotora Australiana de Consolidacion para 
carga, puede arrastrar los pesos siguientes: 

Gradientes Toneladas Andar por hora 

1 en 40 350 10 millas 
1 en 75 615 12" 
1 en 100 700 15" 
1 eu 150 750 18 11 

EIl 1891 empezaron a funeionar las locomotora 
poJeroSfls i uesde esa fecha las entradas brutas i ne 
tas pJI' milla se hi\T1 aumentado censiderablernente, 
segun ~e verá por las cifras 8iguien tes: 

Año que termin6 en jn-
nio de 18UO .......... .. 

Año que termin6 en ja 
nio ele 1894.. .......... 

Entradas brutas Entradas netas 

6 s. 6~ d. 2 s. 5 d. 

710! 3 5 
E"te ch~lin de aumento neto representa en el total 

de milla" recorrid3s en 18U4, la suma de 358,489 
libras esterlinas; i el total de los resultados líquidos 
en los mios de 1891, 1892, 1893 i 1894 sube ~, una su· 
ma no menor de 954,141 libras esterlinas. A este re 
aultado han contribuido tambicn el mejoramiento en 
el poder de tlftSrlOlte de los carros, los perfecciona· 
mientos eu el sistema de cargar i los demas cambios 
jenerales introdllci<los en la. espl~tacion, .. 

Existian muchas curvas IllVel'tldaR, de ocho 1 dIez 
cctdenas (1) (chctins) de estension, particularme~te 
en las JYtolltañas Azules, las que causaban mncha !Il' 
comodidad a los pasajeros i l'estrinjian materialmen
te la vcl()cidad de los trenes. Algunas de estas curvas 
han sido cortadas i sustituidas por otras mas suaves. 
Este trabajo debetia continuar~e gradualmente i así 
aumentar de modo notable la comO'lidad de los pa
sajeros a la vez que obtener un aumento en el andar 
i en la segnridad del tráfico. 

MATERIAl, RO DANTE PARA CARGA 

Encontramos qne existia una gran cantidad de 
carros line a consecuencia t1E1 ser débiles sus ejes, i 
por otr;s causas, no podian trusportar mas de '~uatro 
i media, cinco i seis toneladas. Se hiz~, por lo tanto, 
necesario, persiguiendo una esplotaclOn mas ec:mó
micn, el remediar este estado de cosaR, lo cnal se 
efectuó cf\mbiallllo ejes i reforzando varias partes de 
los mismos carros, merced a lo cual se aument6 gran
demente su poder de trasporte; i t~mbien hemos in
troducido un considerable número do carros-bojief', 
capaces de trasportar grandes cantidades de carga 
con un peso muerto mínimo. 

(1) Diccionario de let Academia.-Oade11 .. rt, mc(~ida de 
que suelen usar los injellieros .elllos caminos,. 1 es arbItraria. 

DiCCionariO dB Weo8ter.-Medida dé Gil rllés. (:N. del T.) 
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En varias partes dA! mundo se h¡¡ 811~citi\C)r¡ mlf\: co,","/:h·}, (1 ~ hll:1'\ S:~ ']'>"'~mhiTc l!l 011 p! galpon de 
sostenida i cOllsillerable contruv'f",ia eOll H'8Vt,) ~,! jlilmv le Siihi",í' <i i 6,000 i\ 10,000 fardos diarios. 
emplro de carI('s de grnu po i"T de trtlf:p!)\te C{,¡~t..t::-,' T ,rn,:!1 1:1 r~ \'11,; h'l ·Ll ,; :n::> el antiguo t:po de 
el de los carros ::e, cuatro rueda8, del tipo Con1U¡'. 'C'"f ,~, hah,ú\~~ 1!t.~(·(J'1¡tad0 1',5 pali! Ü<luducir '1,725 
Por regla jenerall!'s defen~ore~ de cada UrJO d,~ e,,(o, f1l',l,,~; Ci't'" cr!'n1 ha\)!'i'''l t'jllirl,) una «tara» o «p8S0 
sistemas, sin tener pieHo conocimiento de l~!s Cil(~(~:l.:'i· :nnprtuj; (1(~ 787 1-, ¡n,·,[:{(l:-lR í ()(~np'l¡l() un ll8p:-\cio de 
tancias que concurren en el opueHto campo d" "1'i- :3 1.10 pi",.; e '" A' ,nO'!.!l'!p,;',t,"ml, desem)l,'ñarian 
nione~, han Ilega,.!o hasta la f'xajeracion eula dd"IlSO, l.{ i,utd¡.Ja i ,le, mismo 8ervicí,) 50 rarro~ tubulares 
de sus respecti V 0:' ~istemas., . _ .' ¡u" o(1),' :c :;~,! i>ofl'h:W :.L N()'",m8J¡t,~ 1,900 píes i eon 

En nuestra OpII1IOIJ, U 111KIlnO ele 1m, (¡i),' sl'tema,< llUl L¡a <;e 000 ¡,ouei:';'L,:. 
puede empleari'e ventaj(l;;aItlPnte p"r p{ ,01,) '>'11 <:8 El flll"iiHa:!li,nt" :,,·¡br¡:;clo de ámboR sistomas 
clnsion del otro. Pero nos pl\rf'co que m,,,li',nte 1" filCiiíti\ h ',btC'uciofl de I¡¡s m'ynl'ei< VPI1t:;jas; pues (ln 
il1troduccion de un número L'on8i,lerable de !'arr;Js lo r,ddiv,' a ,l(randr:s mMas ,l'j Cal'gB, como hna, pro
(truck~) de gran poder (le transpnrtll i oi "ltllle·¡¡O,O "UCl08 ::,,,dc:ol<l' i ¡HI'il el t.nifieo "·I1I,lO puntos para 
dA la capaci,Ld de los carr()~ ordinllrins de' c,uatru los cual,'-; F8 rl'.mit, a ,,¡,¡¡·i len; hln8 (;onsignaciones de 
ruedas, se podría ,¡JcanzJr el máximum de la econo- ruerc~:lería~ ,le varias chs0 s, los c~,rros grandes son 
mia posible. de t(lc!o punto ventajoso,-; pero para el trflsporte de 

Los si¡.(uientes df\tos ilustnitiv<lS (l~l c,'rro-~b()gif' earí-(fl. jetlnal surtida l(ls carros de cuatro rueda'!, 
tipo que hem,s introducido i del earro ordinario el,) co¡¡,truiiJ, .. s de mtllWra que sean Sllscf'ptibles de con. 
carga que hoi nos sirve rle mo(lelo p'rra tl),l,';; la' 1\(1(·ir d m!Í.ximu'y: ,li) (arL(' TU' sea po,áble, con el 
renrJvacion~s df) CBl'rOS de este típ", demost'ará ~.I lllenor ['""'0 IUUPlt.O, ',ullsLituyc 1>1 lllPjr)r forma de 
Tumbo que hemos tomarlo en r,ota pHte del ramo: vehículo ';l(Yi\ ac!(JpCiOll (,eba recomendarse. 

CARRO TUBULAR 
Ti"nbiC'l( han "i.lo Clllh,t.¡'uí,lus unos pOC0S carros

be'gies par? el trasporte ele gal'a,jo; i la espel'ienci" 
(Diseño de 1890). Ferrocarriles del Gobierno elfo hu cOll\p:'oh;\do q\\U, los animales que son con'luci<loR 

Nueva Gale3 del Sur: l'n esto" carrus sufren lllérj(H que en los de cuatro 

Lonjitud esterior del cuerpo 'lel cn rr'). 
Id. desde los topeR ...................... . 
Ancho esterior. ................•.•..... , 
Altara interior del cuerpo del carro .. . 
Capacidad ................................ . 
Tara ....................................... . 

Pies Pulga(las 

34. 8 
38 4 
8 O 
2 9 

22 t0ncl".(hs 
10 11 

CARRO-BOGIE: CON MARCO INFERIOR DE HIERRO 

(Diseño de 1892). F,'rrocarrih~s del Gobip[Uo 
Nueva Galps del Sur: 

(h~ 

Lr)Iljitud esterior del cuerpo del carro. 
Id. dpsde los topos ..................... .. 
Ancho estel'ior ............ , ... ,., ....... . 
Altura interior dé!! cuerpo del carro .. . 
Capacidad ................................ . 
Tara ........................ , ... , ....... , .. , 

Pies Pnlgadas 

32 O 
35 8 

8 81 
2 10~ 

23 toni'ladaii 
11 ,,7 qls. 

ruedas; por lo cnal llO, pl'0p"n,'IlFls aumentar el nú· 
mero di' aq,.,éllos ~a,lf\ vez ,.¡U(~ SR haga necesario ha· 
eflf rr::nnvnCloncs. 

Pam las n"paraeioues i renovaciones de locomoto 
ras, coche" de 'pasaj ero,; i carro" de eargn se ha pagado, 
lel fon,lo de gastq de psplotacioll, durante llls seis 

afín" Gn~ hxn t.ArllJinacl,) en junio último, la suma 
,jo 1.7,l9000 Jibfas estt:'rlir:as, contra la suma de 
~ ,O 16 ,000 ¡i bras cRtf,rllnas pag'Ádas en el trascurso 
de lus s"iR años tl.nteriorfs, habiendo habido un au-
IIH'nto de 733,000 libras esterlinas que se ha hecho 
nccf1sario ¡;:Ha colocar el rnatcri?l rotlante en condi· 
('iones de S('l vicio i eficaeia. 

DEPARTAME~TO DEL 'IRÁFICO 

Las faei¡!,h·les para el tráfico han sido material
(llellLe milj-,f:' las i alltll~'llta,bR. L,)s mas considera· 
bk~ m,.'jor:¡mientos h:m sido efe(,tua'lo~ en relacion 
con CARRO DE CARGA ORDINARIO DE OUATRO lWBmAS, CON 

}[ARCO INFERIOR DE HIERRO (a,) La cuadl'\Jplicacioll de las líneas sub-urbana~. 
b) La introduccion de ulla curva desde la línea 

cld IhJ"L :,1 la línt:Cl nlh ·Jubo .. :'a ill'.triz, en Homehush, 
Pulgada" a tin ,le facilitilr el quP el háfieo del ganaélu pesado 

(Diseño de 1890). Ferroearrilps del GnbiPfIl(í dEl 

Nueva Gales del Sur: 
Pies 

<l,d nrde fll9r,', cOIJ(lncldo con faéilidatl a los corrales 
Lonjitnd esterior del cuerpo del carro. 16 O en Flemingtolt. 
Id. desde los topeR ................ , ..... 19 8 r,) L" (luplicacion de líneas paralelamente a 96 
Ancho Bsterior. ........................ 9 8~ miliaR de "fa sc'n~illa. 
Altura interior del cuerpo del carro.. 2 9 rl) L'1 c('nRtrnccioll de un galpon cubierto para 
Ca aCI'dad 10 Lon,'b!as " l' ................................ ~ productOR aglÍ :olas en la estaciOD de Re-lfern, capaz 
Tara ... .. . ..... . o 11 16 n 18, I ' °7 d 1 t' .................. .... ..... '1, f) C()[li>Hlrr o carros; e un ga pon es ertor para 

Ademas de las ventajas alcanz'vlas, con8istAntes merca led"s, prllv¡"to de pescant.es hidráulicos, eu 
en po,]er conducir ulJa cantidad (¡alla (le cflrga Gn D.uling H;\r'tYll1r, cnpnz de ('(,ntener 97 canos; i de 
menor nÚlllf'l'O <le carros i con mén')é' peso ({muerto» un fin:!",;} cubierto pala laDas en el mj"ruo lugar, 
o «improductivo», s, ha obteni,lo la eIlonu" con ve "\lti'.'\enh> p:lra servir" las n('ce~i,ladeR elel trafico de 
niencia de la economia en espacio en eBt~ciones pn lall.ns ,¡" Sydney, i cilpaz de cuntcner 118 carros. 
que éste es limitado i en que S11 ensanch~ruíento para e) La cou"tnlccio!\ de f'stpllSOS i convenientes 
dar mas holgura seria mui costoso, camhios i desvíos pn Clyde, dnstinaclos a aliviar las 

I esto se c()L?-pren~erá inmediatamente Cllil?,lo .-;c' I re~l,etH8 bO,lc-g'iH de Darlíng Harbo~l' i Redferll, del 
tome en conslderaclon que en plena estaclon de I trafico de mercaderías de intercambIO, lo que ha po· 
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dido efectuarse con mas ventaja en Clycle; i tam bien 
para facilitar el intercambio entre las líneas del sur, 
del oeste, del norte i sub-urbanas. 

Los cambios en el senti,lo d,] dM' ma, ensallehe a 
las facilida<lAs del tráficu i mejor arreglo de la carg.l 
en Darliug Harbour i Redfern, como las rdaci'm;\
das con los desvíos del Cly<1e. han dado por resuh,a 
do que el tráfico se atienda de un moc!o eminente
mente 8ati~factorio para e: público; tambien han per
mitido al Departamento desocupar carros i cubiertas 
de carros con mucha mayor prontitud i ademas han 
producido una economía en partl'l~ de BS¡Jl"ta(]ion 
que llega a la suma de catorce mil libras estetliuas 
anuales. 

La cuadruplicacion de la línea su b-urban(l ha P'JI'
mitido que el considerable tráfico de los RubllrbiOR 
se haga con la mas perfecta reguhridad; tambien el 
servicio de los trenes de pasaj eros en las di versas 
líneas se ha hecho de una manera 8fttisfactoria. De 
los informes presentados pel'i6dicamente a 108 dírec· 
tores se desprende qlle en el trimestre que terminó 
en setiembre ültímo el siguiellte fué el resúmen del 
servicio de los treneiil: 

Estado de la puntualidad ~n el servicio de t mes. 
Término medio por ciento 

o ,... ., 
~ o S -~ .... ;:: 

~ os ::s 's aS ;:: 

m 's Ó 
~ S o 'o OC¡ -.., 'lO ." 

TRENES o ::s lO 'r:l .. al lfJ ;:: ¿ +" 
al e: ...... ro u, ro '" 
.g~S ro ro 

C'l ~ S~ os C'l al 
0.0 ;:: 

~ ;:: 00 
Q) o '" e o 
~ ,,"" 8~ ü ...... 

% 
1. Sub-urbano principal (tre 

% % 

nes de mercaderías) 5 a 101 
A. M .......................... I 97.28 2.35 0.37 

2. Local, 5 a 10 A M ....... 1 95.73 2.57\ l.70 

3. P:::~' di~:~::. ::.~~:: i .. ] 83.92 5.161 10.92 

I. El sub-urbano principal hace el servicio en dis
tancias que llegan hasta 13 millas. 

2. El local sirve distancias hasta de 77 millas. 
3. Los trenes directos de larga distancia i de co 

rreos i espresos hacen servicios en estensíon6s variRs 
hasta la de 503 millas, de la cual una ,le las líneas 
es de una sola vía i de uua estpnsion de 465 millas. 

El servicio de los trenes en todas direcciones ha 
sido mui considerablement.e acelerado i se han esta
blecido trenes adICionales donde habia una perspecti
va razonable de desarrollo del trafico. Tambion hemos 
dotado a todos los coches de los trenes espresos i 
correos, del servicio del laboratlílrio, etc., i esta como-

!liclad esta,nos ahora haciendola estensiva a las líneas 
el'l los ramales de largas llistancías. LJS carros
dormitorios onlIllat'Íor, ljUll coni.illl en los varios tre
Hes, correos i w'pmB'ís, han sido l'eemplazados en el 
servicio de ;'vldboul'I1e a Sidney por carros-salones 
del tip,) H1a~ ;¡¡.,JUtlO, to.:o lo cu.~l ha venido a me
jlwu rnateri.ilmente la cantidad de los vi~jes noc
turnos. 

rcl gld ¡.ion Ul to~omotoras en N ".\VcasUe i otros 
lugares I'lla ,:e lo fl¡;lS défectuuso; i esto h,~ sido reme· 
diado cnnstfllyeado nu'.vos g~.Ipones cubiertos. 

LJil coch(", 'lue sufren tanto con la esposicion a la 
intemperie en elimas como el de Am,tralia, han sido 
pro ejidoR eu gran parte mediante la construccion de 
galpones cubi,'I't.os para eBOS vel' {culos; i se procurará 
una mayor ampli'élcion {le este jénero de mejoramien· 
tos inmeJiatamente que puedan destinarse al objeto 
fondos especi'lles. 

Por (le~gracia está todavía sil! l'esolverse la cues
tion relativa a la f1stension e introduccion del ferro
e9rril a la ciudad; pero los sel vicios de la presente 
(,,,tadoll de termino de Reufern han sido mui alijera
,lus i simplifieaclos, merced a los siguientes mejora
mientos: 

l. o El n nevo arreglo de las lineas; 
2: El et¡.eanchamiento del tlloel de Redfern; i 
3. 0 La comtl\lCCíOll de una vía adicional, de su

birla i bi¡jltda, entre Redf{~m i lus galpones de loco
mot0ras i coches en Eveleigh. 

Lo, call1 híos en Reclfern, Darling, Harbour, Clyde, 
N ewc9stle, Peluith i okos puntoR importantes están 
bit'n iluminados, i en los lugares de mas importancia 
esta ilnminaciun se hactl Clln luz eléc:tríca, mediante 
10 CUR] se ha . ogra<lo úun¡.'nb,r materialmente la 
f;f'g!lri,hd (l,d cuerpo de emplc~dll8 de esta secciono 

La3siguien!;ps cifrH~ d'mueskm el número relativo 
ele accidpntes fataks o(,lll'ridos a empleados de la 
línea en Nueva GaleR del Sur durante el año que 
tonn:nó en ju,¡jo ú;timo, cnll;para,los con los de los 
Estados Unillos rl.mante el ~ño que terminó en junio 
de 1892, último cuya e8tad1~tica pseemos, i tambien 
con los de la Gran Bretaña en el trae ursa del año que 
terminó en di~iembl'e de 1893; 

Accidentes jatales ocunúlo8 a tus empleados 

Año terminado en Muertos 

Nueva Gal,"s del Sur, juuio 1894 .. " 1 en cada 1,305 
Grfln Bretaña, diciembre 1893 ...... 1 11 829 
Estados Unidos, junio 1892 ......... 1 " 322 

En nuestro apéndice damos detalles de los princi
pales trabajos llevados a efecto en este departamento 
de la línea durante el período c!e nuestras funciones. 

Aparatos de seguridad 

Cuando nos iniciamos en el desempeño de nuestras 
tareaR, la cornbiwH:ion de Cllrn bios i señales i el siste· 
ma del blole alM\,]n(,o llO habían alcanzitdo aun gr,mdes 
progl'f'sos. Pero nocotros tomamos la determinacion 
de evolucionar en estas importantes cuest.iones de la 
manera mas progre si va i rápida que nos fuera posible. 

La siguiente tabla demuestra lo que hemos rea
lizado: 
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El sistema de blole adoptado en las lineas de una 
sola vía es una com binacion de las ventajas del sis
b;ma de agujas lita.!)' i del blocle absoluto conocidDs 
respectiV9ll1Cnttl con 108 nombre de ({iÍstema de tablet 
(plancha) de 'l'yor», i «,istema ¡le Etaff (aguja) de 
Webb i Thornpson.» 

Ambos sistemas fUllcionan de modo excelente i me: 
di ante ellos sc han rcclncido el trab3jo i la responsa~ 
bilidad de los cambiadores i el tn'Lfico ba sido grande. 
mente facilitado i dota'Jo de mayor seguridad. Para 
os trenes espresos se ha a loptado un sistema de 

cambiador para el aparato tabret, mediante el cual el 
conductor puede manipular ese aparato estando el 
tren con un anclar considerable, i han sido así en 
gran manem rcducidRS las desventajas de las líneas 
de una sola vía. El mismo sistema puede adoptarse 
con el aparato sta.tl eléctrico. 

Para líneas ubicarlas en el campo i distantf's de 
o,s cedros de roblacion se ha nrre¡:;hll0 UIl;\ mo(1iil 

cucion del aparato stajleléct'ico, ele tal modo que si 
el tráfico en c::alquiera estacion de cruzamiento es 
demaúldo insignificante para tener allí un emplearlo 
cambiador pueda él mismo guarda del tren efectuar 
el cambio En el aparato sin que esto en modo alguno 
nfluya en lrt seguridad del servicio. 

Para el servicio nocturno de trenes espresos direc
tos este si.e~ema permite realizar economías en el per
sonal, faCIlitando el pasar por estaciones intermedias 
dc cruzamiento CO~l sula snminislrar al conductor 
un aparato tablet directo arbpt,ahle a varias sec
ciones. 

Este sisterlllt de servicio permite q \l() se constru 
yan de8víos intermedios sin necesidad de dotarlas de 
señaleS Hjas, pues pueden fin ellas se,' arrcglada~ con 
:a mas peIfecta seguri'iad. 

Los carros para ganado han sido dotados de los 
frenos automáticos de acciOll rápÍ'1a de WestiDCf. 
house para trenes de carga; i a los carros para merc~' 
derías se les está de igual modo adaptando este im
portante aparato de s'guridad. Esto ha contribuido a 
la mayor espedicion de los convoyes, con lo cual so 
ha reducido tambien el número de los guardas de 
trenes. Se calcula que tan 8010 en estR ítem de guar
das se ba renlizado una economía anual de ocho mil 
libras eslerlíllH~. Esto da contar bs l'conomíasobte. 
nidas en el depart.amento de Í'lCO:llOtO!'U2, 

La suma total ,le lo gastado husta la fecha en 
frenos, material.es i colocacion dc los mism02, etc., 
llega a sesenta 1 cuatro nI! lIbras esterlinas; de ma
nc:a que la economía realizada tan Bolo en guardas, 
deja una entrada neta de 12~ p'JI' eÍento: i así la 
totalidad de las ventajas de Illayor seguridad en el 
traficO se outiwe hoi sin costo algullo. 

TARIFAS 

Hecientemente hemos dado detalles tan ámplios 
con respecto a esta cuestion Lll nuestro informe anual 
que consideramos innecesario el insistir aquí en ma~ 
yores desenvolvimientos. Hemos reducido las tarifas 
persistentemcnte en todas las secciones de la línea 
cuando nos ha sido posible efectuarlo sin menoscabo 
serIO del adelanto en la situucion financiera de la 
empresa; i en estas reducciones han sido las mas 
beneficiada!l i tomadas en cuenta de preferencia los 
int¡;rcses de la ngriJultum i de la minería. El 22 de 
octubre último redujimos laG tarihs de tran~porLe de 
ganado vacuno, ca bailar, porcino, etc., ni velándolas 
con las aplicadas al trasport.e de ganado menor" lo 
que importa en la práctica una rebaja de 20 por 
ciento. 

Como lo hemos manifestado en nuestro informe 
anufll~ oi el tráfico de 1893 hubiera estado sujeto a 
las mwmas tarifas que exi~tiall en vigor en 1893, la 
enbo/h del ai'tn hubi~ra si(!<J suprrior en trescientas 
mil libras esterlinas a la obtenida. Un alivio anual 
de t~maña consirler,lCion en las tarifHs de carga lo 
consHleramos cúmo un verdadero beneficio material 
prest.arlo al pais. 

En otro lugar se hallarán mas detalles relativos a 
las tarifas cDbradas por productos agrícolas, ganado, 
carbon, metales, etc., en 1888 i al presente. 

La tabla siguiente demuestra las tarifas que actual
mente se cobran por c:da una de las clases de 
:.larga: 
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* Como carga surtida se cla~ifican las maderaR, la 
cal, In" ab'Jnos, las frutas, vl>rrluras, cne!'os, tabaco 
en hoj'l, l:vüiUos, cascajo, cañerías para desagües i 
otros artícnlos de naturaleza semejante a los enume
rados. 

En el tráfico de pasajeroa los princi pales cam hins 
hecho" han consistido en la arlppcioll de una tarifa 
milS baja de precios ell toda la estension sub-urbana 
de N ewcastltl, i en el ensanchamiento del área sllb
ur balla dA 8iduey. 

Adcmas se ha fal)ilitado el tráfico i se ha estimu· 

ESTAOIONES 

Il'l(;LETOS DE 
PItEClOS 

POR MILT,A 

~I---<:Il <:Il z 

~ 1':' ~ :~ ~ :~ ~ 
~ oo~ rr.-~ oo~ 

A l"~ 1 ~] ~ 1 
:;.- ~i·..... ~ •. - I 

.-< I 
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s J)! D 

W"gga W agga ..... ,. 
Aibury, ........ , ..... . 
Hay" ................ . 
llllbbo .......... " .. " 

s 
40 20 I 0.771 0.38 

60 30 0.79 0.39 
40 20 O Sol 0.43 
O"'~IOO ,1' 23 1

0
.
77

1 0.39 

35 O 83 1 042 

Precio medio pOI l' ~-I--'-
~_m_i!l~a~ .... ~ .. _.~, '~"_"_~' .~.~' ____ ~~ _ O 89l_~0~.4_0 

Boul'ko " ............ " 

309 
387 
454 
~78 

503 

Taln bien ha sido puesta en vijeucia una escala 
r~·,;uci,¡a de precir.,s para el trasporte por los fell'o
call'iles de paquf'tps frunquead!Js con est~mpilJas, 
con arreglo a la tadfa signio'nte: 
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Hasta 3 lIbras 

3 libras a 7 

~ >--' >--' O 7 libras a 14 
~ __ --"<o=-__ --'o""_ __ ~ _____________ _ 
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28 libras a 56 

56lihras a 84 

84 libras a 98 

98 libras a 112 

Por ·cadiT41ibras 
adieionales o frac-
clOn 

lado considerablemente el incremento de poblaciones PERSONAL 

circull vecinas por medio de la emision de boletos de La~ eoudiciones jeneraJes relativa~ al personal con 
finA" de seman, (los viérnes por la tarde i Jo~ sába- reRpeeto a sueldos, privilpjios i varias otras materias, 
do:;) a lo" puntos mas convenientes para los tUI'i~tas, son de la irdole mas liberal que, pueda desearse. Los 
Ileg,ll1do las tarifas cobradas c:Jmo a un peni'l118 en tiP08 de sueldos son los mas altos que puedan obte
l.a ulase i a mellio penique en 2,& cla~e por cada Ilerss en Australasia, i eula mayor parte de los casos 
milla recorri,la, son mayores que los existentes a la fecha en que nos 

Fuera de e"to Rl~ hace correr pel'ió,licament~ tre- hi(;imos cargo de nUllstros puestos. En el apénflice 
llea e8p,'ci~llis de i a Siduily i todos los punto8 de damos una nómina de los sueldos i de su término 
campo i preci,'s e~~\,!)(:i()nalm()nt.e bajo .• , Edtos trenes meJio con relacion a los principales grupos de em· 
son tola populares que ha 1nhi,)o ella en que de un pleados. 
solo \!i"tl'itü han viaja'lo 1,600 personas. Al peroonal dn empleados ambulantes, cuando se 

La 1ll0dwIILld ele las t:.lnfas de est'ls trenes se hallan fuera de sus domicilios, se les mministra alo-
demuestra en la siguiente tabla: I jamiellto en exct\lentes casas ad hoc, que se hallan a 

8 Iil, DllI 8, 38-34. 
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c argo de cuidadores i provistas de lechos confortables. para el caso de acciden tes; aun cuando, dicho sea de 
tEstos empleados reciben ademas, en término medio, paso, los ferrocarriles de Nueva Gales del 8ut resis-
res chelines por noche para sus gast')~. ten favorableluente a toda compara~ion con cualquie-

El tipo de estas casas de hosped~je para maquinis- ra otra re(l ferroviaria en punto a accidente~, los 
tas, fogoneros i guarda~, que posp.en los ferrocarriles cuales constituyen entre nOEOtl'OS verdaderas rarezae. 
(lel Gobierno de Nueva Gales del SUl' es el de la de Existen talll Lien equipos de am 1ulancia de re8erva 
l\Iurrurundi. Constan de un comedor, cocina, piezas en una cantidad de estaciones de la línea i hai carros 
de criados, baño i lavatorio i dormitorios. La puerta ,lijeros especiales que se hallan tIe igual modo provis
de entrada de cada dormitorio da al corredor, sitnado tos de sendos botiquines médicos i sus accesnios. 
a lo largo de todo el frente del edificio. Hai dos El número de miembros inscrito~, es dccir, de 
camas cn caela uno de estos dOl'mitorio~. personas que han alcanzado el título que los habilita 

A los empleados principales se les concede como para ser miembros de ambulancia despuca de seguir 
tres semanas de feriado al añu i a torIos los demas 108 Un curso de instruccion i pasar por el exálllen respec. 
dias de fiesta reconocidos (como doce por año). tivo, Ira subido la cifra de cieuto noventa i uno a 

Tambien proyectamos en 1890 el establecimiento que alcanzaban en octubre de 1~88, a la ele oehocien
de un fondo de ahorros i pellsio¡le3 a beneficio de t(IS cincnenta, mas o mén08, que hui en la actualidad. 
todo el personal que tmbaja scmanalmente; pero a 1~~LGs miembros (le las ambulancias 8e hallan ám
consecuencia de las sujestiollcS (le indi\'i,luos qlle se p!illIll€ntc ddribuidus por todas partes. Así, quinien
decian amigos de los trabJjudole3 te hizo tan lIlala lbS veilltiseis (lef'empeñall sus f\lllciones en el campo 
atmósfera f\ este proyecto, que creimos COllvElliente i treseipntos ,,(,intA en la ciudad, en los talleres, etc. 
pedir al Ministro des¡s~iesc de su prcscnta~ion al Una cÚlltida(l de jefes ,le e¡,lacion i (le empleados 
Parlameuto. cncargaJos de estaciones han obtenido sus títulos de 

Los datos relativos a laa condiciones lJIas importan- miembros cl~l Cuerpo de Ambulancias i en varios 
tes de €ste proyecto sc, hallarán en l1ue¡;tl'O apéndice. casos han demostrado aptitudes i conocimientos tales 

En el afio do 1891, ¡¡miliados JlN d Gobierno del 'l\lll sc le,; ha permitido rejelltar clases subordinadas 
houorable Sil' HClll'y Parkes, siendo tesorero colonial IHr:t la inotrnccion de los ,"mpleados on los trabajos 
i Ministro de ferroeaniles el lt'Jllorable 'VillialIl Mc. de ambulancia. 
J\iillall, establecimos un hermoso inslitlIto, dotado de I En jeneral, estas tareas ,le illstruccion están enco
sala de lectura, salones de estudio, bibliot~ca i Eala mcmladas al médieo del fE'rrocarril, quiell hace viajes 
de conferencia?, en la estacion de Hedfern, Ssulley. hasta di,tancias cOlleiderables to:los los meses en 
Este edilicio ha si,lo mui frecuentado por las perso desempeño de la ,lireccioll do cbses arllwc, i ademas 
Has afectas a 108 estudios técnicos i otros, i ha sumí- se han hecho CH muchos centros de poblacion en 
nistrado al personal de empleados los medios de dor;do hai cierto Ii LÍmcl'O de emplearlos de la empresa, 
lellnirse i organizar eonciertos i lecturae, a la VPZ qne ei! alIeglcs ¡leCeoDríos para contar con los Eel'vicios 
ha servido para llenar otr09 fines de verdadera uti- de llIédic(;~ de esas localidades, quit'nes bondadosa 
lidad. mente se encargan de hacer CUl'WS de instruccion a 

MovnnENTO DE AMBur,ANCIAS lus empleados de ferrocnrriles en las referidas locali
dades. 

El movimiento de ambulal.cias ha hecho los mns 
satisfaclorios progresos; i los miem bros de este cnerpo 
se hallan al presente en aptitud de prestar vaiiosos 
ausilios el! cualquier momento el! que sus GP,rvicios 
puedan ser requeridos. 

Las circunstancias de los ferrocan iles ,le K neva 
Gales del Sur se diferencian materialrnen te de las de 
otros paises mas antiguos, en donde hll eÍudades se 
hallan mas pr6ximas i los ausilios médicos pueden 
suministrarse con prolItitud. Aquí una líllCll recorre 
a veces UIla cstension de cien millas sin pasar por 
ningun l\1gar digllo de nota; i si en una tan dilatutla 
seccion de la linea ocurriese algnn acci,lentr, de gran 
importancia es el que ios que en el propio sitio se 
encuentren puedan prestar lOE primeros 31lsilios a los 
heridos i vayan provistos de t0dos los elementos 
esenciales para la asistencia de personas herirlas o 
contusas. En mas de una ocasiün estos primel'05 au
silios han sido prestados con resultados benéficos; i 
la eficacia del Cuerpo de Ambulancia ,lel Ferrocarril 
ha sido calurosamente apiaudida por los hombres de 
ciencia que se han ocupado en seguida del tratamien 
to de los pacientes. 

Cada tren de pUbajeros que corre fuera de los lími 
tes de la seceion sub-urbana, i en los ramales todos 
los trenes mistos se hallan provistos de EU botiquin 
¡nédico i de todos los elem~llt08 de una ambulancia 

TROCHA UNIFORME rARA AUSTRALIA 

Esta cuestio!1, que fuó propuesta por nosotros in 
mediatamellte despues que llOS hicimos cargo de 
nuestros puestos, ha adelant.ado \Uui poco, lamenta
mos (lecirlo, en el senti,h ti" liega!" a uu resultado 
practico i defiuiti vo. Estalllos WIl veneidos de que la 
cllestion es de vital impOlLlIlcla para el porvenir de 
Australia, que debe ser abor,latla decisi vamellte un 
dia notro ¡que, miélltra3 mas se ap!',cc, lll:\yOl"'S 

desembolsos impondlá el cambio. 
Pediríamos respetuosamente que ia cuestion fuese 

tomada en cuenta sin mas demora i qne se tomase 
desde luego alguna determinacioll con res!1ecto a las 
proposiciones enumeradas en una carLa que con fecha 
18 de mayo de 1889 dirijió el director en jefe al 
honorable Ministro de Ferrocarriles, i que dice así: 

«TROCHA UNIFOIUIE PARA LOS FERROCARlLES 

DE AUSTHALIA 

Refiriéndome a lo quo reeientemente so ha t.ratado 
con respecto a esto asunto i a nneótra conversacion 
de ayer, tengo la honra J,] manifestar que, a mi jui. 
do, las siguientes deberian sor las bases del procedi
miento en lo relativo a esta materia. 

Las diversas colonias deherían declarar: 
1. o Que la adopcion d~ Ulla trocha universal es de 

absoluta necesidad, si se considera el futuro desarrollo 
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del pais i el incremento aUllal incesantM del movi 
miento intercolonial de pa23jeros i de carga. 

2.° Que el cust.o ele la adopcion de Ulla h'ocha 
unifnrme sea cGmp~lliil\o por todas las colonias en 
e llo in teresadap. 

3.° Que ]wbiell,]o ¡·ido resuelto :¡us la cllestion ,lel 
costo de alterar las líneas de felTOc¡lfri!/'d estable· 
ciendo una trocha llllifornw, fea cOlli'ic1erado como 
un asunto netf\lilcllte naciOllrd, el problema respecto 
a cuál haya de ser la trocha cuya ndopcion !,l'CEcnte 
mas ventajas dehe abon]arse S;IJ qun en el i i:Íl n ya. la 
inclinacion parcial en favor de cualquiera de las tro 
chas q'le al presente se ha1l3T1 en servicio en lus eo· 
lonias; siuo 'ltHl la rcwlucion ha (le tomit!tC partinl
do dd punto de vista de cuál será la trf'Ch!l~I:~ <lcba 
ar1optar:<e con mt'nos C')sto i mÓlioi tliticult.arlcs: si la 
de 4 l'iés 8l pnlgndns o la (le 5 pié, 3 pulgad·as. 

de los consejos respectivos, a fin de dar efecto ejecu
tivo l\ c\laJe~quiem recomendaciones que en aquellas 
¡¡ri meras j UB las fueran fOlUmladas. En estas reunío· 
ne,~ podrían ,1iscu!,irsG todas l¡Js cuestiones de impor, 
tl\licia que tuvieran relacion con la esportacion 8CO
"ólllica i eficaz ele las di versas secciones del sc;rvicio: 
i (,,,,.1c¡¡¡ las coloni8s participarian de los beneficios del 
empleo práctico df) la csperiencia i las aptitudes 
combinadas ae los fnncionarios dependientes de los 
diversos gobiernos. Esa~ reuniones, por otra parte, 
,tarjan Ja,ubiel1, a nuestro jnicío,:el resultado de en· 
,:lnchar horizontes en toda clase de asuntos de ferro
calliles i de promover la maY0l'Hrmon{aen los trabajos. 

"1.0 Que se establez,'á que todos los ferrocarriles 
de Nneva Galc3,kl Snr i Viclori~, parte Je ios fe
rrocarriles ele la Australia l\T BridiOl1ul boi constl'uidos 
sobre la blse de la trocha de 5 piés 3 pulgadas, corno 
asimismo la línea a Cockbum (para Sil vestown) i toda~ 
las líneas de Qlleenslunu situaclns al 8tH rlo Brishan8 
i que coudllcen a Nueva Gales del Sur, sean H(hpta 
uas a la trocha-·tipo,: i que se considere cr'mo gravá 
men nacional el coaLo Irqllelido para el cambio de 
13s líneas i del material JOdanle necesario para la 
esplotacio;. de tliClrf.S líneas. 

FUGm de una reunion especial habida para tratar 
(le la adopcícn uniforme do un reglamento ¡para 
cl~3:tl()acion de la carga, na(la <o ha hecho; debido 
eilo principalmente ai cambio de sistema introducido 
el! la direecion do los ferrocarriles de Victoria. 

EmpelO, la cuestion es de tan grande importancia 
para todas Ja~ colonias, ql1e no hem0s trepidado en 
v;:dver a insistir sobre ella en la forllll espuesta, con 
la esperanza de que la idea pueda en el porvenir dar 
108 fmtos que ap"tecemos. 

nESUW'ADOS FlNANClEHOS 

5,° Quo el Directo!' en Jef8 o PrcsidenLn ,Id Con 
sP.io de ferrocaniles de cada colonia, asoeiado <le un 
coiega designado por el mismo director en jefe o 

Los PGtaclos siguientes demostrarán el progredO i 
los resultados de la csplotaeiol1 de los ferrocarriles i 
de lo~ hanv{as durante lo~ siete años anteriores a la 
época Gll que no~ hicimos cargo de nuestras fllllcio
nes, como asimismo en el pedo],) en que hemos 
dc&empcñac1o la direccion de la Empresa: 

presidente, se cOli~tituyall en comision a fin de estll- S; a; a; a; ~ ~ a; a; ::;; a; ::;; ~::;; 
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1," • lb' 1 ' ¡ • '011 JI lHl e ~ 
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4.° En qué 111l.flll,n: d~ anos se habra de dIstribuir !,5"t~--:"'" ~~ i)5"'~~ ~ ~~ ~.~ ~~ l'<!l ~ ~ 1 
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en distritos [luaríu(los, se les haga l'ecolll,;ndacioms o ? o o 
L <.~ ~ i"'-"'''''''' ~ 

especiales con respecto a la conveniencia rle que cons i.~ ~ ~ ~ <::> <O -T -, es> -T -T -1 -T 
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total de las 
entradas 
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Se espera con fundamento que para el año 11:$94-
1895 las entradas neta~, despues de cu biertoR los 
gastos de esplotacion, en el ramo de ferrocarrilés, 
alcanzara'l a la suma de un millon dOEcÍentos setellta 
i cinco mil libras esterlinas, lo que tJara un HUtlJfHJLo 

total sobre los resultados del año 1888, a,;c:clld(ollte a 
do~ millones quinientas cuarenta mil libra:! eEt(·dilla, 
contra la dicllllllllcion total habIda en íos siete años 
anteriores s{)bre IOH resultados del año 1882, ascen
dente a ciento cuarenta i una libias esterlinas. 

Con respecto a los tranvías, se espera 'lile la eutra 
da neta del año eea por lo ménos de cincuenta mi! 
libl'as esterlinas, lo que dara uu aumento tot;il Robr~ 
las entradas netas del servicio de tranvías a fines de 
1888, ascenJente a dosciellta~ quince mil libras 
esterlinas contra la LliomiuU(joll total habida en 1"8 
siete años antelioles sobre I(JC resultauus del año 1882, 
ascendente a cincuenta i dos mil libras esterli¡¡~.o. ' 

Con resvecto a los dos serviciop, de ferrocal'l'ilrs i 
de tranvía~, el \'uior de estas propiedades ha sillo 
aumentado comirl€l'ablemcnte por los desembolso~ 
hechos de fonuos de gastos de esplotacion. Poco ne 
cesitadamos decir, a este respecto, acerca del mate
rial roclante, qUe se halb COIlstantemente a la vista 
del público; pero con respecto a la ví¡¡, férrea penna 
nente, C1'6f1mOS que nada mejor podemos hacer que 
agregar al presellte documlmto una copiq del inforlllo 
que nos ba siuo presentado por el iuspc(·tOI' !\'rr 
Price-Wiiliarnl\ injcniero civil i mecanico, a prin
cipios del año actual. 

Se recordará, sin duda, que poco de~p\les ,le ha bRI 
dado prillcipiu a nuestras funciones, pedimus a Mr. 
Price- Williaffi~, que a la "azon se hallaba en las 
colouias, nos pIesen tara un informe relati vo al estado 

de la vía perllHlllEJIlte. 1 e .lIno a princi pios elel presente 
año vino esté caballero llUeVl1mente lA las colJnia~, 
ereimos cOllveni',nte pedirle hieiera tambien esta vez 
una inspeceilin tle los trabajos realizados en el inter. 
valo eompl'Ptldido entre la últilJla fecha indicada ¡la 
Ue su allteliol' illfulme 

Los ga-"tos de esplotacion han sido reducidos des· 
de 1b88 en las proporciones siguientes: 

..\.1108 Tanto por ciento 
de gasto de es· 
plotaclOn, sobre 
las en tra das 
brutas. 

1858 ................................ .. 
1889 ................................. . 
1890 ................................. .. 
1891 .................................. .. 
1892 .................................. . 
1893 ................................. .. 
11)940 ................................. .. 

66.69 
64.39 
63.26 
61.57 
61.60 
59.39 
56.58 

rn pI año ('orrielli:e estos ga;,tus s('l'áll inferiures al 
cinluel¡t~ i cinco por cielltú de ¡aH Butladas hlulas, lo 
que illlptlllaria ulla tliSllJ,¡,ucion de doee pr,r CiPlltO 
dei·de 18b8. 

DU¡a¡¡Le los últimos cuatro años 1891-1894 las 
nt.ilidades lletas ulJtenidHs sobre el capít,¡J de los 
felloc,urills, (l!-S¡JUéS ele iiagat!t!s todos los gastos de 
esvkta01UlJ, ha sido de J;, 3.10,0 por ciento. 

P"r lo que toca a las ulilida:les obtenidas sobre el 
eapltal u" !08 tran vías en los últimos cinco añcs, é"tas 
han aseelldidu a J;, 4.1H ° VOl' Clé¡l't,O. 

El ~ig\IieJtt(; eKtado c()[lJjJal'atlvo del persrlllall.e 
empleados de las ul10i';as pri¡¡ci¡;ales fin odubre de 
1888, fedla el! qtle l"s aduClles directores tomaron 
p""etioll de sus cll.rgos, i ,Jd que; eXiste en la actua
¡idad, d, Ilw,tran\. eilan considerablemente han sido 
leüucidos lus ga.~to~ du aln.inlst,raeiuíl: 

~I-l ... "'" C!I:Ic.. ..... Ol. 

-.¡ "" -"" " ...., eno 

~r --"" ~ ~-.:r --r CC¡.....t¡.....(? 

t.:. "" 
a, .... ~~ .. :;J(~ 

_1 .Xl ... 0 ... ",,-

~:I"'" 
o. o ¡......I.,¡::..O~ 

- '" "'" "" '" ~~¡.¡:::... '" o...., "" """ .....¡~~-

"'""1- -.. ~.::¡;; .... 0 §""?' ~~OH"-
¡--.I _ '-O 

"" "" ~~~~ 
'':'':' ¡.f:o. 00 '" "" ......... 00 :.;.:, '" .... ,.... - ~\ Q CJ:II~Ol.OO 

Las cifras siglutntes tiemuéstl'an el número total 
de pel'sona" emplpndas en los ferrocarriles i tranvías 
en octubrtl de 1888 i en junio de 1894; i tambien el 
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movimiento comparativo del tráfico i los totales de 
millas recorridas: 

Ferrocarriles i tranvías (mi
mero de empleados) ....... 

Octubre 1888 Jnnio 1894 

11,393 

!lO dE, junio 
de 11<88 

10,351 

30 de junio 
de 1894 

nuevas líneas. E~ta práctica no ha sido segnida duran· 
te el perio'lo de nuestras funciones. 

En los ramos menores de gastos, se h'ln hecho 
ahorros considerables, de diversas maneras, a saber: 

1.0 Por medio de una mayor econl)mía en la can, 
tidad de artículos de uso corriente; 

2.° Empleando el kerosene ampliamente en varias 
'~bs(JS ,le lamparas, en vez del calza i otros aceites 
caros; 

Entradas bruta8 ,Iel tráfico 
en 108 12 meses preceden-
tes ... : ....................... ;B 2 fí31,643 

GananCla neta, desplles ne 
3.091,735 3: Usando aceites minerales como lubricantes en 

vez del castor i otros; 
pagados los gastos .le es· 
plot,acion .................. . 

NÚlUero de millaR abiertas 
al servicio: ferrocarriles .. . 

Tran vías ............. , ...... .. 

Total de millas ...... 

781,896 1.270,610 

2,114 
38! 

2,152~ 

2,501 
58 

2,559 

I las cifras dadas, si bien demuestran el calnbio 
habido en la condicion financiera de la empresa, no 
revelan la historia completa dA sus acJe1antos. A,í, por 
ejemplo. d~sde 1862 hast>l. 1872, estando la empresa 
bajo la direccion del Ministerio, se cargó a la cuenta 
de capital un ítem de reparaciones de no ménos de 
setenta i un mil quinientas libras esterlinas. 

Al presente todos los desembolsos de esta natura
leza, incluyendo el costo extra de rieles i durmientes 
m'lS pesados, se cargan a la cuenta de gastos de es
plotacioll, como a~illlismo el costo de nlllllerosos tra 
bajos que son propiamente inver"iones de capital. 

Cuando nos hicimos cargo de nuestos puestos, 
encontramos que varias sumas inverti,las el: años 
anteriores en reparaciones, ropa, agua, etc., i que 
sümaban la cantidad de cuarenta i siete mil nove
cientas sesenta libras esterlinas no habian sirio colo 
carlas al débito de la cuenta de gastos de esplotacion. 
Egta suma ha pasado a figmar en la cuenta indicada 
desde entónces. 

Antes no se acostumbraba pasar al debede la tmenta 
de ferrocarriles el valor de las provisiones obtenidas 
de los almacenes del Gobierno, ni el valor de las '2S

tampillas, el costo de las impresiones i otros trabajos 
hechos en la Imprtlnta del Gobierno. Tampoco se 
pagaban derechos de desagüe. Desde q Lle nos inicia
mos en nuestras funciones se han pagado noventa i 
un mil ochocientas libras est3r1inas por elltos servi 
cios,-lo que era mui natural,-habiéndose aliviado 
al Gobierno de esos ítem de gastos jent'rales. 

Antes "ra práctica usual el descargar la cuenta de 
gastos de esplotacion de una I>roporcion del costo de 
los sueldus del personal de la D:reccion llevánclola 
anualmente al débito de la cuenta de capital para 

4.° Lavawlo las estopí's, trapos i esponjas de limo 
pieza i volviéndolas a usar; i emplealvlo varios otros 
pro~edimientos económicos ele índole sllmejante. 

L'lS gastos hechos por el departamento de locomo
toras en aceite, sebo, estopa, varios artículos para los 
limpiadores, i en engrasar i aceitar coches i carros, 
(inclmive los sueldos dé los aceitado res) en el año 
que terminó el 30 de junio de 1889 fueron de cua
renta i dos mil doscientos setenta i clos libras. 

En el año que terminó enjunio último este ítem 
quedó reducido a diezlnueve mil treinta i cinco libras, 
i se espera con fundamento qUII en el año corriente 
s8rá menor de quince mil libras. 

TRANvfAS 

L'ls propiedades pertenecientes al ramo ele tranvías 
a la fecha en que nos hicimos cargo de nuestros pues
tos se hallaban en condicion mui poco satisfactoria, 
tanto por lo que respectaba a sus resultados financie· 
ros, como a la consarvacion de su material roJante i 
su vía permanente, habiendo producido el capital 
emplearlo en esta empresa en los seis años anteriores 
un interes de solo 1.18.10 libras por ciento. El ¡nte
res del capital en los seis añ08 que tlHrninaron en ju
nio últ.imo ha subido a 4.10.10 Iibra~ por ciento; a 
pesar de que en el mismo tiempo hemos renovado, i 
cargado a gastos de e~plotaeion, el costo de setenta i 
seis tranvías, cuatro mctores j un estanque para agua, 
fuera de haber colocado a todo el material rodante 
en un pié de servicio eficaz. Tan solo la renovacion 
de los tranvías represerta como un tercio de toda la 
existencia que habrá en 1888. Tambien se han hecho 
renovaciones en la línea, con un costo de ~etenta i un 
mil seiscientas veinte libras contra el de cuarenta i 
siete mil cuatrocientas veintiuna libras que represen
tan las hechas en los seis años precedentes. 

El e~tado siguiente, que es de mucho interes, de
muestra la importancia i el valor comparativos de las 
propiedades de los ferrocarriles i tranvías de esta 
colonia, puestos en parangon de las otras colonias de 
Australia: 
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Mas adelante se hallará un esta.lo que dcmuei'tra 
el desarrollo de la cuenta de capi tal del ferro,~}\rril 
de Nueva Gales del Sur hasta el 30 de junio de 
1894; i otro en el que se demnedra la SUtn_ total de 
lo gastauo en sostener, csplotar i mejorar el servicio 
de ferrocal'riles i de tranvías, como tambien la prú
porcion de lo gastado en estos ramos dentro i fl¡era 
de la colonia en un período do doce auo~.-E. JI. G. 
Eddy, director en jefe.--W. M. Felwn, director.
Charles Olú'er, director. 

Sidnp,y, 2 <le marzo de 18<)4.-Señore~: En cum
plimiento de las instrucciol1es de U,!B., he vtlelto, 
despnes de Ull intervalo de cuatro años i medio, a 
inspeccionar el esta lo de la vía pcrmanente i .1e lo, 
trabajos de los ferrocarriles elel Gobierno de ceta Co
lonia. 

En Lt ocasion anterior encontré difica;lJ,.L,o po 
espresm la ansiedad de que me sentí poscir1o al ¡:obr 
el estado, cnlónces inseguro i poco sati,factoJ'io, rle la 
vIa pernwnente. Ahor3, tellgo h satisrJceioll de de 
cirIo 1.\ <liíicultad que talll h;en me asalta es de ulla 
ineloie completAmente opucsta i consiste en pode Dla· 

pudiera ser err6nean1E,nto int.crpreta.do como un si.m
pIe halago,-qlle seria tan ImpropIO de la ocaslOn 
C011.0 embarf.Z0S0 para Uds.-el lejítimo sentimiento 
de complflceneia que he psperimentlldo al reconocer 
las grandes mejoras efectuadas en el estado de la vía 
permanente en el trascurso de los últimos cuatro años 
i medio. 

El mejOlamiento en la condicion de la vía perma
nente ha' ido acompañado de alteraciol1Ps i perfeccio. 
namientos de un carácter tan estenso i tan variado 
en touo el sistema ferroviario, i mas especialmente 
en lo relativo a las Hneas sub-urbanas, a los numero
sos desvíos i duplicaciones de líneas, que se hace di
fícil, por todo estremo, el establecer una equitativa 
com parucion entre el estado actnal de la via perma
nente i los tr3bajos i lo que en ámbos ran,os existia 
a la época de mi anterior inspecciono 

]\fe propongo, por lo tanto, ocup'lrme por separado 
en estas importantes materias mas tardej limitándo
me por ahora a la vía permanente. 

VíA PERMANENTE 

De Sidney al empalme de Granville 

Con la mira de esta bJecer un contraste entre la con
<1icion pasada i la condicion actual de la vía permanen
te en las líneas sah"urbanas, llamaré en primer lugar 
la atencion h:icia el hecho de que hace cuatro auos i 
medio existian, en esta parte de la línea matriz, tan 
lentamente construida, como tres un cuarto millas ten· 
didas aun con rieles de hierro; i tanto los rieles como 
el lastre eran de cali<lad inferior i estaban en estado 
deplorable i la línea en malas condiciones de drennje. 
En cambio, al pre~ente he encontrado que todas las 
líneas entre la estacion de Rec1fern i el empalme de 
Granville son de acero i qne iln los puntos en que 
han sido renovadas se han reemplazado, por rieles de 
acero b1t1t-lwad de 80 Jibrup, con pesados asientos de 
45 lihras de hierro fundido, colocados sobre durmien
tes de madera imnbark, de modelo IlIas pesado 
(9 piés x 10" x 5"), los rieles de 75 libras, asientos de 
25 lihra~ i dUlmÍento de menor bmal'ío que ántes se 
empleaban. 

La línea, ,Iespnes de sometida a un drenaje per
fec,t0, ha sirlo lastrada completamente de nuevo con 
el excelente lastre de granito metálico azul sacado 
de las canteras de Kiama, cuya uhicacion examiné i 
aprobé a la époea de mi anterior inspecciono 

Celebro encontrar que este espléndido lastre, que 
es sumamtmtc pesado i Je la mejor calidad, haya pOI 

compldo anulado al lastre blando do piedra arenisca 
que ántcs ee usaha. He observarlo que la mayor 
pHte del antiguo lastre de piedra arenisca ha sido 
removido en la línea a fin de formar los cimientos 
del nuevo lastre, comé) Re demuestra en el bo:,quejo 
adiunto. 

Adcmrls de esto, observo que las estensas inr.ova· 
cíOIlPS rnenci'-lilarhs hall DermitiJo tender seis lineas 
nc vía entre Hedfern i ej- empalme con la ]{nea de 
I1iawarril, a la vez que hs cuatro lineas han sido 
¡r-okngadas r.aBtrt Flr'lllington, como dos millas mas 
Rliit .lel ümp11me eon la línea del norte en Strathfielcl; 
i mas aun: la doble línea que ántes solo llegaba hasta 
el empalme da G ranville ha sirIo deede ent6nces 
cont-inua,]a hash Pictou. 
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La estension total de líneas en serVICiO quc en la 
actualidad hai ter¡(li<las cntre Redfel'll i G[';}nville es 
de cincuenta millas i trece caden:\~ (chains) de una 
sola via, en camhio de las veÍntiocho millas cincuenLa 
cadenas de línca Je una sola Víll que existían en 
1889, de las cuales tres i cnarta milla se hallaban 
entónces tendidas con rieles Jc hierro. 

No trepido en asegurar que la vía permanente de 
todas las líneas sub-urbanas se halla hoi en la mejor 
condicion que es posible dewar i que, tanto en lo 
relativo a la cali,la il de los materiales en ella em
pleados como al estado en q ne se la conserva, puede 
salir airosa en una com paracion con cualquiera línea 
inglesa de ferrocarril. 1 no puedc abrigarse la menor 
duda acerca Je que con la a,lopcion de un tipo mas 
pesado de rieles ele acero, con durmientes de madera 
ironbarlc de modelo mas pel'ado i en combinacion 
eOIl el lastre mas pesado tambien i rnail dnrable que 
hoi se emplea, el costo futuro anual (le mantener i 
renovar est:iS poreiones de la línea, que fueroll tan 
lentamente construillas, nI) fOlo quedará consillera 
blemente reducido, sino que el Jesgaste del material 
rojante será tambien dismi::nido en proporcion; i la 
carrera mucho mas fácil i eapedita de los trene", 
que ha sido el resultado (le la condicion mejorada de 
la línea i que tanto se hace notar al preSI111te, es 
indudable que ha (le contribuir de ulla manera sen
sible a la mayor comodi,lad de los IJasajer08. 

Del empalme de Gramrille a GOllllJ1t1'1t (1f1 millas) 

Ten,lrán presente los directores que la via perma
nente en esta parte llel f,~rrocaail del SUl' se hallaba, 
a la época de mi anterior informe, en mui mala 
condicion en Sil totalida,'!, a escepciún como de die-
7.isiete i media millas (*) entieladas (le nuevo aq ní i 
allí con rieles de acero, estando en esa fecha to,!av:a 
tendidas las líneas con rieles de hierro, maR ¡Je cien 
millas (*) de la~ cuale3 hahian estado en Rervicio por 
períodos que variaban entre dieziulleve i treinta añGs; 
estos riele~, mui especialmente en los cortes hechos 
en la roca i en los gradientes de uno en treinta que 
hai entre Picton i Mittagory, (londe los durmienbs 
descansaban en la pura roen, se hallaban en un estado 
estremadamente crítico, i yo puerlo solamente atri
buir la afortunada inmunidad en que ha bian perma 
necido i que los habia mantenido lihres de accidentes 
a la espléndida calidad i dllracion de los dmmientes 
de ironbal'k. Las medilla~ que inmediatamente se 
tomaron para dar seguriJades al tráfico en ésta i mu 
chas otras partes peligrMas de la vía permanente en 
esta se.:lcion de la línea, fueron necesariamente, en 
gran partC', de carácter temporal; per') ¡¡Igun tiempo 
mas tarde i desplles de haber mejorado las peores 
secciones de las líneas matrices, fueron aquéllas 
completamente renovadas con rieles de acero de 
ochenta libras i durmientes de i1'Onbal'k de tipo mas 
pesado. 

Mi .objeto al llamar la atencion a esto, e3 (lemos
trar que habria pido tar!'a imposible para mí el favo
recer un juicio acerca de las alteraciones i perfeccio
namientos que se han hecho en la condicion de las 

(*) Diezisiete milhts treinta i siete c"denas (chaills). Véase 
informe de 10 de agosto de 1889. 

re) Cien millas, véase el informe de 10 agosto (le 1889. 

líneas con ulla simple inspeccion de ellas, como la 
que acabo de hacer. Empero, los estados exactos que 
se han conservauo, desde que 10R directo~es entraron 
eIl funciones, de los trabajos hechos en renovacion 
Je líneas lluevas, enrielamientos, rélastres, renova
cio::! de d unL ¡en ~es, etc., etc., i demostrados gráfica
mente en los allmirables planos de innovaciones en 
la vía permanente, que han hecho formar, me han 
permitido darm~ cuenta cabal i perfecta (le la esten
siún i amplitud de los trabajos llevados a término en 
los últimos cuatro años i medio. 

Esos estados demuestran que, ademas de las repa
racionos temporales i las renovaciones que se han 
hecho necesarias para la seguridad del tráfico i ade
mas de la r,ueva línea doble construida entre Gran
viJle i Picton, existen al presente setenta i dos millas 
tendidas con ricies (le acero, la mayor parte de los 
cuales son de ochenta libras, colocados sobre la mejor 
clase de durmientcs de il'onlJm'k do modelo grande, 
é.,tos a su vez descansan, perfectamente ajustados, 
sobre el mejor lastre de granitl) metálico azul (BIne 
meLal ballast), como ya se ha di~ho. Las otras aeccio 
nes han sido enrieladas de nuevo con rieles de 
seter.ta i cinco libras, i esceptuadas unas pocas millas, 
ha sido relastrada toda la línea desde el empalme de 
Granville. 

He encontrado que existen aun en la línea como 
una~ cuarenta i ocho i media millas de rieles de hie· 
rro, de evidente huena calidad; i por el sóliJo estado 
en que los hallé i la buena clase de los durmientes ele 
ú'onúark i del lastre de granito metálico azul sobre 
que descansan, conceptúo que podrán conservarse en 
estado de servicio por algun tiempo mas. 

En conjunto, la vía permanente i las obras entre 
el empalme de Granville i Goulburn, se hallan en un 
estado escelente i bier. conservadas; j, lo que es de la 
m:lS primorJial impúrt.mcia en la acertada conserva
CíOIl de una línea, los pozos o desagües laterales de la 
linea se mantienen bien espeditos, de modo que per
mitan el libre curso de: agua superficial en los cortes, 
servicio que ántes se descuidaba, segun hube de 
observarlo con tanta frecuencia en mi anterior viaje 
de inspeccion_ 

No dejaré de mencionar tambiel1 aquí la circtlJul
tancia de que en una carrera de mas de cuarenta i 
tres millas por hora que hice en una seccion de la 
!{nca catre IVollondilles i Cablés Sidins, donde la 
vía ha siJo renovada por completo con rieles de ochen
ta libra8, dicha carrera la noté tan firme i segura 
«como si viajara por el es preso irlandes entre Euston 
i Rngby»-para usar la observacion que a la sazon 
apunté en un libro de notas; brillando ahora por su 
ausencia la nube de polvo que en un viaje anterior 
habia notado acompañaba i seguia al tren en su ca
rrera. N o puede darse mejor prueba que ésta de una 
de 12.8 muchas ventajas que se obtienen sustituyen lo 
por el (Inro granito metálico azul, la blanda piedra 
arenisca i el cascajo que ántes se empleaban como 
lastre. 

De Goullntl'n a Cootamundm (118 millas 66 cadenas) 
Lila n lleve i media millas de vía de hierro en las 

gradientes ele 1 en 40, situadas en diferentes partes 
de la línea en Yarra, CuJlerin, Biualong, Empalme de 
Deneonrlrille i IVallemlbeen, que encontré hace cua-
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tro años i meuio en tan deplorable estado, he obser
vado ahora que han sido ora completamente renc
vadas con rieles nuevos de acero, ora se ha colocarlo, 
nuevas durmiantes, nuevo lastre, o han sido levanta
das o enrieladas de nuevo con rieles de acero, i en 
los lugares en que éstos eran de tipo mas liviano, se 
ha reespaciado los durmientes_ 

A la época de mi anterior inspeccion existian ell 
todo como unas nueve millas i tres cuartos (*), en 
secciones parciales separadas, de vía tendirla con 
rieles de acero, sin embargo, desde ese tiempo la~ 
secciones enrieladas de nuevo han vuelto a ser en 
algunos puentes relastraios levantados i los ,lurlllien
tes reespaci.ldos_ 

El total de lllillas de vía de hieno que existia ell 
1889 en la línea entre Goulburn i Cootamunlra era 
COlllO de 109; en tanto que en la actuali,larl solo 
quedan dieziocho millas i media (18 lllillas i 19~ 
cadena'). 1 estos rielos los he halIauo en condi,~ion 
mui satisfactoria i con los sólidos durmientes de 
íronbarclc i el relastre que la línea ha recibido, 
podrian continuar pJr algun tiempo en estado de 
se~vicío. Pude, no obstante, observar que se están 
haciendo preparativos en diferenteR puntos de esta 
parte de la línea paril ulteriores renovaciones de la 
vía. 

Es práctica usual hacer álllplia provision dEl laRtre 
para subvenir de tiempo en tiempo a las necesidades 
que la conservacion de la linea h'lce sensible. j1~n mi 
anterior viaje de inspeccion me sorprendió el notar 
que no existian canteras abiertas de las eUlles pu
diera flstraerse buen granito metálico azulo cuarzo 
para el lastre que periódicamente necesitan las líneas. 
Tengo ahora la complacencia de oh3ervar que al pre· 
sente puede estraerse, i se estrae, cualquiera c:m!.idad 
necesite para lastre del mejor granito metálico azul, 
que se cuarzo o pórfUo, tomado de canteras ubicadas en 
la inlllediata vecindad de los ferrocarriles; i de este 
modo se atiende al pPlfecto lastre i relastre de Lis 
líneas con la indicada cIaRe de material, que es e€en 
cíal para su conservacioll segura i económica. 

Aprovecho esta 0pOltunidad para lllanifestar que 
hallándome en la estacion Jerrawa pude presenciar 
el lastramiento autolllático de la línea por medio de 
un nuevo aparato de tolva, carro i ararlo para lastre 
(hopper balIasting truk and plongh), inventario por 
Mr. Rodgers. El método elllpl'lado es sobrelllallcra 
injenioso, sencillo i eficaz, pues toda la operaci'Jl1 de 
descargar i estender sobre la línea doce carros cRrga
dos de lastre, cada uno (le los cuales contielle sei, 
yardas cúbicas de material se hizo tan solo en cinc() 
minutos i un octavo, tielllpo cOlllProbado plr el 
exámen de mi cronómetro (Stop-1vateh). 

Innecesario es decir que con el método o¡,(lmado d" 
descargar i estender el lastre, ha bri~se oen pado a 
veinticuatro hombres, quienes habrian invertido por 
lo ménos mecHa hora en la faena, fuera de treR 
cuartos de hora mas requeridos para elllparej~r el 

(*) Millas Cadenas M. C. 11. C. 
134- 20 a 137 40 3 20 
154- 20 a 157 20 3 
164 60 a 168 20 3 40 

----
9 60 

lastre de la manera acabada que lo verit;ea el arado 
de Rodgers. Tambien advertiré ,!ue solo dos trabaja
dorrs de la línea fueron ocu pados en la 0EJeraeion a 
que me estoi refiriendo i que en a¡licion a esta gran 
economía de tiempo se realiz>\ otra mui cOTlsider¡¡ble 
dislllinuyendo la cantidad de horas en qar se mano 
tienen ociosos una cantidad do obreros i de locomo· 
toras con sus fuegos encendidos, i en que permane
cen ocupaías las líneas matric,'s por los trenee las· 
treros, circunstanGia mui im portante sohre todo para 
la esplot1cion de línea5 de una sola vü. Por "onsi
signiente, no puede hab?'r cllestion a,~erca de que, 
con la auopcioll de este nuevo :T\létoclo de lastrear, 
se disminuyen materialmente en gran manera los 
gastos que ('S'1S tral ajos illlponen. 

De C'ootamundra a Albllry (13.'1 milla.~, 20 cadenas) 
He observado que los rieles de hierro qtle en mi 

anterior inspeccion hallé entre CootanlUlIdrd i Be
thungra han si(lo totallllente reempl8zillos por rieles 
de acero; habiendo sido n'nov",la uIIa parte (le la 
Ir ea con rieles de ochenta libras, sJhre ,lurrnien
tes de íl'onbork de modelo mas grande, i relas
tra·la completamente, en tanto que el resto de 
la línea ha sillo de lIuev') enripIado, lastr;;do i en 
la mayor parte de su estenóion levantada dieha línea 
i re espaciados los durlllientes en muchos puntos. 

Entre Bethungra i el E'mpalme de J'll1e~ quedan 
al presente tan solo unas diez i 1Il,'dia millas de 
ri"les de hierro. Estos se enrmentran en mu! satis 
factorio estarlo i la línefl en su mayo[' partq ha sido 
relastrfl,la i en muchos lug:ucs levantada. El resto 
de la línea, lllaR ° ménos des·le el poste de la lllilla 
doscientos setenta i nueve ha sido COttl pletamente 
renovadil con rieles de acero, relastrada i levantada. 

En conjunt", la línea, hasta el empalme ,le J unee, 
se enc\1r'lllra toblmE'nte en perfecto cstalh (le servi· 
cio, segun pudo comprobarse por la calrera cómúrla i 
suave qll~ hice miéntras la recorria con un andar de 
mas de cuarenta i seis millas por hora en mi viaje 
de regreso a Sydney. 

He encontl'ado que tambien se ha hecho \lna Ime· 
na canti,larl ,le trabaj'ls de nuevo enrielamiento, 
relastl'e i 1.,vHnta·.tÍentcJ de la línea ent,re el empalme 
(le Jl1nee i vVa¡;ga \Y"gga, lllni espeeialrnent.e entre 
B'lmen i \Yag!.(a \Yagga, en donde se Ita lHwho COlllO 
cinco millas contínuas de Jenovacion de la lírl"H con 
rieles de acero. 

Desrle W~gga 'IYagga h'lsta Albury, como ustedes 
bien lo sabi'n, la línea se halla totalnwl,te tendida 
con rieles de aeero; i cOl1si,j"ro i n"ficioso el refelÍnne 
a esta par e de la linea, s'llvo \Jara ob,ervar qU¿1 mu
chas porciones de ella hall sido relastraJas i levanta
,las dSode la techa de mi anterior viaje de inRpeceion. 

El total de millas (le ferrocarril entre. COOt"lllllll
clra i 'IYa¡gga vYi1gga construidas con rieles de hierro 
en 1889-i que elltónces "e h,¡llllball eH mui lllal 
estadn,-era <le cerc!! ,]" CUariJLta i ~eic, i Ille,lia 
!llil!~R ("l1arenta i seis millas treinta ¡tres i me(ha 
(·~,le¡¡flR). Ii;n 1" actuali jad que.larán tan 801., \lllhS 

vp.int,il.út,te i oleliíd lniilal:)~ las l!tUtL,;~ c.-.;J.ü Uil~il LlS

tr¡l,l,l-', 1~!',t 1U"~ L' h11 1'!rrnif~t1tf'~ i en fUlli buen 
e"tado de servicio, La estemioll de iínea l't'lJovada 
en la actualidad con rieles de acero elltre Coota
mundra} Wagga Wagga es de veintiocho i cuarttl 
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millas; de mallera qlle ún torlo, :le la;; eiento tr,~inta un trahajo considerable de relastre 

i tres i cuarta millas que tiens de est'nsion la línea oe la vía. 

levantamien to 

entre Cootarnundm i Albury, cil!nto seis i mndia I'~ntre el rio Hacokesbury i el empalme de Islinglon 

millas se hallan al presente renovadas con rieles de (Nt.vreastle) se ha hecho tambien una gran cantidad 

acero, I '¡lJ trahajo con~istente en mejorar la línea de bajada 

renovando el lastre en los numerosos puntos de los 

cortes en donde era de material blando, levantando i 

rclastranrlo la línea con escoria o granito metálico 

azul, i reforzándola por medio ,lel agregado de mas 

durmientes donde han sido estos necesarios. 

LÍNEA OCCIDENTAL 

Del empalme de Granville a Balteurst 

(Ciento treinta millas, treinta cldenas).-V1S ,L.eC' 

millas de rieles (le hierro pxistentes on la IÍuea ,le 

bajada entre el empalme (h Gran vílle i Peuritt.e, q lle 

a la época de mi anterior inspeeuion se hallaban en 

mui mala condicio!l i hilbian estado en servicio por 

períodos que variaban enL!-e veinti,los i velIlt¡!l\F~Ve 

años, han ~ido renovarlos por completo, segun h,' 

podido observarlo; i, con tlscepei,m ,le una IOlljitud 

como de seis milla~ de delGs de hillrro, to las las lí

neas de subida i de h~jarla se hflllan ahola lPpar¡lIhs 

i dotadas de rieles de acero estard'J en buana COldi· 

cion. Los de hierro que aun lJ l1e,1an en la Hl111a, 

como asimismo los durmientes ,le ironbal'ck, i ha

biendo sido ,licha línea hvantada i rela"tmda. 

Debo ta1Jbien mellcio11ar que se han hecho mu

chos trabajos de levantamiento i rej"stl'B dé la vía en 

otras partes de la línea ,le snbirla i de bajada entre 

estos dos 1 ugares. 

En 1889, con escepcloll de m~s de 14 millas con 

tínuas de renovacion con rieles de acero, he<)ha entre 

Penrih i Sp¡inówooll, i como de 18} millas ent.re 

Springwood i LOLók()!ey, el resto de la litlPa lwst¡. 

Baltrul'st, en una dis\nncia de mas de 78 millas, se 

hallaba entónces cüm¡Jlet:;rnente servi,lo por rieles de 

hierro; miéntras que al preaerüe solo qlle.lan en la 

línea como unas 4 millas de estos ]'ie¡,,~, en trechos 

separados, pIincip~lmrmtfl en lfl línea de bajadil entre 

los puntos estremos de Zlg-Zag i la estacion 1e 

Bowenfels. El total de millas de neles de hi,)!'rr} olle 

exi~ten al presente en la línea entre el empalme 'de 

Granville i Baltnrrst ll"gan tan solo eomo a 1lnas 18 

millas (*) el,; una sola vía en 14 millas de fenoca. 

rril, i se hallan en :mlln esta,l,) de servicio. 

El laótre em pleado al pr"8crlte en esta línea CDn. 

siste en granito met:'Liico azul, CllHZO o escorias pt-sa· 

das, tojo de la mejor calidarl. 

Entre Bathurst i Biayw'y se ha hecho la reno va

cion de una considerable cuntidad de millas, con rie

les de 80 libras, i en la actul\¡,lad en t'llla la (li8t~n· 

cia comprendida entre estos d"B puntos la línea est.a 

dotada de rieles de aeero. Entre otras secciones de 

mili carnina que Iwn sido rrnuva·jas [lll'¡e notar el 

corto trecho entre Perth í GeOl"és PLtins, al ('Uftl 

llamé especialmente la atencion en ant.erior op lItQ

nidarl. 

LÍNEA DEL NORf'E 

De Simttefield a Hamilton 

He observado que en la línea de bajada entre 

Strattefield i el empalme de Harusby se ha hecho 

Millas Cadcllas 

(*) Elnpalme de GrallYille H Pcurittc ...... " .. '. 5 

BottOlll Points a Eskbank. ............... ,"". { ~ 
Lllcas Seclings a Bowenfels ......... , .. ",,, .... , ... 1 

RQwenfels 8 \Vallerawnng ..... "'''''' ...... " .. 2 

17 

78 
76 
76 
64 
2.5 

79 

De Newwstle a Fam03crth 

Todos los rieles ele hierro de la línea de bajada 

entre N evrclIstlfl i ,Vest Maitland, a cuyo mal estado 

en otra oport.unidad hube tambien de llamar la aten· 

Jion, han sido, segull he visto, completamente re~o

vados con rieles de acero i en una gran estenslOn 

relastra,los; en tanto que la línea de subida que tamo 

bien se bal:a dotada fe rieles de acero, ha recibido 

'ln muchos lugare8 nuevos durmientes i ha sido la 

vía levilnt.a,la i relastrarla cou pesado lastre de es

coria, 
Entre West Maitland i Lochinvar en una lonjitud 

de lllas de cinco millas contínuas, se ha renovado la 

linea completamente con rieles de 80 libras i ha sido 

la via levanta,lrr i en diversos puntos relastrada. 

Desrle Lochinvar hasta Branxton hai como 9 i 

media millas de vía tendida con rieles de hierro. 

I~stos, aun cuanrlo se hallan algo gastados ya, son 

evirlentemente rl? primera clase, como se comprueba 

por la buena condicion en que aun Be conserva i el 

pxcelente estarlo de servicio en que la línea se halla 

al presente. Sin embargo, entiendo que esta parte 

de la línea será dentro ele poco renovada totalmente 

C'J!l rieles r1e a'~ero de 80 hbras i puedo asegurar que 

cU3.ndo estu ve allí ví ya en trabajo de renovacion a 

UIla cuadrilla de obreros. 
E<ltrfl Branxton i Singleton la linea, en una lon

jitu'¡ continua como 14 millas, ha sido repar~da po: 

completo con rieles nuevos de acero de 80 lIbras, 1 

con los rlllfmientes de ironbal'7c i del modelo mayor 

a que ántes nos hem09 refarillo; tambien ha sido 

relaHtrada i la vía lavantaria en muchos punto~, em· 

plellllc!ose e11 ella como la~tre parcialmente el granito 

aznl, el ellarzo i un granito llegado a Newcastle como 

lastTe rle bnque. Tuve la satlsfaccion de notar aquí, 

i én otras partes de la linea de ferrocarriles del Go· 

bHlrno, una competente provision de rieles i duro 

rnip\lte~ de repueRto, a la ausencia de 108 cuales ha\;¡ia 

llamado la atencion en mi anterior visita de inspec· 

Clan. 
Desde cerca de Singleton hasta Murrurundi la 

línea tiene rieles de hierro, escepto en los puntos en 

que se han construido desvios, a los cuales tendré 

ocasion de referirme mas tarde, i en los cuales los 

rieles son piezas de acero, del tipO «T», el mas pesado 

de los ele 80 libras, i que al presente se usan en 

todas las renovaciones. Observé que la vía habia 

sido en muchos puntos relastrada i levantada, que 

en algunos lugares se habian cambiado los durmien· 

tes i que en la actualidad era conservada en buen 

estado de servicio. 
Dcpde Murrurnndi hasta cerca de la esta~ion de 

WilIaw Tree, se ha hechv tambien un considerable 

trabajo de reuovacion con rieles de acero, relas~re i 



266 CAMARA DE SENADORES 

levantamiento de la línea; i entre Braefield i Tam
wortb, fuera de 1<1 considerable laLor de renovacion 
de los rieles, relastre i levantamiento, se ha colo 
cado en la vía mén03 durmientes allí donde quedan 
aun tendidos riéles de hierro. En conj unto la línea 
entre Newcastle i Tamworth se halla en buen estallo 
de conservacion i las estaciones i edificios en acle 
cuada reparacion. 

OBSERVAOIONES JENERALES 

Seria imposible, dentro de 103 límites de este in· 
forme, d,u detalles de las mucha~ otras mejoras que 
he observado en la actual comlicion de la vía perma
nente de los ferrocarriles del Gobierno en toda la 
colonia; pero resumiendo con brevedad los resnltldos 
de una visita de inspeccion i los datos que he obte
nido de los estados que se llevan del trabajo hecho 
en el espacio de los llltimos cuatro años i medio, 
encuentro que df'sde la época en que los actLlllles 
directores entraron al desempeño de sus funciones se 
ha cambiado total o parci'llmento en conjunto una 
estension como de trescientas sesenta i una ¡media 
millas de vía, dotánd01as dfl rie!es .de acero i nuevos 
durmientes de il'onoal'k de modelo mayor; se ha 
relastrado total o parcial mento una estension de 
ochocientas cuarenta i una miliaR (*) i ha sido levan
tada la vía, en tanto qlle en otras porciones se ha 
cambiado completamente los ti urmientes i en donde 
ha sido mc'sario j 108 rieles eran de model) lij~ro, 
dichos durmientes han sido I'eespaciados a fin de dar 
a la vía la solidez adicional qne necesitaba para sopor 
tar el tipo mas pesado de las locoffiobras que he 
tenido la satisfaccion de notar están empleando de 
una manera tan ocon6rniea los directores para la 
esplotacion del tráfico en las escepcionalmente pesa 
das gradientes usadas en esta Colonia. 

Me ha sorpren<lido mui agradablemente el asp~cto 
limpio despejado i moderno que en la actualidad 
presentan la~ líneas de los ferrocarriles de la Colonia 
en jeneral. Estas cireullstancias dan testimonio del 
mayor cuidado i de l:t mas esmerada atencion que en 
el dia se presta a la adecuada i mas ecrmómica con 
servacion de la vía permanente, 

Al terminar esta parte do mi informe, ré~tame tan 
solo hacer referencia a la conJicion Je las estaciones, 
edificios de las mismali', plataformas, alldene~, puen
tes i viaductos de todo e8te sistema ferroviario, los 
cuales encuentro que se hallan er. un fa vOl'able es
tado de repal'acion. I.A gran cantidad de refacciones 
de . pintura i otras reparaciones recientes que he ob
servado en muchísimas de las estaciones i el aspecto 
unifofmem8ute limpio, ordenado i agradable a la vis
ta que presentan las estaciones, los edificios de las 
mismas, las plataformas, etc., i que por regla jeneral 
constituyen un síntoma mui apreciable de la mallera 
como marcha una empresa, en el caso en que me 
ocupo revelan que la administracion se consagra con 

Millas Cadenas 

(*) Totalmente relastrauas ............. _. ...... 2,16 
Parcialmente rela~trndas .......... _ ..... _... 393 
1,evillltarlas sobre antiguo lastre ......... _ .. _ 200 

840 

20 
52 
65 

57 

Jelo a la cuidadosa conservacioll de todos los elemen
tos de la empresa. 

]\fe SP¡Ü tamb:en imposible (lentro de los límites 
de un ir:Ll'mr, enumerar drtalla<1llmento otraR úl1-

merosas mejoras .:;uc he observado cn muchas de las 
estaciones' manifestaré tan solo que todas ellas han 
sido lleva(Ls a efecto con miras mui acertadas i han 
contribuido a increment'lr considerablemente las fa
cilitlades de esplotacion del tráfico actual i a hacer 
frente con prevision a las exijencias futuras del 
servicio de ferrocarriles de la Colollia. 

DEsvío" 1 MEJORAS EN I,AS GRADIENTES 1 E/lf 

LAS CURVAS 

Aunque mi3 observU'!iolleS acerca de estos pun~os 
hayan sido reservarlas para la ~art.e final de ?ste In

forme, estimo qn8 nada ha contribUIdo a la mejor, mas 
SO"llra i eC:)I]ómica esplotacicn de los ferrocarriles '.}ue 
la; numerosas e importantes mejoras realizadas por los 
directores en los cortes o cambios por desvia~ion de 
alaunas de las peores gra,lientes o curvas de todo 
este sistema ferroviario. De dichas mejoras, la~ mas 
mas notables han sido la completa abolicion del pri· 
mer zia-za rr con todos RUS peligros i ob3táculos para 
el tl'áfi~o, i'tambien la mejorl1, casi de análogil, im
pOltanei~, en las wa<licntes de \Ventw~l'th ~alls; el 
corte de dos gradIentes d,~ uno en trell1b I tres al 
norto de SínaletGn i la sustitucion de ellas por una 
gradiente unif~Jl'me de uno en sesenta, como tambien 
en el corte de Glenée en la Hndf\ (lel sur, entre 
Granville i Picton, todas lad cuales mpjoras han sido 
llevadas a efecto con el éxito mas completo ¡sin 
perturbar en modo alguno el servicio (lel tráfi~o. 

Me ha causado especial satisfaccion el orijinal i 
tan injenioso método arlJpta·lo en la re(ll1ccion de 
las gradientes de uno en setenta i de uno en ochenta 
de subida en ámbos lados del corte del Glenée, a 
aradientes mucho mas suaves de uno en ciento, ha· 
biéndose conservado, empero, aunque mui reducidas 
en lonjitud i altura las gradientes en descenso de 
uno en setenta i de uno en ochentil, para el servicio 
(le bajada. Casi es innecesario decir que estas gran· 
des mejoras en las gradientes de Eubida economizan 
considerablemente la fuerza de traccion i permiten 
utilizarla en el servicio de trenes mas pesados. El 
sistema, con tan buen éxito adoptado, de hacerse el 
servicio cn la línea de subida i en la de bajada por 
separado, de~viándola8 lijeramente, ha permitido 
ahorrar una gmn cantidad de trabajos de escavacion 
en los cortes i tambien el costo de recC'nstruccion de 
las: obras existentes, las cuales han quedado in
tacta~. 

Solo me resta agregar que lo que mas me ha im
presionado i sorprendido con relacion a la~ e8ten~as 
alteraciones i mejoras realizados por los dire~tores 
en la reco~struccion de las estaciones, en el nuevo 
arrealo de las líneas de los ferrocarriles sub-urbanos, 
en la duplicacion de las línewl entre Granville i 
Picton, i entre Strath Field i Hornshy, a la vez que 
en las numerosas construcciones de desvíos i mejoras 
de las aradientes de todo el sistema ferroviario, ha 
silo ql~e todo esto haya podido realizarse sin necesi· 
<lad de aharcar grandes estensiones ae terreno, ni de 
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perturbar la esplotacion del tráfico en las seccionca 
de mayor movimiento de toda la línea; i adema~, el 
que estas obras, las mas difíciles i complicadas, ha
yan sido llevadas a término en tan corto espacio de 
tiempo i con un costo relativamente tan pequeño si 
se tomaran en consideracion las grandes difieultades 
i los obtáculos que son inséparables de la realizacion 

de obras de este jénero, dificultades i obstácr:los que 
solo pueden ser apreciados acertadamente por a:}ue
lIos que han debido afrontarlos. 

Boi de Uds, A. S. S.-R. Price lVillicmls, inspec
tor, injeniero civil i mecánico.-A los directores del 
ferrocarril de N ueva Gales del Sur. 
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